
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

COMUNICACIONES OFICIALES 

TRIBUNAL DE CUENTAS. ADJUNTANDO CEDULA DE NO-

TIFICACION, RESOLUCIÓN PLENARIA Nº 183/09, RELACIONADA A 

LOS EXPTES. NROS. 9697/08 Y 15026/08, CARATULADOS “S/

CONTRATO DE SERV. ENTRE EL DR. DIEGO F. CAROL Y LA PCIA. LEY 

PCIAL. 90” Y “S/CANCELACIÓN DE GASTO EN CONCEPTO DE HONO-

RARIOS PROF. A FAVOR DEL DR. DIEGO F. CAROL LEY PCIAL 90” 

EXTRACTO 

2009 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 089

            24/09/09 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

      C/B 

 



Provincia de Tierra e/e-/ Fuego, AJÍ raí
e /s/as t/e/ Aiíá/ir/co St/r

República Argentina

SR/A: PRESIDENTE LEGISLATURA PROYINM

DOMICILIO: Maipú y Onas - USHUÁIA.

Hago saber a Ud. que effl

PODER LEGISfUriVO
SECRETARIA

15026/08 del registro de la Gobernación

relación a los Expíes. N°s 9697/08 y

caratulados: "S/ CONTRATO DE LOCACIÓN DE

SERVICIOS ENTRE EL DR. DIEGO FEDEMCO CAROL Y LA PROVINCIA LEY

PROVINCIAL N° 90" y "S/ CANCELACIÓN DEL GASTO EN CONCEPTO DE

HONORARIOS PROFESIONALES A FAVOR MEL DR. DIEGO FEDERICO CAROL -
MI

LEY PROVINCIAL N° 90", respectivamente, BUS ha emitido la Resolución Plenaria n°

183/09.

Se remite copia de la

certificada de la Resolución Plenaria N° 18.3/QS

referenciados.

presente Cédula de Notificación, copia

y copia certificada de los expedientes

QUEDA UP. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

üshuaia,

En Üshuaia, a los/.... días del mes de

de

SETARIA PRIVADA
1IBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

. de 2009, me constituí en el domicilio

y fui aTéndido por una persona que dijo llamarse
i ^u

a quien ̂  le entregó copia de la presente Cédula

de Notificación, copia certificada de la ResoluciójJPlenaria N° 183/09 y copia certificada de

los expedientes referenciados.

ACLARACIÓN:,

DNI]

NOTIFICÁDOR:
Ramos AlbertoMicas

REVISOR DE C
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinos'



VISTO:

El Expediente N° 9697,

LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL

PROVINCIA LEY PROVINCIAL Nc

TBIBBNM tí El EN Bu íítlttífctól HltaO

USHUAIA,

Letra: TM año 2008 caratulado: "S/ CONTRATO DE

E»R. DIEGO FEDERICO CAROL Y LA

90" $ el Expediente N° 15026, Letra TM, año 2008,

caratulado S/CANCELACION DEL GASTO

PROFESIONALES A FAVOR DEL DR.

PROVINCIALN090",y

CONSIDERANDO: Que a través

j EN CONCEPTO DE HONORARIOS

DIEGO FEDERICO CAROL - LEY

del Acuerdo Plenario N° 1778 se dispuso:
i |

"ARTICULO 1°.- Ratificar, la observación efectuada en el punto 1 del Acta de Constatación

N° 869/08. T.C.P. - Adm. Central, emitida en el marco del Expediente del registro de la

Gobernación de la Provincia N° 015028 -TM- 2008, caratulado: "S/CANCELACIÓN DEL

GASTO EN CONCEPTO DE HONORATOS [PROFESIONALES A FAVOR DEL DR
! M i

DIEGO FEDERICO CAROL - LEY PROVINCIAL N° 90.-"; ARTICULO 2°.- Notificar al

Ministerio de Trabajo con remisión del Expediente del registro de la Gobernación de la

Provincia N° 015028-TM-2008, haciéndole saber que podrá insistir en el cumplimiento de los

actos observados por este Tribunal de Cuentas, asumiendo responsabilidad exclusiva por ello,

dentro del plazo perentorio de cinco (5j) días de notificado el acto a dictarse, en los términos
I í,

del Punto 4, inciso G) del Anexo I de la Resolución Plenaria N° 01/2001, modificada por el

artículo 3° de la Resolución Plenaria N° 89/2002^ ARHCULO 3°.- Notificar el presente acto
'-

administrativo al Auditor Fiscal actuante en el ámbito del Ministerio de Trabajo, a fin de que
. U¡efectúe el seguimiento del trámite que se imprima, en lo sucesivo al expediente bajo examen;

ARTICULO 4°.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, desglosar los
1 1 !

originales de los Votos, a los efectos de su incorporación al registro de Acuerdos Plenarios

conjuntamente con el presente, debiendo ser reemplazados en las presentes actuaciones por

copia certificada de los mismos. Ello, acorde

ARTICULO 5°.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, se registrará, se

practicaran las notificaciones y se publicará él

lio dispuesto por la Circular N° 06/08;

presente Acuerdo Plenario en el Boletín

Oficial de la Provincia".

Que dicho acto administrativo fue; notificado al señor Ministro de Trabaio
l|:mediante cédula de notificación de fs. 57 del expediente citado en segundo término, en fecha

25/06/09.

Que mediante Informe N° 052/09

ejerce su facultad de INSISTIR en los términos de

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich

Letra M.T., el señor Ministro de Trabajo,

.os artículos 30° y 31° de la Ley Provincial

del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra tíel Fuega, Amarí/cía
o fe/as ilcl Ailániíco Sur

República

N° 50 y Punto 4, inciso G) del Anexo

lll Ja«ü Bitiuur cinta üíElffiUio
uoumi

EKUIUUlUNIWiIU

I de la Resolución Plenaria N° 01/2001, modificada por
! U

el artículo 3° de su posterior N° 89/2002, respecg del cumplimiento de los actos observados.

corresponde dictar el acto administrativo que así lo

disponga, en el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 166 inc. 2) -in fine- de la
' NConstitución Provincial y los artículos 3 O y 31 de

Que en consecuencia

Por ello:

la Ley Provincial N° 50.

EL TRIBUNAL fiE CUENTAS

RESUE]

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos

Acuerdo Plenario N° 1778.-

sus términos los reparos efectuados a través del

IARTICULO 2°.- Remitir en insistencia a la Hegislatura Provincial copia certificada del
m

Expediente Letra: TM N° 9697, año 2008 caratulado: "S/ CONTRATO DE
¡ ' IÍ

LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL DR. DIEGO FEDERICO CAROL Y LA

PROVINCIA LEY PROVINCIAL N° 90?' ylel Expediente Letra TM N° 15026, año

2008, caratulado S/CANCELACION DÜL GASTO EN CONCEPTO DE

HONORARIOS PROFESIONALES A ¡F^OR DEL DR DIEGO FEDERICO

CAROL - LEY PROVINCIAL N° 90",í enjcumplimiento de lo establecido por el

artículo 166 inc. 2) -in fine- de la Constitución; Provincial y los artículos 30 y 31 de la

Ley Provincial N° 50,

ARTICULO 3°.- Por Secretaría Priyada del Cuerpo Plenario de Miembros se deberá

efectuar la remisión establecida en el artículo

el expediente original a los efectos de efectuar
i

certificada del presente acto administrativo al

del presente, quedando en su resguardo

su seguimiento; y notificará con copia

[misterio de Trabajo de la provincia; al

Sr. Secretario Contable; a la Secretaría Legal y a los señores Auditores Fiscales

intervinientes, en el organismo.

ARTICULO 4°.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, se
™]¡^registrará, notificará y publicará la presente Resolución Plenaria en el Boletín Oficial

?}de la Provincia, cumplido, archivar.
O

-nRESOLUCrON FLENARIAN0

Dr-M/guelLONG^lTANO /
VOCALABOGADO /
/ PRESIDENTE /

Tribuna! <je Cuente; ̂ r "Tfincla

'Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwichmel Sur son y serán Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO ÜE TRABAJO

UdJtlUAÍA,

- ANO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIH?€IAS

na

NotaN0 O /

MESA GENERAL DE ENTRADAS MOLIDAS

Por la presente se solicita
"

EL DR. DIEGO FEDERICO CAROL
N= 90"

angaratülación de un expediente cuya
É^_-OCA_CION DE SERVICIOS ENTRE
\A - LETPROVINCIAL

Jefa de L:ept.o Coord de Multas
Secretaria de Trabajo

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur ynos Hielos Continentales, son y serán Argentinos
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Ministerio de Gobierno
Trabajo y Justicia

ENTRO

13 HOV, 2007

**tío I 3 NOV 2007

SECR'. •BAJO

ENTRO

2 O NOV 2007 i
Hora:

N°:

Hora:
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' CONTRATO DE LOCA®ÍÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, AnWtida e Islas del Atlántico Sur, representaba3 erf^
este acto por el señor Ministro de Coordinación pe Gabinete y Gobierno Don Enrique Horacio
VALLEJOS, ad referéndum del señor Gobernador, cíjn domicilio en Avda, San Martín ND 450 de la
ciudad de Ushuaía, por una parte, en ade'lante! L^l[PROVINCIA y por la otra parte Don Diego
Federico CAROL D.N.I, N° 26.416.936 con domicilró en la calle Píe. Julio Argentino Roca N° 455
de la ciudad de USHUAIA, en adelante ÉL COWRATADO, convienen en celebrar el presente
Contrato de Locación de Servicios, el que regirá confptme a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los senpos de EL CONTRATADO a efectos de
desempeñarse como .asesor jurídico laboral.en la Secretaría de .Trabajo e intervenir en todas las
'•tramitaciones judiciales y/o "extrajüdicíales' que se la encomienden y en las cuales Is Secretaría de
Trabajo deba intervenir, como así también asesoramienío jurídico en todas las cuestiones que se

'I1i aactividades contratadas según la cláusula precedente,
.111(40) horas semanales. LA PROVINCIA asigna a EL

sometan a su consideración. - •
SEGUNDA: Por el cumplimiento de las
cumpliendo una carga horaria de cuarenta
CONTRATADO y éste expresamente acejjta una Sontraprestación dineraria mensual de PESOS
TRES MIL (S 3.000,00), EL CONTRATADO no |o|3rá ni durante la vigencia del contrato ni al
término del mismo, con independencia de las leyes' arancelarías y de la condena en costas que pudiera
establecerse, reclamar de LA PROVINCIA la percepción de honorarios judiciales ni extrajudiciales.-
TERCERA: LA PROVINCIA abonará las sumas pacfaíías entre los días primero (1°) y diez (10) de
cada mes inmediato posterior a aquel en qu^ la actividad halla sido desarrollada; con los fondos de
afectación específica provenientes de.la Ley Provincial íN° '90 - Artículo 14°, previa presentación de
la factura correspondiente. Toda obligación por; conceptos tributarios, aportes previsionales y/o
sociales que surjan o graven su actividad,.correrán.por exclusiva cuenta y responsabilidad de EL
CONTRATADO.- - - J - - - - - }$j- -
CUARTA: Queda explícitamente establecido que EL SONTRATADO no participa en ningún trámite
administrativo y/o judicial llevado en contra delHjEstado Nacional, Provincial o Municipal,
renunciando a cualquier participación futura de tal naturaleza.
QUINTA: El plazo de vigencia del presente contrato sej extenderá desde la fecha de suscripción del
mismo y hasta el 31 de julio de 2007. i- -|!S|! - _
SEXTA; EL CONTRATADO deberá adecuar el cumplimiento de los servicios contratados, a las
pautas funcionales y temporales que determine LA PR®¡pNCIA. • - , ,- :rili
SÉPTIMA: Queda establecido con respecto a la cláusula segunda, que LA PROVINCIA podrá
disponer de la movilidad y adecuación de las modalidades de pago y de la asignación mensual por los
servicios contratados, cuando tal decisión le resultare impuestas por condiciones legales,
presupuestarias o financieras, .de carácter general, rej reúna los requisitos de razo Habilidad y
proporcionalidad, conforme lo disponga el Ministerio djjEconomía de LA PROVINCIA. En su caso,
.la-medida deberá, ser» nqíifrcada 'a'EL CONTRAT./5ÍÍO con una antelación de siete (7) días,
reservándose éste la facultad de rescindir el'presente contrato con igual antelación temporal.

\:

PRO
Queda establecido con respecto a la cláusula quinta del presente, que tanto LA

CÍA como EL CONTRATADO, podrán rescindir el presente Contrato de Locación de
Serviéí'os, en forma unilateral, en cualquier tiempo, isiiRxpresión de causa y con una antelación de
treintc(30) días. En tales casos la primera abonará al segundo el precio que resulte proporcional a la
actívicHd efectivamente desarrollada.

§ «JsrQVBNA: EL CONTRATADO, declara y manifiesta formalmente que no se encuentra contratado en
*-** '." ***» •" . " . . ^ _ _ ] * ^ ^ ^ ¿ — J-. 1 „ A ,4.,-̂ — -!« - ,-i-t-wd-i r*-* rt*i r 1 ̂ -.-v* -fr*-í^7-i Trr% f-4 c-i \\ rVii-»-s J-y-í-i 11 '-rrt /-J n r\i ni Ha ^h-f-i*^ pr^H^Q-i*

-intario.- - -
Por así corresponder a los términos reales, pactados entre las paríeSj !a presente

j^bíilr&ión. se regiré por las disposiciones- 'de los ¡Artículos T623 siguientes y concordantes del
^
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ES COPIA FiEL DEL ORIGINAL

MONíeÁLARNOLD
Secretaría Privada

Tribunal ds Suenbs de la Previncia
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V ̂ &*A. J;K

1 3 MAR- 2307

VISTO, el Expediente N° 9106/MG/06 deregistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita ÍES ¡celebración del Contrato de Locación de

Servicios entre la Provincia de Tierra del tego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Ministro de Coordinaron de Gabinete y Gobierno y el Dr. Diego
Federico CAROL. ! Í̂

fl

Que el mismo fue celebrado el día cinco (05) de febrero de 2007 y se; encuentra
registrado bajo el N° 11888 y mecüante IjSjpreto provincial N° 704/07 se dictó su
correspondiente ratificación. III1

Que resulta necesario rectificar; la fechajenencionada en el Artículo 1°.- del Decreto
Provincial N° 704/07, el cual establece que la J suscripción del Contrato de Locación de
Servicios aludido en los anteriores considerando"!! fue celebrado el catorce (05) de febrero de

' 2007, siendo la fecha correcta el cinco' (05) de febrero de 2007.
Que corresponde dictar el .instrumento legal pertinente para su rectificación.
Que el suscripto se encuentra facultado gara dictar el presente acto administrativo en

virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la ©¿institución Provincial,

Por ello:
EL GOBERNADOR DE.' LA PRCIMCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁTIDA E ISLAS :DÉB ATLÁNTICO SUR
E C R T A :

ARTÍCULO 1°,- Rectifícase el Artículo l°;dejbecreto Provincial N° 704/07 donde dice
"catorce" deberá decir: "cinco", ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO-Nc &07707! J'

>*' Cl/- I

Dr EHRIQUE H VALLEJOS
Ministro de Coordinación de

Gabinete y Gobierno

SlGOPÍA ¡Eli DEJL ORIGINAL .
§ ?* • ' !s =» / / oopts fie! del Qrigináf

uiego Federico Caro!
A

Maí. Praf.
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D!RECCION,OENERW. DE
DESECHO

Secretarla L'Sgal y Tácnloa

SECRETARIA DE TRABAJO

SECRETARIA DBffRABAJO

SALIÓ

O G A60. ZOC/1
ENTRO

16 W-

O 6 FEB, 2007-

, ...^.,. ¡
SeguridadWusíicia y p*ií>-.? í

O.JS.A. Ctás d^fecíacíón r -•

SECRETARÍA DE TRABAJO Í

SECRETARIA DE TRABAJO

ES CO^IA F1E

SECRETARIA DE TRABAJO



ES COPIA FiEL BEL

L. ARNOLD
Secretada Privada

Tribuna! da Quentes ds la Previnda
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ES COPIA FiEL DEL QRiGiNAL

MON1CAL ARMÓLO
Secretaria Privada

Tribunal de Guantes de ía Provincia
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ES COPIA FiEL BEL ORIGINAL

(IÓNICA L ARNOLD
Secretaría Privada

;cir¡ra¡ de Gueniss de IB Provincia
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O 3 OCT, 200?

VISTO, el Expediente N° 13 777/MGW del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramítala celebración del Contrato de Locación de

Servicios entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
de Cpoiidinación de Gabinete y Gobierno y el Dr. Diego

el día veintiuno (21) de septiembre de 2007 y se encuentra
que corresponde dictar el instrumento legal pertinente para

representada por el Señor Ministro
Federico CAROL.

Que el mismo fue celebrado
registrado bajo el N° 12604, por lo
su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultaSb para dictar- el presente acto administrativo en
virtud de lo dispuesto por el artículo 135° dala Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LAEROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAÍDEL ATLÁNTICO SUR

ARTICULO 1°.- Ratifícase en sus
D'EQ

once;-(ll]
registrado bajo el N° 12604, suscripto el di
Provincia de Tierra .del Fuego, Antartica e E

S.ETA:
cláusulas el Contrato de Locación de Servicios
veintiuno (21) de septiembre de 2007 entre la
as del Atlántico Sur, representada por el Señor

Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobernó, Dr. Enrique Horacio VALLEJOS y el Dr.
Diego Federico CAROL D.N.I.N0 26.41í>.9&5, cuya copia autenticada forma parte integrante
del'presente. . yl
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de! presente deberá ser imputado.a la
partida 1.1.1.03.11.111.156.003.4121.004.3^110.1.13 del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETON° 26 7 3 / 0 7 i W

Hondo VALLE/OS
ifetro da Coonftwóúci

da Gabinda y Gobernó

eí del Original

B.

OMAR OÓCCARO
GOBERRñjh<bR
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CONVENIO REGÍ

FECHA-. 2J. SET, IDOA^^H

CONTRATO DE CACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
este acto por el señor Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobierno Don
VALLEJÓS, ad referéndum del señor Gobernador, con domicilio ea Avda. San Martín Ñ° 450 de la
ciudad de Ushuaia, por una parte, en adelante LA PROVINCIA y por la otra parte Don Diego
Federico CAROL D.N.L N° 26.416.936 con Domicilio en la calle Pte. Julio Argentino Roca N° 455
de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL QONigRATADO, convienen en celebrar el presente Contrato
de Locación de Servicios, el que regirá conforme a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata' Icjsj servicios de EL CONTRATADO a efectos de
desempeñarse como asesor jurídico laboral Pen la Secretaría de Trabajo e intervenir en todas las
tramitaciones judiciales y/o extrajudiciales que se le encomienden y en las cuales la Secretaría de
Trabajo deba intervenir, como así también fasesorarniento jurídico en todas las cuestiones que se
sometan a su consideración.
SEGUNDA: Por el cumplimiento de las actividades contratadas según la cláusula precedente.
cumpliendo una carga horaria de cuarenta (gO) horas semanales. LA PROVINCIA asigna a EL
CONTRATADO y éste expresamente acepjaj una contraprestación dineraria mensual- de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00). EL CONfRATAIÉ) no podrá ai durante la vigencia del contrato ni al
término del mismo, con independencia de laslleyes arancelarias y de la condena en costas que pudiera
establecerse, reclamar de LA PROVINCIA lafóercepción de honorarios judiciales ni extrajudiciales.-
TERCERA: LA PROVINCIA abonará las surrias pactadas entre los días primero (1°) y diez (10) de
cada mes inmediato posterior a aquel en queffia actividad haya sido desarrollada, con los fondos de
afectación específica provenientes de la Ley provincial N° 90 - Artículo 14°, previa presentación de

1 JSPla factura correspondiente. Toda obligación! por conceptos tributarios, aportes previsionales y/o
sociales que surjan o graven su actividad, correrán por exclusiva cuenta y responsabilidad de EL
CONTRATADO. j- - fi
CUARTA: Queda explícitamente establecidojnüe EL CONTRATADO no participa en ningún trámite
administrativo y/o judicial llevado en j conira del Estado Nacional, Provincial o Municipal,
renunciando a cualquier participación futura dejtal naturaleza.
QUINTA: El plazo de vigencia del presentercpntrato se extenderá desde su suscripción hasta el 31
agosto de 2008.- - - - - } - - || - - - - - - - - - - - - - - - -
SEXTA: EL CONTRATADO deberá adecuar! el cumplimiento de los servicios contratados, a las
pautas funcionales y temporales que
SÉPTIMA: Queda establecido con

determin'IJLA PROVINCIA.-
respectojlá la cláusula segunda, que LA PROVINCIA podrá

disponer de la movilidad y adecuación de las (modalidades de pago y de la asignación mensual por los
servicios contratados, cuando tal
presupuestarias o financieras, de
proporcionalidad, conforme lo disponga el Ministerio de Economía de LA PROVINCIA. En su caso,

" ~ " EL CoSfTRATADO con una antelación de siete (07) días:

IIKI1 i.

decisión! le resultare impuestas por condiciones tésales,intji • *• c¡ '
carácter Hgéneral, y reúna los requisitos de razonabilidad y

lita I' . .

la medida deberá ser notificada a
lilireservándose éste la facultad de rescindir el presente contrato con igual antelación temporal.

OCTAVA: Queda establecido con respecto! a la cláusula quinta del presente, que tanto LA
PROVINCIA como EL CONTRATADO, Jojdrán rescindir el presente Contrato de Locación de
Servicios, en forma unilateral, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con una antelación de
treinta (30) días. En tales casos la primera abonará al segundo el precio que resulte proporcional a la
actividad efectivamente desarrollada. '- -ft ---
NOVENA: EL CONTRATADO, declara mantener una contratación " Partime" con la Legislatura de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida elisias del Atlántico Sur .y manifiesta que no se encuentra
contratado por el Poder Municipal, ni Nacional] ni comprendido en el régimen de retiro voluntario. - -
DECIMA: Por así corresponder a los j términos reales pactados entre las partes, la presente

íe los Artículos 1623 siguientes y concordantes delcontratación se regirá por las disposiciones

QfLBERTOÉ^sbASAS
Subdirector Gan

i General de Despacho - S L y T



CONVENIO REGISTRAD.;

Código Civil en materia de Locación de Servicios, con exclusión expresa de toda norma o instituto
iurídico civil, comercial, laboral y/o adnaimstrativo. •

I ' lltii

UNDÉCIMA; A los efectos del cumplimiento] del presente contrato, las partes se sujetan a la
competencia de los Tribunales Ordinarios ídelm Provincia Distrito Judicial Sur con asiento en la
ciudad de Ushuaia, fijando sus respectivos domicilio en los ut supra indicados, en donde serán válidas
todas las notificaciones que las partes se cursenleñ su consecuencia.

liífEn prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a -un soló ef«ato.7:iEn i«
ciudad da UaHuaia, &. Isa ,¿%tr... días del mes .r&^ír^-^&f:... del año 200./T.. -^^^^^

Direcdón G

COPIA

eljoriginal

. , ,- 8. U



U S H 1 A - 1 9 «OV. 2007

VISTO el Expediente Kle 13777 /̂IG/07 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante ei mism'o tramité

Ciáusuia Contractual suscripto entre [ja
a ratificación del Contrato de Modificación de
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

islas del Atlántico Sur, representada^ior el Señor Ministro de Obras y Servicios
Públicos a cargo del Ministerio
Héctor SOSA, por una parte,
Diego Federico CAROL-

Que e! referido Contra
se' encuentra registrado bajo e

Que el suscripto se

en adela"

administrativo
Provincial.

en virtud de lo¡

de Coordinación de Gabinete y Gobierno Dn. Horacio
te LA PROVINCIA y por ¡a otra parte el Dr.

o fue celebrado con fecha 09 de Noviembre de 2007 y
N3 1268& resultando procedente su ratificación.
encuera
establejsí

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA P
ANTÁRTIDA E ISL

DE

facultado para
do por el artículo

dictar e! presente acto
1352 de la Constitución

bvlNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ÍS DEL ATLÁNTICO SUR
5 R E T A :

ARTICULO 1e.- Ratifiqúese el Cohíraío de Modificación de Cláusula Contractuali mir
suscripto con fecha 09 de Noviembre de 2007 entre la'Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico! Sur,! representada por el Señor Ministro de Obras y
Servicios Públicos a cargo del MínisteT'jo de Coordinación de Gabinete y Gobierno
Don Horacio Héctor SOSA y el señor|[g)iego Federico CAROL, registrado bajo el N9

12684.-
ARTICULO 2°-.~ Comuniqúese,

DECRETO Ns 3 0 4 3 / 0 7

dése ajBoletín Oficial de la Provincia y archívese.



CONTRATO DE MODIFICACIÓN DE CLAUSULA CONTRACTUAL

Entre la Provincia de Tierra dell|uego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos a/c
del Ministerio de Coordinación de I Gabinete y Gobierno, Don Horacio Héctor
SOSA, ad referéndum del señor Gobernador, con domicilio en. Avda. San Martín
N° 450 de la ciudad de Ushuaia. por lumfparte, en adelante LA PROVINCIA y por
ía otra parte Don Diego Federico CAR^L D.N.I. ND 26.416.936 con domicilio en
la calle Pte. Julio Argentino Roca N° 4sl de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL

• • mKCONTRATADO, convienen en ceiebr-arj la presente modificación de la cláusula
segunda del Contrato de Locación Iré Servicios registrado en. fecha 24 deM*i> <->

septiembre de 2007, ratificado por Decreto Provincial N° 2673/07, según los
siguientes términos: ! U
PRIMERA: Se modifica la clausula s'jfgunda del contrato de referencia, la que
quedará redactada de la siguiente fonnS^SEGUNDA: Por el cumplimiento de ias
actividades contratadas según

durante la vigencia del contrató-

cláusula precedente, cumpliendo una carga
horaria de cuarenta (40) horas semanales, LA PROVINCIA asigna a EL
CONTRATADO y éste expresamenrej acepta una contraprestación dinerada
mensual de PESOS CUATRO MIL ($ Ip00500). EL CONTRATADO no podrá ni

ni al téarnino del mismo, con independencia de las
leyes arancelarias y de la condena en cestas que pudiera establecerse, reclamar de
LA PROVINCIA la percepción de honorarios judiciales ni extrajudiciales'n.
En prueba de conformidad, se firman M)S (2) ejemplares de un.mismo tenor y a
un solo efecto, en la ciudad de Uj^maia, a los ..0.-?.... días del mes de

-... del año 200 •*•...«

! <3.~¡TF.
I CONVENIO REGISTRADO

¡PECHA- ! : 2 NOY/2007
rti

n>tt5ra;¡d H. SOSA
Ministro dé Obras y
Servicias ¡Publicas

S



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SOR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretariado Traba!o

USHUAIA,

HÜSOOS - AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS'

Nota N°^
I Letra: S.T.

1 E

BS JULEpOB

SEÑOR MINISTRO DE GOBIE

JUSTICIA A/C DEL MINISTERIO DE

COORDINACIÓN GENERAL Y

AJO:

Elevo a Usted la presente a IosK|fecíos de solicitar su anuencia para la

prórroga dei contrato de locación de IgprvíciGs hasta el 31 de diciembre del

presente año, que vincula al Gobierno dm la Provincia con el Dr. Diego Federico

CAROL, cuyo vencimiento opera el 31 dSagosto del presente año.

1 BPAl respecto, cumplo en informar que el presente pedido se ñmdamenta en la

necesidad de contar con el profesianalBetrado con el objeto de que el mismo

intervenga en las cuestiones que surgen Bote los conflictos reinantes no solo en el

ámbito provincial sino también los! del nivel nacional que repercuten en la

provincia y el continuo cambie de laSjíeyes laborales conjuntamente con su

aplicación en el contexto relación emBleado-empleador hacen, por lo que el
' Icontratado prestará sus servicios en función al asesoramiento y auditoria en

materia jurídica sumado que intervendrán gran parte de los expedientes que se

formen en cuanto a lo laboral se

Secretaría deba realizar ante los

refíerejasesoramiento de todo trámite que esta

esfradoMJudiciaies, revisión de procedimientos,
: «|U

actos administrativos a dictar, revisión d^jos dictámenes vinculantes de acuerdo a
, •

la estricta aplicación del marco normativo que los rige, los que por su condición

brindan al, administrado la tranquilidad sobre el conocimiento de su interlocutor

jerarquizando técnicamente la función deaorgaiiismo a mi cargo en las tareas que

JJjse le encomienden, ante la falta de sufície.

Se complementa a todo lo expuesta

de contrato del mencionado profeskínai

;es profesionales del derecho.

en la. presente solicite! de renovación

áacfcx qî persísten" las' iweésí££íeies de
i , - [ Mlí- /»servicio que oieron lugar ai mismo, requisito ftooamesíal para ia^eéntinuidad de

í IBÍ
rüicho contrato, además del desempeño idóneo y preciso que ha demostrado el Dr..>»ti / i i**1

///...2

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Surcos Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



?RO VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTOÍA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trabajo

=£008 - AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS"

CAROL en cada una de las tareas encomendadas, quien se encuentra contratado
ff

como Abogado, de acuerdo al Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo

el N° 12604 de fecha 24 de serjtiembrejle 2007 y ratificado mediante Decreto

Provincial N° 2673/07.

! H
Cabe agregar que se encuentran substanciadas bajo el expediente

7217/TM/08 la documentación conduce^ a la desigaación en planta permanente

del mencionado profesional letrado, pero hasta tanto no se disponga con la

finalización de dichos trámites y a refectos de no ocasionar una posible

discontinuidad en las prestaciones del profesional del área jurídica, sería del caso

continuar con las actuaciones conducent^j a la prórroga de plazo del antes citado

contrato de locación de servicios.

Del mismo modo, se solicita su amrizaeión a fín: de afrontar dichos gastos

con los fondos de afectación e'specífkS que prevé el Artículo 14 de la Ley

Provincial N° 90 de la cuenta comesteM0 1-71-0611/7 del Banco de Tierra del

Fuego denominada "MTNISTERIfD DE TÜABAJO"

A su consideración.

G.T.F.
.T.

' Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Swfá

LUCÍAM
eeretarlatte Trabajo

los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



9
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.
REPÚBUCA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretarla da Trábala

USMJAIA.11 '"' 2008

SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA:

Nota N°,072o 708 ¡4
T ^«rx. O T
-L-/VL1CI, U. 4. ,

IElevo la presente egn motivo de solicitar, tenga a bien
ux/ A TTT7 Tk -TTT

Xi¿

partida presupuestaria, dentro oel ejercicio financiero reconducido en
vigencia, de acuerdo al siguíentSaetalIe:

1.1.1.03.11.111.

Unidad (Je
gestión de
crédito

549 003.

ELidad de
pestión de
^asto

15702

Unidad de insumo del
gasto

.004.900.151

Fuente de financiación
cuenta de afectación
específica

1.13

Motiva eí préseme pMíáo ía necesidad ée continuar con los
trámite^ nnrre.srinndî Tití̂  r.ondSr.pntec 9 la nrnrrnaq rlH r.nntratn H^

£- - - ---j- —- gjjt ' •"• ™ j- 'O™

locación de servicios entro la Brovincia de Tierra del Fuego y el Dr.
Diego Federico CAROL quiej se desempeña dentro del servicio

l̂~ To 0-r í"\ r\O
WiJ-'UJ-VU VIV XCt UVWiVtUJ..xU U

.Sí.

Asimismo en fotocoma certificada se acompaña, en relación
n I n
Ct 1O-

TI n/:ñfi n A^ r>~«~~
/ X.~VU.Ufj./. / U-W1- JJO11WVJ

• f^l Tj T i <-\
•i. o.

de Trabaio", cuyos fondos son de afectación
abástese de los fondos que se recaudan en

denominada, "Ministerio
específica, y la cuál se
función a ia Ley ProvincialIN° ̂  en la cuenta corrientei-7Í-G288/7 del
Ranon de Tierra del Fíjelo denominada "Ministerio v Trabaio" la. . . . | ,_j Wm ~3 " ' ** -' - -\j - a

documentación que a contmuacixpi se detalla:

* Extractos tomemos del m^de enero, febrero, marzo, abril, mayo
yjüiiiw u-v

9 Hojas del libro banco, delfines de enero, febrero, marzo, abriL
mayo y junio de 2008

® Conciliación bancarias dej^mes de enero, febrero, marzo, abril,
mayo y junio de 2008

///...2

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sur y-los-Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



PK.OVBÍCIADE TIEBRADEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trábalo

III...2
"S<o> -<Á'7'

°^ 7e.^c

Es dable destacar que aún se encuentran pendiente la transferencia
^ !„ ^,,^^-í—, ^ '- - .--*-- f <-T
ti ÍCL VUX/iiLCl WU1IJ.V1JUX; i ~ /

corriente recaudadora,
certificación y posterior transferencia, de acuerdo al siguiente detalle;

- .

los. cuales se encuentran en trámite de

Total Ingresos 1° QUINCENA octubre;ÍÜ07 Expté-. N* 19240/MG/07 $ 1 2.21 0,20
Tota! ingresos 2° QUINCENA octubre 2007 Expfe.N0 200737MG/07 $ 26.794,97
Total Ingresos 1° QUINCENA noviembre 2007¡Spte.-N020Q99/MG/07 $ 27.558,17
Total Ingresos 2° QUINCENA noviembre 2007Íxpte,N0 21475/MG/07 $ 34,875,75
Total Ingresos 1° QUINCENA diciembre- 2007 Expte,N021571/MG/07 $ 23.448,79
Totai Ingresos 2° QUINCENA diciembre 2007 Expte.N0 325/MG/08 $ 61 ,446,00 •
Total Ingresos 1 ° QUINCENA-enero 2008 'Exptef N° 041-/MG/08 $ 53.363,00
Total ingresos 2° QUINCENA enero 2008 ExpteSfT 1413/TM/ÜS $ 15.048ÍOO
Total ingresos 1 * QUINCENA febrero 2

fe . Total ingresos 2° QUINCENA febrero 2
008 Expte; N° 2237/TM/OB $ 1 0.921 ,00
008 Expíe. N° 3217/TM/2008 $ 31.977,00

". Total ingresos 1° QUINCENA marzo 2008 ExptMN0 S587/TM/2008 $ 8.389,00
Total ingresos 2° QUINCENA marzo 2008 ExpteíN0 5588/TM/2008 $ 25.503ÍOO
Total ingresos r QUINCENA abril 2008 Expte-.BJ 5&25/TM/2008 $ 18.225,79
Total ingresos 2° QUINCENA abril 2008 Expte.KS 6598/TM/08 $ 54.281 ,50
Total ingresos 1° QUINCENA mayo -de 2Q08 Expte.N0 7779/TM/08 $ 31.867,10
Total ingresos 2° QUINCENA mayo de 2008' BJjTte.N0 8211/TM/08 $ 1 7.247,00

Q.T.F.

I (>
— -&--ÁsJĵ -TSj-
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"Las Mas Malvinas, Georgias, Sandwich de

ii>

TOTAt $ 451.156,27

Ménica CASottil^ \a tía Osíjíác! Jy Aí:rninl5tr3c!-.n

\í Tifitifi e Trabsjc.
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'Sur y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos
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IJO DE TIERRA DEL FUEGO

Cuenta 00549 003
Inmutado al 2B/Q7/2Q08

Fecha 28/07/08
Hora 09:21
Pagina 1
Usuario cguzman

Fecha Caiprobante

01/01/08 Presupuesto Votado
09/01/08 Reserva Crédito nro 0000018 -
09/01/08 Reserva Crédito nro 0000020 -
08/02/08 Reserva Crédito nro 0000088 -
21/02/08 Reserva Crédito nro 0000330
29/02/08 Reserva Crédito nro 0001236 -
27/03/08 Reserva Crédito nro 0002245 -
31/03/OS Reserva Crédito nro 0002410 -
03/04/08 Reserva Crédito nro 0001543 -
03/04/08 Reserva Crédito nro 0002514 -
03/04/08 Reserva Crédito nro 0002518 -
10/04/08 Reserva Crédito nro 0002248 -
10/04/08 Reserva Crédito nro 0002805 -
14/04/08 Reserva Crédito nro 0003182 -
14/04/08 Reserva Crédito nro 0003183 -
15/04/08 Reserva Crédito nro 0003215 -

22/04/08 Reserva Crédito nro 0003528 -
25/04/08 Reserva Crédito nro 0003708 -

- - : 28/04/08 Reserva Crédito nro 0003881 -
29/04/08 Reserva Crédito nro 0003281 -

_ . . . — , 29/04/08-Reserva-Gredito-nra-OQQ3912
•f — -— -,-— ——;;-,", — -^ — •, ' , , T", fP/nvnfl R«<5Ai-\ rp^irn nr^ nnn4fi17 .-

- ' ' 07/05/08 Reserva Crédito nro 0003181 -
07/05/08 Reserva Crédito nro 0004292 -
08/05/08 Reserva Crédito nro 0003911 -
14/05/08 Reserva crédito nro 0004797 -
20/05/08 Reserva Crédito nro 0004427 -
26/05/08 Reserva Crédito nro 0005390 -
02/06/08 Reserva Crédito nro 0005902 -
04/06/08 Reserva Crédito nro 0006179 -
09/06/08 Reserva Crédito nro 0005671 -
12/06/08 Reserva Crédito nro 0006706 -
12/06/08 Reserva Crédito nro 0006708 -
18/06/08 Reserva Crédito nro 0006985 -
20/06/08 Reserva Crédito nro 0004722 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007702 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007715 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007723 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007725 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007726 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007728 -
02/07/08 Reserva Crédito nro 0007783 -
02/07/08 Reserva Crédito nro 0007784 -
04/07/08 Reserva Crédito nro 0007903 -
08/07/08 Reserva Crédito nro 0008033
14/07/08 Reserva Crédito nro 0008239 -

Votado

152,218.00
3,000.00
3,000.00
1,561.55

0.00
350.00
503.81
37.50
75.00
35.00
37.50

347.00
5,964.36
1,881.00
1,881.00

112.50
112.50
35.00

24,000.00
. 1,881.00

2,559.28
75- 00

- -50.00.—-,. -.
1,543.43

112.50
102.00
187.50
364.31
130.00
849.00
300.00
605.01
75.00

112.50
37.50

122.50
2,661.93
1,300.00
1,650.00

137.50
1,881.00

112.50
2,601.00

24,000.00
37.50
0.00

150.00

Iuputado Acumu Votado

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

. 0.00 -
0.00
0:00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

- o.oo
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

152,218.00
149,218.00
146,218.00
144,656.45
144,656.45
144,306.45
143,802.64
143,765.14
143,690.14
143,655.14
143,617.64
143,270.64
137,306.28
135,425.28
133,544.28
133,431.78

^133,319.28
133,284.28
109,284.28
107,403.28 -
104,844.00

-104r769:00—
-104,7-19.00- "

103,175.57
103,063.07
102,961.07
102,773.57
102,409.26
102,279.26
101,430.26
101,130.26
100,525.25
100,450.25
100,337.75
100,300.25
100,177.75
97,515.82
96,215.82
94,565.82
94,428.32
92,547.32
92,434.82
89,833.82
65,833.82
65,796.32
65,790.32
65,646.32

ACUTU Imput

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
ü.üü
0.00
Q.OO
0.00
0.00
o:00

.-~. .- ._ -0.00 - - - - -
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
O.OQ
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

.0.00
0.00

Saldo Comentario

152,218.00
149,218.00 DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO A LA FIRMA TIERRA
146,218.00 DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE MULTA A LA
144,656.45 CANCELACIÓN FRA DPE PER 12/07 DE LA SECRETARIA DE TRABAJO
144,656.45 adquisición de artículos de Hirpieza sec.trab
144,306.45 LIMPIEZA, ASEO Y CORTE DE CÉSPED DE LAS OFICINAS DE RIO GRAN
143,802.64 SERVICE VEHÍCULO OFICIAL DE LA SECRETARIA DE TRABAJO
143,765.14 COMIS DE SERV CIUDAD DE R.G. AG JUAN CARLOS MORALES 01/04/08
143,690.14 LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AGENTES DE LA DIRECCIÓN DE CAPACIT
143,655.14 EXP 4352/TM/OS COMIS. AG. GLADIS RQSSINI A LA CIUDAD DE
143,617.64 EXP 4351/TM/08 COMIS DE SERV A LA CIUDAD DE R.G. DIRE.TRAB
143,270.64 GASTO DE SERVICE VEHÍCULO OFICIAL MARCA PEUGEOT MODELO
137,306.28 CCMIS DE SERV V CDAD AUT BS ASB 27/04 AL 01/05/08 AG LEIS
135,425.28 REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SUB T 159/07 EXP JUDICIAL
133,544.28 REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SUB T 173/07 EXP JUDICIAL
133,431.78 EXPTE 4923/TM/08 COMISIÓN DE SERVICIOS CCMUNA DE TOLHU1N
133,319.28 LIQUIDACIÓN GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS A LA
133,284.28 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIATICO CORRESPONDIENTE
109,284.28 EXP. 2929/TM/08 S/CONTRATQ DE LOCACIÓN DE SERVICIOS MEDICA

104,844.00 GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE si>
— 1041,V6y:UU-tlüUlDAClUN Ut V1AIILUS A 1-AVUk DbL AG LAVALXJ Y Ala MUKALtS •
- 104, 719. OQ'GASTO'EfJ-CONCEPTO DE- ARMADO-DE- CUBIERTAS-- COH-CLAVOS- PARA ™ — —_—- — -- - •- -g

103,175.57 CCMIS DE SERV DRA BELÉN CERUTTI ENTRE EL 22 Y 26 DE ABRIL
103,063.07 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS
102,961.07 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TELEFONO FAX DE LA SECRETARÍA
102,773.57 COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE USHIKÜA AG VERON
102,409.26 SERVICE REGLAMENTARIO 7500 KM DE LA UNIDAD OFICIAL DE LA
102,279.26 EXPTE 6764/TM/08 CCMIS DE SERV AG GARCÍA LEONARDO A LA
101,430.26 7223/TM/08 CANCELACIÓN SUSCRIPCIÓN ENCICLOPEDIA ERREPAR
101,130.26 REPARACIÓN ASPIRADORAS DE LA SEC DE TRAE CIUDAD DE USHUAIA
100,525.25 GASTO EN CONCEPTO DE SERVICE OFICIAL A LA UNIDAD DE LA SEC
100,450.25 EXPTE 7504/TM/08 CCMIS SER A LA CIUDAD RG AG LAVADO Y MORA-
100,337.75 EXPTE 7299/TM/08 CCMIS SERV COMUNA TOLHUI AG VERON LOS
100,300.25 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y REINTEGRO
100,177.75 COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE RIO GRANDE AG ROSENDE
97,515.82 GASTO EN CONCEPTO DE PASAJES Y VIATRICOS A FAVOR DEL SEÑOR
96,215.82 CCMIS DE SERV DR DI TOMASO CDAO RESISTENCIA PR CHACO 09 Y 13
94,565.82 GASTO EN CONCEPTO DE LIO DE VIAT PSAJE TERRESTRE Y COSTO DE
94,428.32 GASTO EN CONCEPTO DE COMIS DE SERV CDAD DE USH 27/07/08 DRA
92,547.32 GASTO EN CONCEPTO DE REINTEGRO MULTA APLICADA TV FUEGO S.A.
92,434.82 GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS AG MAZO CISTNA
89,833.82 CANC FRA B- 0004- 00004 064 DE LA FIRMA NEXO EN CONCEPTO DE
65,833.82 EXPTE 8021/TM/08 CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA
05,796.32 EXP 9QOO/TM/08 GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERV Y REI.N , «aa*™* -'
65,796.32 EXP 88S4/TM/08 DEPOSITO JUDICIAL AUTOS CARATULADOS TW;FUEí£«<Í&- „-•" ' á"t. •:>-/
65,646.32 EXP 9179/TM/08 COMIS AG BENITEZ MORALES SOL1S Y \JN&xfájjltfj$$&f '" >'''"'" \
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Irnputado al 28/07/2000

Fecha 28/07/08
Hora 09:21
Regina 2
Usuario aguaran

Fecha Conprobante Votado ¡rrputado Acuru Votado Acuru input Saldo CaiKntario

15/07/08 Reserva Crédito nro 0008260 -
21/07/08 Reserva Crédito nro 0008541 -
21/07/08 Reserva Crédito nro 0008544 -
22/07/08 Reserva Crédito nro 000855B -
24/07/08 Reserva Crédito nro 0008718 -
24/07/08 Reserva Crédito nro 0008719 -
24/07/08 Reserva Crédito nro 0008720 -
25/07/08 Reserva Crédito nro 0000005 -

1,132.80
112.50
200.00
759.24
230.40
350.00
721.80

60,000.00

0,00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

64,513.52
64,401.02
64,201.02
63,441.78
63,211.38
62,861.38
62,139.58
2,139.58

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

64,513.52 CANCELACIÓN DEL GASTO EN CONCEPTO DE ALQUILER Y MANTENIMIEN
64,401.02 EXP 9380/TM/GS GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS
64,201.02 GASTO EN CONCEPTO DE REPARACIÓN DE CUBIERTA Y LLANTA Y ARMAD
63,441.78 EXP9696/TM/08 CANC FRA B - 0004 -Q0004 130 DE LA FIRMA NEXO
63,211.38 GASTO EN CONCEPTO DE REVELADO DE FOTOS EXP DEL REG DEL HIN.
62,861.38 GASTO EN CONCEPTO DE ADQUISICIÓN DE OBLEAS CN CONFRONTE
62,139.58 GASTO EN CONCEPTO DE CANCELACIÓN DEL GASTO POR EL ALQUILER
2,139.58 reserva global en hieres de uso
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Fecha 30/07/
Hora 09:28
Pagina
Usuario cguzms

Cuenta 00549 003
Inpjtado al 30/07/2008

Fecha Conprobante

01/01/08 Presupuesto Votado
09/01/08 Reserva crédito nro 0000018 -
09/01/08 Reserva Crédito nro 0000020 -
08/02/08 Reserva Crédito nro 0000088 -
21/02/08 Reserva Crédito nro 0000330
29/02/08 Reserva Crédito nro. 0001236 -
27/03/08 Reserva Crédito nro 0002245 -
31/03/08 Reserva Crédito nro 0002410 -
03/04/08 Reserva Crédito nro 0001543 -
03/04/08 Reserva Crédito nro 0002514 -
03/04/08 Reserva Crédito nro 0002518 -
10/04/08 Reserva Crédito nro 0002248 -
14/04/08 Reserva Crédito nro 0003182 -
14/04/08 Reserva Crédito nro 0003183 -
15/04/08 Reserva Crédito nro 0003215 -

22/04/08 Reserva Crédito nro 0003528 -
25/04/08 Reserva Crédito nro 0003708 -
28/04/08 Reserva Crédito nro OOQ3S81 -

• - 29/04/08 Reserva Crédito nro 0003281 -

07/05/08 Reserva Crédito nro 0003181 •
07/05/08 Reserva Crédito nro 0004292 -
08/05/08 Reserva Crédito nro 0003911 -
14/05/08 Reserva Crédito nro 0004797 -
20/05/08 Reserva Crédito nro 0004427 -
26/05/08 Reserva Crédito nro 0005390 -
02/06/08 Reserva crédito nro 0005902 -
04/06/08 Reserva Crédito nro 0006179 -
09/06/08 Reserva Crédito nro 0005671 -
12/06/08 Reserva Crédito nro 0006706 -
12/06/08 Reserva Crédito nro 0006708 -
18/06/08 Reserva Crédito nro 0006985 •
20/06/08 Reserva Crédito nro 0004722 -
01/07/08 Reserva crédito nro 0007702 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007715 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007723 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007726 -
01/07/08 Reserva Crédito nro 0007728 -
02/07/08 Reserva Crédito nro 0007783 -
02/07/08 Reserva Crédito nro 0007784 -
04/07/08 Reserva Crédito nro 0007903 -
08/07/08 Reserva Crédito nro 0008033
14/07/08 Reserva Crédito nro 0008239 -
15/07/08 Reserva Crédito nro 0008260 -
21/07/08 Reserva crédito nro 0008541 -

Votado

152,218.00
3,000.00
3,000.00
1,561.55

0.00
350.00
503.81
37.50
75.00
35.00
37.50

347.00
1,881.00
1,881.00

112.50
112 ̂
35.00

24,000.00
1,881.00
2.559".28 '

Ts.nn
— ̂ - 50.00

1,543.43
112.50
102.00
187.50
364.31
130.00
849.00
300,00
605.01
75.00

112,50
37.50

122.50
2,661.93
1,300.00
1,650.00
1,881.00

112.50
2,601.00

24,000.00
37.50

0.00
150.00

1,132.80
112.50

Iirputado

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
O.OQ
0,00
O.OQ
0.00
0.00
O.OQ
n.nn
0.00
O.OQ
0.00
0.00
0.00..

.. 0.00
o;oo •
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
O.OQ
0.00
0.00
0.00
O.OQ
O.OQ
0.00
0.00
0.00
0,00
O.OQ
0.00
O.OQ
O.OQ
0.00
0,00
Q.OO
0,00
Q.OO

Acunu Votado

152,218.00
149,218.00
146,218.00
144,656.45
144,656.45
144,306.45
143,802.64
143,765.14
143,690.14
143,655.14
143,617.64
143,270.64
141,389.64
139,508.64
139,396.14
rw,?ín.tó
139,248,64
115,248.64
113,367.64

' 110,808.36'
110,733.36
110,683.36

' "109,139793""
109,027.43
108,925.43
108,737.93
108,373.62
108,243.62
107,394.62
107,094.62
106,489.61
106,414.61
106,302,11
106,264,61
106,142.11
103,480.18
102,180.18
100,530.18
98,649.18
98,536.63
95,935.68
71,935.63
71,898.18
71,898.18
71,748.18
70,615.38
70,502.88

ACUTU IfTpUt

O.OQ
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
Q.OO
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
Q.OQ
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00— _.._.0:00_
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
O.QQ
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Saldo Comntario

152,218.00
149,218.00 DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO A LA FIRMA TIERRA
146,218.00 DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE MULTA A LA
144,656.45 CANCELACIÓN FRA DPE PER 12/07 DE LA SECRETARIA DE TRABAJO
144,656.45 adquisición de artículos de liiipieza sec.trab
144,306.45 LIMPIEZA, ASEO Y CORTE DE CÉSPED DE LAS OFICINAS DE RIO GRAN
143,802.64 SERVICE VEHÍCULO OFICIAL DE LA SECRETARIA DE TRABAJO
143,765,14 CQMIS DE SERV CIUDAD DE R.G. AG JUAN CARLOS MORALES 01/04/08
143,690.14 LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AGENTES DE LA DIRECCIÓN DE CAPACIT
143.655.14 EXP 4352/TM/08 COMiS. AG. GLADIS ROSSINI A LA CIUDAD DE
143,617.64 EXP 4351/TM/Q8 COMIS DE SERV A LA CIUDAD DE R.G. DIRE.TRAB
143,270.64 GASTO DE SERVICE VEHÍCULO OFICIAL MARCA PEUGEOT MODELO
141,389.64 REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SUB T 159/07 EXP JUDICIAL
139,508.64 REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SUB T 173/07 EXP JUDICIAL
139,396.14 EXPTE 4923/TM/08 COMISIÓN DE SERVICIOS COMUNA DE TOLHU1N
139,283.64 LIQUIDACIÓN GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS A LA
139,248.64 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIATICO CORRESPONDIENTE
115,248.64 EXP. 2929/TM/08 S/CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS MEDICA
113,367.64 DEPOSITO JUDICIAL AUTOS CARATULADOS GflLDIO MARIANO C/SU8S
110,808.36 GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS A LA C1LÜAD DE - - BB
110,733.36 LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS A FAVOR DEL AG LAVADO Y AG MORALES tt
110,683.36 GASTO EN CONCEPTO DE ARMADO DE CUBIERTAS CON CLAVOS PARA . .., . g
' 109,139.93"COMIS DE SERV DRA-BELEN CERUTTI'bNIRh ÜL^'V 26-UhAtíRlL: -— " - -- -" - — - - -- --• - - ^

109,027.43 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS
108,925.43 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TELEFONO FAX DE LA SECRETARÍA
108.737.93 COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE USHUAIA AG VERON
108,373.62 SERVICE REGLAMENTARIO 7500 KM DE LA UNIDAD OFICIAL DE LA
108,243.62 EXPTE 6764/TM/08 COMIS DE SERV AG GARCÍA LEONARDO A LA
107,394.62 7223/TM/Oa CANCELACIÓN SUSCRIPCIÓN ENCICLOPEDIA ERREPAR
107,094.62 REPARACIÓN ASPIRADORAS DE LA SEC DE TRAS CIUDAD DE USHUAIA
106,489.61 GASTO EN CONCEPTO DE SERVICE OFICIAL A LA UNIDAD DE LA SEC
106,414.61 EXPTE 7504/TM/08 COMIS SER A LA CIUDAD RG AG LAVADO Y MORA-
106,302.11 EXPTE 7299/TM/08 COMIS SERV COMUNA TOLHUI AG VERON LOS
106,264.61 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y REINTEGRO
106,142.11 COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE RIO GRANDE AG ROSENDE
103,480.18 GASTO EN CONCEPTO DE PASAJES V VIATRICOS A FAVOR DEL SEHOR
102,180.18 COMIS DE SERV DR DI TOMASO CDAD RESISTENCIA PR CHACO 09 Y 13
100,530.18 GASTO EN CONCEPTO DE LIO DE VIAT PSAJE TERRESTRE Y COSTO DE
98,649.18 GASTO EN CONCEPTO DE REINTEGRO MULTA APLICADA TV FUEGO S.A.
98.536.63 GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS AG MAZO C1STNA
95,935.63 CANC FRA 8-0004-00004064 DE LA FIRMA NEXO EN CONCEPTO DE
71,935.68 EXPTE 8021/TM/08 CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA
71,898.18 EXP 9000/TM/08 GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERV Y REIN „,«=-*.
71 898.18 EXP 8884/TM/Q8 DEPOSITO JUDICIAL AUTOS CARATULADOS TV FUEGO ,/' \-̂ V,-..;,
71,748.18 EXP 9179/TM/03 COMIS AG BENITEZ MORALES SOLIS Y LAVADO . .*" ,.*" ^' -• /
70,615.38 CANCELACIÓN DEL GASTO EN CONCEPTO DE ALQUILER Y MANTENIMIEN ,- ¿y .: .;' i -N •*• '-.'•
70,502.88 EXP 9380/TM/08 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS .S^TTT^fe* ,i í: fr~¿f • ' $ • " "

¿yí ^ f̂lEsV?' \ ' ' /'"
i?'/ i ¿sfeaS \ \ _:<

sír^Ste X; ̂4' o/&



si3i 3v SO/SO/LO iv vo/¿2 asv sa mv avao A AH3s 30 siwra ss't^o'e 00*0
osn sp ssuaiq us leqo^B BAJSSSJ %'8U'8 OO'O

Vüa 80/ZO/Z2 Hsn 30 OVOO AÜSS 30 S1W03 30 01d30NOO N3 OISVO W8U*89 OO'O
13 DOd OISVO 130 NOI3V13DNV3 30 01d30N03 N3 OJ.SVD WL^'89 OO'O

ND SV3190 30 NOIDlSiriDOV 30 01d33NOO N3 OISVD ^'E96'89 OO'O
'NIW 130 03M 130 dX3 SOlOd 30 OQV13A3y 30 01d30NOD N3 OÍSV3 t£'£t£'ó9 OO'O

OX3N VWaH VI 30 OSLWOOO-WOO-a VÜJ ONVO 90/Wl/9696dX3 W£W'69 OO'O
avwav A viNvn A vina i ara 30 Noiovyvdsa 30 oicaanoa NS oisvo SS'HOS'OZ oo'o

OO'O
OO'O
OO'O
OO'O
OO'O
OO'O
OO'O
OO'O

9E'Í7£0'9
00'000'09

08'LHZ

00 '002

S082000
SOODOOO

- OHZ8000
- 6U8ÜQO
- 8U8000

GAJSSSIJ

- WS8000

ninoy sipaj

3urznBo ouensn

92=60

ES COPIA FIEL

MONICAL.ARNOLD
Secretaría Privada

Tribunal de Guentos da la Provincia

900a/ZO/0£ 1
£00 ÓVSOO

au.io.ni i

130 \rauau aa



Bpu|AOJd BJ ap

Iirpjtado al 14/08/2008

Fecha 14/08/08
Hora 09:33
Pagina 1
Usuario cguzman

Fecha Corrpr chante

01/01/08 Presupuesto Votado
09/01/08 Reserva
09/01/08 Reserva
08/02/08 Reserva
21/02/08 Reserva
29/02/08 Reserva
27/03/08 Reserva
31/03/08 Reserva
03/04/08 Reserva
03/04/08 Reserva
03/04/08 Reserva
10/04/08 Reserva
14/04/08 Reserva
14/04/08 Reserva
15/04/08 Reserva
22/04/08 Reserva

25/04/08 Reserva
28/04/08 Reserva

P- - - 29/04/08 Reserva
— 29/04/08 Reserva

|S- — - — -- ;— 07/05 /OR Reserva
- . - - • • - 07/05/08 Reserva

08/05/08 Reserva
14/05/08 Reserva
20/05/08 Reserva
26/05/08 Reserva
02/06/08 Reserva
04/06/08 Reserva
09/06/08 Reserva
12/06/08 Reserva
12/06/08 Reserva
18/06/08 Reserva
20/06/08 Reserva
01/07/08 Reserva
01/07/08 Reserva
01/07/08 Reserva
01/07/08 Reserva
01/07/08 Reserva
02/07/08 Reserva
04/07/08 Reserva
08/07/08 Reserva
14/07/08 Reserva
15/07/08 Reserva
21/07/08 Reserva
21/07/08 Reserva

Crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Credi to
Crédito
Credi to
Crédito
Crédito

Crédito
Crédito
Crédito
Crédito

Crédito
Crédito
Credi to
Credi to
Credi to
Crédito
Crédito
crédito
Crédito
Crédito
Crédito
Credi t'o
Crédito
Crédito
Crédito'
crédito
Crédito
Credi to
Crédito
Crédito
Crédito
Credi tó
crédito
crédito
Credi to

nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro

nro
nro
nro
nro

-nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro
nro

0000018 -
0000020 -
OOOOOSS -
0000330
0001236 -
0002245 -
0002410 -
0001543 -
0002514 -
0002518 -
0002248 -
0003182 -
0003183 -
0003215 -
0003527 -

0003708 -
0003531 -
0003281 -
0003912 -
0004017------
-0003181 -----
0004292 -
0003911 -
0004797 -
0004427 -
0005390 -
0005902 -
0006179 -
0005671 -
0006706 -
0006708 -
0006985 -
0004722 -
0007702 -
0007715 -
0007723 -
0007726 -
0007728 -
0007783 -
0007903 -
0008033
0008239 -
0008260 -
0008541 -
0008544 -

Votado

152,218.00
3,000.00
3,000.00
1,561.55

0.00
350.00
503.81
37.50
75.00
35.00
37.50

347.00
1,831.00
1,881.00

112.50
112.50

24,000.00
1,031.00

. 2,559.28
75.00
50.00- —

-.- .J, 543. 43
112.50
102.00
187.50
364.31
130.00
849.00
300.00
605.01
75.00

112.50
37.50

122.50
2,661.93
1,300.00
1,650.00
1,881.00

112.50
2,601.00

37.50
0.00

150.00
1,132.80

112.50
200.00

Inputado

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

.00

.00

.00

.00

.00

.uu

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00
0.00
0:00-

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

.UU-

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.no

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

Acuna Votado Acuru Irrput

152,218.00
149,218.00
146,218.00
144,656.45
144,656.45
144,306.45
143,802.64
143,765.14
143,690.14
143,655.14
143,617.64
143,270.64
141,389.64
139,508.64
139,396.14
139,283.64

115,248.64
113,307.64
110,808.36
110,733.36
11Q;6S3r3ó
.109,139.93.,--.. -
109,027.43
108,925.43
108,737.93
108,373.62
108,243.62
107,394.62
107,094.62
106,489.61
106,414.61
106,302.11
106,264.61
106,142.11
103,480.18
102,180.18
100,530.18
98,649.18
98,536.63
95,935.63
95,898.18
95,898.18
95,748.18
94,615.38
94,502.83
94,302.88

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
o.oo—

_ . _ _ - 0.00- -
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
Q.OO
0.00
0.00

Saldo

152,218
149,218
146,218
144,656
144,656
144,306
143,802
143,765
143,690
143,655
143,617
143,270
141,389
139,508
139,396

.00

.00

.00

.45

.45

.45

.64

.14

.14

.14

.64

.64

.64

.64

.14
139,283.64
by,2<t8.&4
115,248.64
113,367
110,808
110,733

-—110/683
. , 109..139

109,027
108,925
108,737
108,373
108,243
107,394
107,094
106,489
106,414
106,302
106,264
106,142
103,480
102,180
100,530
98,649
98,536
95,935
95,898
95,898
95,748
94,615
94,502
94,302

.64

.36

.30

.36

Comentario

DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO A LA FIRMA TIERRA
DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE MULTA A LA
CANCELACIÓN FRA DPE PER 12/07 DE LA SECRETARIA DE TRABAJO
adquisición de artículos de linpieza sec.trab
LIMPIEZA, ASEO Y CORTE DE CÉSPED DE LAS OFICINAS DE RIO GRAN
SERVICE VEHÍCULO OFICIAL DE LA SECRETARIA DE TRABAJO
CQMIS DE SERV CIUDAD DE R.G. AG JUAN CARLOS MORALES 01/04/08
LIQUIDACIÓN OE VIÁTICOS AGENTES DE LA DIRECCIÓN DE CAPACIT
EXP 4352/TM/08 COMIS. AG. GLADIS ROSSINI A LA CIUDAD DE
EXP 4351/TM/08 COMIS DE SERV A LA CIUDAD DE R.G, DIRÉ. TRAE
GASTO DE SERVICE VEHÍCULO OFICIAL MARCA PEUGEOT MODELO
REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SLB T 159/07 EXP JUDICIAL
REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SUB T 173/07 EXP JUDICIAL
EXPTE 4923/TM/OS COMISIÓN DE SERVICIOS COMUNA DE TOLHUIN
LIQUIDACIÓN GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS A LA
GASIU fcN CONCtPIU DE LIQUIDACIÓN Ut V1AÍICO LUKRESPONUltNl E
EXP. 2929/TM/08 S/CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS MEDICA
DEPOSITO JUDICIAL AUTOS CARATULADOS GAUDIO MARIANO C/SUBS
GASTO EN CONCEPTO DE CCMÍSION DE SERVICIOS A LA CILCAD DE
LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS A FAVOR DEL AG LAVADO Y AG MORALES
GASTO-EN-CONCEPTO DE-ARMADQ-DE CUBIERTAS-CON-CLAVOS-PARA-

.93-CCMIS-DE SERV- DRA-BELEN-CERUT-T1- ENTRE EL 22 -Y--2&DE- ABRIL- " — -" - - — ""

.43 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS

.43

.93

.62

.62

.62

.62

.61

.61

.11

.61

.11

.18

.18

.18

.18

.68

.63

.18

.18

.18

.38

.88

.88

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE TELEFONO FAX DE LA SECRETARÍA
COMISIÓN DS SERVICIOS A LA CIUDAD DE USHUAIA AG VERON
SERVICE REGLAMENTARIO 7500 KM DE LA UNIDAD OFICIAL DE LA
EXPTE 6764/TM/08 CGMIS DE SERV AG GARCÍA LEONARDO A LA
7223/TM/08 CANCELACIÓN SUSCRIPCIÓN ENCICLOPEDIA ERREPAR
REPARACIÓN ASPIRADORAS OE LA SEC DE TRAB CIUDAD DE USHUAIA
GASTO EN CONCEPTO DE SERVICE OFICIAL A LA UNIDAD DE LA SEC
EXPTE 7504/TM/08 COMIS SER A LA CIUDAD RG AG LAVADO Y MORA-
EXPTE 7299/TM/08 COMIS SERV COMUNA TOLHUI AG VERON LOS
GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y REINTEGRO
COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE RIO GRANDE AG ROSENDE
GASTO EN CONCEPTO DE PASAJES Y VIATRICOS A FAVOR DEL SEÑOR
COMIS DE SERV DR DI TOMASO CDAD RESISTENCIA PR CHACO 09 Y 13
GASTO EN CONCEPTO DE LIQ DE VIAT PSAJE TERRESTRE Y COSTO DE
GASTO EN CONCEPTO DE REINTEGRO MULTA APLICADA TV FUEGO S.A.
GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERVICIOS AG MAZO CISTNA
CANC FRA B-0004-00004064 DE LA FIRMA NEXO EN CONCEPTO DE
EXP 9000/TM/08 GASTO EN CONCEPTO OE COMISIÓN DE SERV Y REIN
EXP 8884/TM/08 DEPOSITO JUDICIAL AUTOS CARATULADOS TV FUEGO
EXP 9179/TM/08 COMIS AG BENITEZ MORALES SOLIS Y LAVADO
CANCELACIÓN DEL GASTO EN CONCEPTO DE ALQUILER Y MANTENIMIEN
EXP 9380/TM/08 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS
GASTO EN CONCEPTO DE REPARACIÓN DE CUBIERTA Y LLANTA V ARMW/. :- .
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Pagina E
Usuario cguzman

Fecha Comprobante Votado Irrputado Acunu Votado ACUTIJ Input Saldo Comentario

22/07/08 Reserva Crédito nro 0008558 -
24/07/08 Reserva Creditb nro 0008718 -
24/07/08 Reserva Crédito nro 0008719 -
24/07/08 Reserva Crédito nro 0008720 -
28/07/08 Reserva Crédito nro 0007725 -
29/07/08 Reserva Crédito nro 0002805 -
30/07/08 Reserva Crédito nro 0009020 -
05/08/08 Reserva Crédito nro 0009301 -
12/08/08 Reserva Crédito nro 0009586 -
13/08/08 Reserva Crédito nro 0000005 -
13/08/08 Reserva Crédito nro 0007784 -
13/08/08 Reserva Crédito nro 0009610 -

759.24
230.40
350.00
721.80
122.50

6,034.36
75.00

613.20
913.92

60,000.00
20,000.00
3,431.80

0.00
0,00
0.00
0,00
0.00
0.00
0.00
0,00
o.oo
0,00
0.00
0.00

93,543.64
93,313.24
92,963.24
92,241.44
92,118.94
S6,084.58
86,009.58
85,396.38
84,482.46
24,482.46
4,482.46
1,050.66

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

93,543.64 EXP9696/TM/OB CANC FRA B-0004-00004130 DE LA FIRMA NEXO
93,313.24 GASTO EN CONCEPTO DE REVELADO DE FOTOS EXP DEL REG DEL MIN.
92,963.24 GASTO EN CONCEPTO DE ADQUISICIÓN DE OBLEAS CN CONFRONTE
92,241.44 GASTO EN CONCEPTO DE CANCELACIÓN DEL GASTO POR EL ALQUILER
92,118.94 GASTO EN CONCEPTO DE COMIS OE SERV CDAD DE USH 27/07/08 ORA
86,084.58 CCMIS DE SERV V COAD AUT BS ASB 27/04 AL 01/05/08 AG LEIS
86,009.58 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS COMIS SERV CDAO
85,396.38 GASTO EN CONONCEPTQ DE CANC FRA NEXO POR ALQUILER Y MANTENIM
84,482.46 CANCELACIÓN FRA DE LA FIRMA NEXO POR EL SERVICIOS DE ALQUILE
24,482.46 reserva global en bienes de uso
4,482.46 EXPTE SQ21/TM/08 CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA
1,050.66 GASTO EN CONCEPTO DE COMIS DE SERV SR MINISTRO DE TRABAJO



PROVINCIA DE TCERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretariado Trabajo

Nota N° u

Letra: Sub.T.

0 6 9V O* ¿L

USH1 12

SEÑOR SECRETARIO DÉ HACMNDA:

Elevo la presente coS motivo de reiterar y rectificar lo
indicado mediante Nota N°' 07281)8 de fecha 11 de julio del año en
curso por lo que se solicita, tendía bien disponer la desafectación de
PESOS VEINTICUATRO MM ($ 24.000,00) en la partida
presupuestaria, dentro del ejercicij financiero reconducido en vigencia,
de acuerdo al siguiente detalle:

1.1.1.03.11.111.

Unidad de
gestión de
crédito

549 303.

•Unidad de
gestión de
gasto

»
ÍÍ02 .-

Unidad de insumo del
gasto

.004.900.151

Fuente de financiación
cuenta de afectación
específica

1.13

i i p^w

Motiva el presente pernio la necesidad de continuar con los
trámites correspondientes conducentes -a la prórroga del contrato de
locación de servicios entre la Pmvmcia de Tierra del Fuego y el Dr.
Diego Federico CAROL quienjse desempeña dentro del servicio
jurídico de la Secretaría de Trabado. Dichas tramitaciones se encuntran
cursándose bajo el expediente 96|^/TM/08

Asimismo en fotocopS certificada se acompaña, en relación
a la cuenta corriente l-Tl-Oólfit? del Banco de Tierra del Fuego
denominada, "Ministerio de Tráffijo", cuyos fondos son de afectación
específica, y la cual se abastecí de los fondos que se recaudan en
función a la Ley Provincial N° 9OTen la cuenta corrientel-71-0288/7 del
Banco de Tierra del Fuego denlminada, "Ministerio y Trabajo", la
documentación que a contjnuaciqg se detalla:

I • IH'
•" Extractos bancarios del me^le julio de 2008

Hojas del libro banco del mes de julio de 2008 /
Conciliación bancarias del mes de julio de 2008

A su consideración.,

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de^Sur y los Hielos Continentales, don y será



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

TIPO RESERVA DE CRÉDITO
RESERVA DE CRÉDITO Nro
AFECTADA A FONDO NRO
FECHA DE LA RESERVA

Fecha de Emisión: 14/08/08

Ctas
09714
00000
14/08/08

•Ejercicio,:, v^ ̂ $2^ 008

En Concepto de : EXP 9697/TM/08 CONTRA^

LEY PROVINCIAL 90

UGG UGC Inciso Descripción Inporte

Son $

E LOCACIÓN DE SERVICIOS DR CAROL

1}
05702 0549 003 Servicios No Pe 24,000.00 Minisf£ó'íd_ellraba

Total 24,000.00

Son Pesos VEINTICUATRO MIL CON 00/100!Jg

Impresô or Usuario: cgnzman
Dia: 1O/08/08 Hora: 13:26



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaria de Trabajo

1B4I

- ANO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS^ .

*i¿&¡s? <-„

II Informe N^ O 1 -
I:

Letra: M.T.

Cde.expte. N° 9697/TM/08

a efectos de solicitar su autorización para la

SEÑORA GOBERNADORA:

Elevo a Ud. la presente

prórroga del contrato de locación de Servicios hasta el 31 de diciembre del

presente año, que vincula al Gofcierno díala Provincia con el Dr. Diego Federico

CAROL, cuyo vencimiento opera el 31 dHagosto del presente año.

Al respecto, cumplo en informar que el presente pedido se fundamenta en la

necesidad de contar con el profesionalKptrado con el objeto de que el mismo

intervenga en las cuestiones que surgen arite íos conflictos reinantes no solo en el
O • Jajá.

ámbito provincial sino también los ám nivel nacional que repercuten en la
- gm¡

provincia y el continuo cambio de la^leyes laborales conjuntamente con su
i U

aplicación en el contexto relación empleado-empleador hacen, por lo que el

contratado prestará sus servicios en. ffflbión al asesoramiento y auditoria en
B

materia jurídica sumado que intervendrárcp gran parte de los expedientes que se
^^H

formen en cuanto a lo laboral se

Secretaría deba realizar ante los

refíereMasesoramiento de todo trámite que esta

estradoSjudiciales? revisión de procedimientos,

m
co
o
o

"71

H

actos administrativos a dictar, revisión díalos dictámenes vinculantes de acuerdo a

la estricta aplicación del marco aonnati|| que íos rige, los que por su condición
BBJ

brindan al administrado la tranquilidad sobre el conocimiento de su interlocutor

jerarquizando técnicamente la función dejorganismo a mi cargo en las tareas que

se le encomienden, ante la falta de suficientes profesionales del derecho.

Se complementa a todo lo

de contrato del mencionado profesional

expuesíof en la presente solicitud de renovación

dado que persisten las necesidades de

servicio que dieron lugar al mismo, requisito;fundamental para la continuidad de

;ho contrato, además del desempeño ic leo y preciso que ha demostrado el Dr.

///...2

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sanawrch dei'Siiry Íos Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trabajo

CAROL en cada uaa de las tareas

como Abogado, de acuerdo ai Contrato

el N° 12604 de fecha 24 de septiembr'

Provincial N° 2673/07.

f|20Q8 - ANO DE LA ENSEÑANZA DE LAS

enconiendadas, quien se encuentra, contratado
Ige Locación de Servicios, registrado bajo

de 2007 y ratificado mediante Decreto

Cabe agregar que se encuentran substanciadas bajo el expediente

7217/TM/08 la documentación condúceme a la designación en planta permanente
' Hdel mencionado profesional letrado, pero hasta tanto no se disponga con la

finalización de dichos trámites y ; a Infectos de no ocasionar una posible

discontinuidad en las prestaciones del profesional del área jurídica, sería del caso

continuar con las actuaciones conducent^j a la prórroga de plazo del antes citado

contrato de locación de servicios. i

i mi
Del mismo modo, se solicita su ambrización a fin de afrontar dichos gastos

con los fondos de afectación específí|| que prevé el Artículo 14 de la Ley
; U

Provincial N° 90 de la cuenta coirientelSr0 1-71-0611/7 del Banco de Tierra del

Fuego denominada "MINISTERIO DE

A su consideración.

AJO

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sand\r Marcelo O. ECHAZU

MINISTRO DE TRABAJO

RTOSLftKIA STUJIJTJ u - f^í-
; GOBERNADORA

•ich del Sur rp los Hielos Continentales, son y serán Argentinos



ES COPIA FÍEL DEL ORIGINAL

MONJ0A L ARNOLD
Secretaria Privada

Tribunal da Gwentes de la Provínda



Apellido: Diego

28 años

Istado Civil: soltero

echa de Naeimíentü

'.MI: 26.416.936

sitíente if

«iHGarol

•H)

^9 de enero de 1978

Argentino Roca 455

423261-15512343



m
í/3

-Titulo de Abogado,
Católica de La Plata.

expá|¡do por la Universidad

Estudios Primarios:
•Cursado en la Escuela N° fO, de Río Grande.

-Cursado en la Escuela de Epucación Técnica M° 1
de Bahía Blanca.

g \Iornadas Académicas sotnb "Derecho Romano",
organizado por la Univérsida

*Curso sobre el Nuevo

Católica de La Plata.

Código Procesal Penal de la
Provincia de Bs. As, 1999.

go F. Caroí
Abogado

M,R N°418STJ



^Seminario sobre
Jurídica sobre Medió AmUfente".

Med® Ambiente; "Protección

i*Curso de "Derecho Procesal Civil y Comercial de la
Provincia de Buenos : Jíres", organizado por la
Universidad Católica de La Plata.

*Curso sobre "DerechS Civil III; "Contratos",
organizado por la U.C.A.LiP.

^Conferencia sobre" ; Fgaude a La Legitima",
organizado por el Co egipBe Abogados de La Plata.

EXPERIENCIA LABORAL:

-Estudio Jurídico Comercial Leonhardt y asociados
(Capital Federal) 2003.

Inicio de la actividad privaSa en la Provincia de
Tierra del Fuego, 3 de may^ de 2004.

m

o -Matrícula profesiona n°41ÍSTJ.

Diego F. Oaroí
Abogado

M-P. M°418STJ



>

PROVINCIA DE TIERRADEL FUEGO,
AOTÁRTTOAE ISLASDEL ATLÁNTICO SUR,

BEPÜBUCA ARGENTINA

í.flNISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trabaja

Nota N°Q72&

USHtffiIA.11 »" 2008

SEÑOR SECRETARIO DE HACffiNDA:

Elevo la presente ce
disponer 10. uC35.xCCi5.ciOii uC ¿ J-ÍU^P vj j r i i^Aj_ i ivüjj ^vp ^v/.v/00,GO) en la
partida presupuestaria, dentro dejfejercicio financiero reconducido en
vigencia, de acuerdo al siguiente detalle:

motivo de solicitar, tenga a bien
r\r\f\

1.1.1.03.11.111.

T\yínrÍT7

Unidad de
gestión de
crédito

549

o ¿*l *M*Í*OJ

C

a*i

03.

•Unidad de
gesETóa de

•sogasto

•5102

Unidad de insumo del
gasto

.004.900.151

Fuente de financiación
cuenta de afectación
específica

1.13

Mottva ei presente pedljo ia necesidad de continuar con ios
trámites c r r e s p n d i e -
locación de servicios entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Dr.
Diego Federico CAROL quien Re desempeña dentro del servicio

sin lo O nm*r\+ni'í
VIV -LO.

Asimismo en fotocopimertificada se acompaña, en relación
íí 1CI VClt/liLO. VVH.L1.W1.U.V JL~ / J..~VfVt JUX/J/J VIVA- AJCU-IV^VJ ÜV i.ÍVÍj.Ct VÍVÍ. Í"

denominada, "Ministerio de Trabajo", cuyos fondos son de afectación
específica, y la cuál se abasteceEe los fondos que se recaudan en
junción a xa J^ey r rovuiciai IN~ y u m ia cuenta comemei- / i-uz»5/ / aei
Rannn da Tierra del Fiie^O dencOTinada "Ministerio v Trahnio" la- - - - -•- • -- - t_j, TUí '^ — - - - ^ - - - . .j - j

documentación que a continuaciónrae detalla:

* Extractos bancarios del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo
y j unió ^e

del mi§ de enero, febrero, marzo, abril.Hojas del libro banco
mayo y junio de 2008
Conciliación bancarias del mes de

J.WJ.JLJ.V/

COPi'A' EL DEL

-

' Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich'del Sur y-los fíjelos

¿brero, marzo, abril,

..2

soh'^-'^krán Argentinos "



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTTOAEISLASDELATLÁNTICO SÜH,

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaria de Trabajo

///...2

Es dable destacar que
ti J.CI UU.U11LO-

aún sefencuentran pendiente la transferencia
/fliIV - "\J\J\JJL! m^j

cuales
Cl 10. VU.WJ.J.LO.

corriente recaudadora, los cualfs se encuendan en trámite de
HBÜ-

certificación y posterior transferencia, de acuerdo al siguiente detalle;
! II

Total Ingresos'r QUINCENA octubre 2007 ExptefÑ', ™, t9240/MG/07
Tota! Ingresos 2° QUINCENA octubre 2007 ExptelN* 20073/MG/07

QUINCENA noviembre 2007 Expte.N0 20099/MG/07
QUINCENA noviembre 2007 Expte.N0 21475/MG/07
QUINCENA diciembre 2007 Éxpíe-.N0 21571/MG/07
QUINCENA diciembre 2007 Expt.N0 325/MG/08

Total Ingresos 1C

Total Ingresos 2C

Total Ingresos 1e

Total Ingresos 2e

Total Ingresos 1 °
Total ingresos 2°
Total ingresos 1°
Total ingresos 2°
Total ingresos 1 °
Total ingresos 2°
Total ingresos 1°
Total ingresos 2°
Total ingresos 1 °
Tota! ingresos 2e

A s;i

QUINCENA -enero 2008 Expíe. ̂
QUINCENA enero 200¡8 Expte.Nj
QUINCENA febrero 2008 Exptefc
QUINCENA febrero 2008 ExptejK
QUINCENA marzo 2008 Expíe. Nj 5587/TM/2008
QUINCENA marzo 2008 Expte.Nj|5588JTM/2Q08

]1413/TM/08
2237/TM/OS
3217/TM/2008

QUINCENA abrtí 2008
QUINCENA abril 2008

Expte-.Nt5&25/TM/2008
IP'W'

Expte.NDí6598/TM/08
QUINCENA mayo-de 2008 Expíe!
QUINCENA mayo de 2008 Expíe?

G.T.F.

7779/TM/08
8211/TM/08

TOTAL

12.210,20
26.794,97
27.558,17
34,875,75
23.448,79
61.446,00'
53.363,00
15.048,00
10.921,00
31.977,00
6.389,00

25.503,00
18.225,79
54.281,50
31.867,10
17.247,00

451.156,27

•v;fe:iA:¿ca
1 7 JUL 20Q8

. .

IA

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



\L FUEGO Fecha 05/08/08
Hora 10:59
Pagina 1
Usuario cguzman

/2008

ite

5to Votado
¡rédito nro 0000018 -
;redito nro 0000020 -
¡rédito nro 0000088 -
¡rédito nro 0000330
¡rédito nro 0001236 -
¡rédito nro 0002245 -
¡rédito nro 0002410 -
¡rédito nro 0001543 -
¡rédito nro 0002514 -
¡rédito nro 0002518 -
¡rédito nro 0002248 -
¡rédito nro 0003182 -
¡rédito nro 0003183 -
¡rédito nro 0003215 -

— — • -- -• • - -- • • - ¡rédito nro 0003528 -
¡rédito nro 0003708 -
¡rédito nro 0003881 -

.,-.-. .--,,.-..-„ -.-: --•- -. .-"-- - •--- - . . . - . . -—. - ¡redito-nro-0003281 '-
* - • - - - - - • - • - ¡rédito nro 0003912 -

¿-.^=-~ r̂ rrrr ...̂ r̂-tn-r— -.-••* — — :redÍto-nro"OÜ0318I -1-
- " - • ' • " ¡rédito nro 0004292 -

__ ¡rédito nro 0003911 -
'i ;redito nro 0004797 -

Uí Iredito nro 0004427 -
r~\o nro 0005390 -
¿~) ¡rédito nro 0005902 -
~F« Iredito nro 0000179 -
~¿ Iredito nro 0005671 -
!> Iredito nro 0006706 -

i .,n iredito nro 0006708 -
(. \_ ,i¿ ireditn nrn 0006985 -
JM" TTlT-^ rredito nro 0004722 -

rol r~ ; \o nro 00077°2 -
a/sr A r-? \o hro 0007715 -

f £'** \ l redíto nro 0007723 -
3, Síf -i¿¿ rédito nro 0007726 -

\ ? >xj ^"X / rédito nro 0007728 -
\ ̂ ¿X\ ^ / rédito hro 0007783 -
\D .- g \o / rédito nro 0007754 -
\ s r- \^ / rédito nro 0007903 -
\ 35 X¿ / rédito nro 0008033
wS¿- '••'• '^-y redíto nro 0008239 -
í^Xa ""&/' redíto nro 0008260 -
"a 'S.Ss. J^' rédito nro 0008541 -

Votado

152,218.00
3,000.00
3,000.00
1,561.55

0.00
350,00
503,81
37,50
75.00
35.00
37.50

347.00
1,881,00
1,881.00

112.50

35.00
-24,000.00

1,881.00
' 2,559.28

75.00

-"" 1;543Y43
112.50
102,00
187,50
364.31
130.00
849.00
300.00
605.01

75.00
112.50
37.50

122.50
2,661.93
1,300.00
1,650.00
1,881.00

112.50
2,601.00

24,000.00
37.50
0.00

150.00
1,132.80

112.50

Irrputado

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
n Qn
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00. -

"Ü'JtW
0.00
o.oo
0.00
0.00
0,00
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00
0,00
0,00
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Acunu Votado

152,218.00
149,218.00
146,218.00
144,656.45
144,656.45
144,306.45
143,802.64
143,765.14
143,690.14
143,655.14
143,617.64
143,270.64
141,389.64
139,508.64
139,396.14
139 283 64
139,248.64
115,248.64
113,367.64
110,808.36

- —1.10,733.36

109,139.93
109,027.43
108,925.43
108,737.93
108,373.62
108,243.62
107,394.62
107,094.62
106,439.61
106,414.61
106,302.11
106,264.61
106,142.11
103,480.18
102,180.18
100,530.18
98,649. 18
98,536.68
95,935.68
71,935.68
71,898.18
71,898.18
71,748.18
70,615.38
70,502.83

Acuru Itrput

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
Q.OO
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0-OQ-
0.00
0.00
0.00 ..
0.00
o.oo-

0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Saldo Comentario

152,218.00
149,218.00 DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO A LA FIRMA TIERRA
146,218.00 DEPOSITO JUDICIAL EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE MULTA A LA
144,656.45 CANCELACIÓN FRA DPE PER 12/07 DE LA SECRETARIA DE TRABAJO
144,656.45 adquisición de artículos de liirpieza sec.trab
144,306.45 LIMPIEZA, ASEO Y CORTE DE CÉSPED DE LAS OFICINAS DE RIO GRAN
143,802.64 SERVICE VEHÍCULO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO
143,765.14 COMIS DE SERV CIUDAD DE R.G. AG JUAN CARLOS MORALES 01/04/08
143,690.14 LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AGENTES DE LA DIRECCIÓN DE CAPACIT
143,655.14 BÍP 4352/TM/08 COH1S. AG. GLADIS ROSSINI A LA CIUDAD DE
143,617.64 EXP 4351/TM/OS COMIS DE SERV A LA CIUDAD DE R.G. DIRE.TRAB
143,270.64 GASTO DE SERVICE VEHÍCULO OFICIAL MARCA PEUGEOT MODELO
141,389.64 REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SUS T 159/07 EXP JUDICIAL
139,508.64 REINTEGRO MULTA APLICADA RESOL SLB T 173/07 EXP JUDICIAL
139,396.14 EXPTE 4923/TM/08 COMISIÓN DE SERVICIOS COMUNA DE TOLHUIN . • —

139,248.64 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIATICO CORRESPONDIENTE
115,248.64 EXP. 2929/TM/08 S/CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS MEDICA . M

. 113,367.64- DEPOSITO JUDICIAL- AUTOS CARATULADOS GAUDIO MARIANO"C/SUBS " •
nn^nfl.v, nas-rn FH rr^r.F^n np mNisrnfí n? «FRVir.Tns A IA riman nr •

- 110í733.36 L-IQUIDACION'DE~V!ATICOS A FAVOR DEL AG LAVADO Y ÁG («RALES - •

109,139.93 COHIS DE SERV DRA BELÉN CERUTTI ENTRE EL 22 Y 26 DE ABRIL '"
109,027.43 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS
108,925.43 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TELEFONO FAX DE LA SECRETARÍA
108,737.93 COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE USHUA1A AG VEROJ
108,373.62 SERVICE REGLAMENTARIO 7500 KM DE LA LWIDAD OFICIAL DE LA
108,243.62 EXPTE 6764/TM/08 CCMIS DE SERV AG GARCÍA LEONARDO A LA
107,394,62 7223/TM/08 CANCELACIÓN SUSCRIPCIÓN ENCICLOPEDIA ERREPAR
107,094.62 REPARACIÓN ASPIRADORAS DE LA SEC DE TRAE CIUDAD DE USHUAIA
106,489.61 GASTO EN CONCEPTO DE SERVICE QFICJAL A LA UNIDAD DE LA SEC
106,414.61 EXPTE 7504/TM/08 CO1IS SER A LA CIUDAD RG AG LAVADO Y MORA-
106,302.11 EXPTE 72P9/TM/08 COMIS SERV CCMLNA TOLHUí AG VERON LOS
106,264.61 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y REINTEGRO
106,142.11 COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE RIO GRANDE AG ROSENDE
103,480,18 GASTO EN CONCEPTO DE PASAJES Y VIATRICOS A FAVOR DEL SEÍÍOR
102,180.18 COMIS DE SERV DR DI TCMASO CDAD RESISTENCIA PR CHACO 09 Y 13
100,530.18 GASTO EN CONCEPTO DE LIO DE VIAT PSAJE TERRESTRE Y COSTO DE
98,649.18 GASTO EN CONCEPTO DE REINTEGRO MULTA APLICADA TV FUEGO S.A.
98,536.65 GASTO EN CONCEPTO DE CCMISICW DE SERVICIOS AG MAZO CISTNA •- ¿n

95,935.68 CANC FRA B- 0004- 00004064 DE LA FIRMA NEXO EN CONCEPTO DE fx5"""^^*
71,935.68 EXPTE 8021/TM/08 CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA ^/t r&3i&Sfr
71,898.18 EXP 9000/TH/OS GASTO EN CONCEPTO DE COMISIÓN DE SERV Y REiN ?/ • -^^5 \,_
71,898.18 EXP 8S84/TM/OS DEPOSITO JUDICIAL AUTOS CARATULADOS TV FUEGO ^¡ Lcíí̂ jg )K
71,748.18 EXP 9179/TM/OS COMIS AG BENITEZ MORALES SOLIS Y LAVADO ?H í K C.

70,615.38 CANCELACIÓN DEL GASTO EN CONCEPTO DE ALQUILER Y MANTENIMIEN '?ñ\ W.¿5
70,502.88 EXP 9380/TM/08 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS TÍS- _>X¡* '
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Votado lirputado ACUTU Votado ACUTU Irrput Saldo Comentario

Crédito nro 0008544 -
Crédito nro 0008558 -
Crédito nro 0008718 -
Crédito hro 0008719 -
crédito nro 0008720 -
Crédito hro 0007725 -
Crédito hro 0002805 -
Crédito nro 0009020 -
Crédito nro 0000005 -

200.00
759.24
230.40
350.00
721.80
122.50

6,034.36
75.00

60,000.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
O.OQ
0.00

70,302.88
69,543.64
69,313.24
63,963.24
68,241.44
68,118.94
62,084.58
62,009.58
2,009.58

0.00
0.00
0.00
O.DO
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

70,302.88 GASTO EN CONCEPTO DE REPARACIÓN DE CUBIERTA Y LLANTA Y ARMAD
69,543.64 EXP969Ó/TM/OB CANC FRA B- 0004- 00004 130 DE LA FIRMA NEXO
69,313.24 GASTO EN CONCEPTO DE REVELADO DE FOTOS EXP DEL REG DEL MIN.
68,963.24 GASTO EN CONCEPTO DE ADQUISICIÓN DE OBLEAS CN CONFRONTE
68,241.44 GASTO EN CONCEPTO DE CANCELACIÓN DEL GASTO POR EL ALQUILER
68,118.94 GASTO EN CONCEPTO DE CCMIS DE SERV CDAD DE USH 27/07/08 ORA
62,084,58 COMIS DE SERV V CDAD AUT BS ASB 27/04 AL 01/05/08 AG LE1S
62,009.58 GASTO EN CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS COMIS SERV CDAD

2,009.58 reserva global en bienes de uso
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Provincia de

Nro de Cuenta
Denominación

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

Fecha

1710611/7
MINISTERIO DE TRABAJO
GOBERNACIÓN DE LA PCIA
FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T. DEL

Concepto

Tierna del Fuego

RESUMEN]

D 305466624
2717407266:4

FUEGO

DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 187
CantTTtul.

[4 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984

Fecha 1/07/2008

Sucursal USHUAIA

'¡Demtos Créditos Saldo

1/07
1/07 *

saldo anterior ^
75Q65-CRED.FBQ UNIFICADO
82483 -DEB FÜO UNIFICADO

___ ~Wí

23tíjp.92 0£
231,192 06

00
231,152.06 _

00

Banco Provincia de Tienra del Fuego

Nro de Cuenta
Denominación
Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

Fecha

1710611/7
MINISTERIO DE TRABAJO
GOBERNACIÓN DE LA PCIA,
FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450

2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T.

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 188
CantTltul.

SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984D 30546662^4
27174072^4

DEL1

Fecha 2 / 0 7 / 2 0 0 8

FUEGO Sucursal USHUAIA

27.07.
2/'O 7

Concepto JDéKtos
i _i_ —

%(?&&!&?
2.3 012fCREp..Fpp..UNIFICADO1 ..^.^ JB

-.2707

2707
2/07
'"2/07

33589-
3.3-5 69:
33.-5.70
^3584
33 5 '& 6
3'3'588
•3'3"59 O.

CHEQUE
CHEQUE
CHEQUE
CHÉQUE.
CHEQUE
CHEQÜE '
CHEQUE'

POR..
DEPOSITADO
DEROSITADO.,
DEPOSITADO,"
DEPOSITADO'
bEPOSITAt)Ó:'

^m 33541-pEB-IT;OS-,:-24
"•" • - ''

231,.13,2 ,.Q6 231,192.06
5 , 3 4 2 . 9 9
1,482.9-9

•1,420,9-9
•1,36.8.-00
1,180.50

"1, 06"8.00
9 8 9 ^ 0 0

• 86:9:;:00

Jr^\
\jfn Banco Provincia de Tierra del Fuego

TI

ra de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 189
Cant.Titul,

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 305;46662434 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984

r
ífiptf
-ÍLU
.d'cal

s
r--

'.t-'-lS

FERNANDEZ MARÍA INÉS'
íilio SAN MARTIN 450

2680000601080171061171
dad 9410 USHUAIA -T . 1

Fecha Concepto

271

)EL F

vnv

7 4 0|

IB
JEGO

" 11

3/07. 7 41.2 9 -CRED . .FD.O...UNXFICAD.O „ ,„ [.,...,tP'V '̂~i'*-*!:!í£to*'-^S!sy»^w/rJ^^ti¿i^íKS^^w~ «. <n 3 y OT**- -̂ 5-9 x _DEB ̂ FDo^üNXFICADO 'f*^
tiatj^'S-1 • k' • -.-l «'."<-.••• - -*~ísf«2¡ ;!,-:"^V-Vt:^"'>^Fí:-:í^:^^^^4N¥-ra^í:ííf"3:

ill
D

¡634

ebitos

sás^sfafoT1^'"
|H»S Î,T'?«'̂ Í.:'™Î ™.:«

Fecha

Sucursal

Créditos

,225^849 0,7

2!íS3í̂ í'''ws r.~ ̂ sf- •.

3 /07 /2008

USHUAIA

Saldo

_,_. .225^849

^ '".,«.'. .f ••--'*- •

.•00
-.07
.00' ' '



Banco Provincia de Tieiíra del Fuego
^

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
\| HojaNro 190
I 111 CantTitul.

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 30546662134 SOTTILE, MONICA GLADYS
FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
3410 USHUAIA -T. DEL FUEGO

Fecha Concepto Débitos

27160228984

Fecha 4/07/2008

Sucursal USHUAIA

Créditos Saldo

r - .^^?JJ^^Q^ED,^Dpr,ÜMIFIpAD^í,_^_^iriatem^_

mmmfc^®3^
. . ,

'¿*.~: ' '.''c;1-;-.'

Banco Provincia de Tienra del Fuego
w

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
HojaNro 191
CanLTitul.

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 305466620*34 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984
FERNANDEZ MARÍA INÉS 27174072¡6]34

Fecha

SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T. DEL

Concepto

FUEGO

Fecha 7/07/2008

Sucursal USHUAIA

Débitos Créditos Saldo

2/07 3 55Q3-CRED,. FDD,.UNIFICADO - .
fe^iaSa^^^^^ '22*41

f, ...,...„„ ,.22.$.t£89^9¿,t. ...2,25 /...48..9:,..9Í7.
|̂*"g£v-'.' ,,:;i; ..., ,̂ m ;̂:¡,,>,;,;,,,, , ,-V, ,. —^.^ ••, •

6.̂ ¿T£0 $̂̂

O 8

iSí- .̂̂ iS.;*^"-^^

. '.'•. i~ V}JE?ÍÍÍ? •v?^SPA"cííW91Si'̂ :̂3Sr̂ '̂'t'''
^,^-^iw^y-jjy -,- ̂ 2^^~^^q^'J^PpsfT^I)'6 '

mw-^t&¿Q$"':>^2W^^

ce B"
-S&fíi'íífiítfii
!•-• ti ¿tft'.f'''-i..!? -ttIKJÜJ!,ÍI'Í!>Í'!:ÍS.;ÍÍÜ
; í̂ f??ílÍC?

• _ h-ii-'» ,-íj'**^T^ívnf *y*íT-rr—J*1*:.*"^:*"1

3""*T-< -' ' ' '""'--V-i" rt l̂ll̂ '̂ftT î̂ íl'"'tíi*'!títíf»^^T'<*4]SA'í1w

í̂íi«&«T

DEPÓSITOS GARANTIZADOS POR EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR (Ley Territorial N 234/84 - Art. 10)

Entidad Adherida al Régimen de Garantía de los Depósitos ¡ ||J j
"Los depósitos en pesos y en moneda extranjera cuentan con garantía de S 30.000, En las ouOTapnes a nombre de dos o mas nersonas.'



anco Provincia

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO
Titulares

de [Tierra del Fuego

JRESDMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
i If Hoja Nro 192

Cant.Titul.

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 305466@2434 SOTTILE, MONICA GLADYS
271Í740J72634FERNANDEZ MARÍA INÉS

SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T. DEL FUEGO"

Fecha Coacepto (Débitos

27160228984

Fecha 8/07/2008

Sucursal USHUAIA

Créditos Saldo

J* ~.~, 8/CX7 33598-

üiSi S^&lúC-. ,.,i;̂ £̂ £&¿̂

2 431 91
y52&3$ss&w3&'¿ • '-"'"

Banco Provincia de fierra del Fuego

Nro d& Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO
Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D
FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T. DEL FUEGO

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
I 111 Hoja Nro 193
! ilt CantTítul.

3054666*2434 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984

Fecha 10/07/2008

USHUAIA

2717407J2634

10/07 "Í19R"^ — PRFT!) VDO

^^íO^^^r;

Banco Provincia de Tierra del Fuego

fWcí! Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO
Titulares

Dorñtcilio

Localidad

Fecli

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D
FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171

USHUAIA -T. DEL FUEGO

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
""", .• HojaNro 194

Cant.Titul.
305461662'fc.4 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984

^27174072%34

Concepto Débitos

Fecha 11/07/2008

Sucursal USHUAIA

Créditos Saldo

^ •̂̂ S^^ Î&cS^^^ "̂̂ " £™*»ÍÑÍ8™*Ê P*'-



\j\F) Banco Provincia de Tierra del Fuego

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS^.
| H Hoja Nro 195
.: H Cant.Titul. »

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 3Q5466g|434 SOTTILE, MONICA GLADYS
FERNANDEZ MARÍA INÉS 271740/̂ 2634
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHÜAIA -T. DEL FUEG01

Fecha 14/07/2008

Fecha Concepto

Sucursal USHÜAIA

Débitos Créditos Saldo

PM9̂ CSED_FDQ̂ yNIPTCApa

B¡R Banco Provincia de Tierra del Fuego

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
H Hoja Nro 196

i Bl CantTItul.

Titulares GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D
FERNANDEZ MARÍA INÉS

305466MM34 SOTTILE, MONICA GLADYS
2 7 1 7 4 0 6 3 4•S§

27160228984

Domicilio SAN MARTIN 450
CBU 2680000601080171061171
Localidad 94io USHÜAIA -T. D

Fecha Concepto

EL FUEGO!

5
Fecha 15/07/2008

Sucursal USHÜAIA

bítos Créditos Saldo

-~¡

50 1 177 94

E7o7""SŜ 3T3^CHE^m

Banco Provincia de Tienra del Fuego

Nrode Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJOin

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 197

I CantTituI.

Titulares
0

Domicilio

Localidad

2 Fecha

GU-BÜKWACJ-LUW Dtí liA JHCJIA. JJ
FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHÜAIA -T. DE

Concepto

J U b 4 b b b i
2717407'

L, FUEGO

'• D

í»ir

51

¿4 yoni
34

itos

ULiE, MOWICA

Fecha

Sucursal

, Créditos

GLADYS 271602289

16/07/2008

USHÜAIA

Saldo



Banco Provincia
m

de Tierra del Fuego

Titulares

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

GOBERNACIÓN DE LA PCIA.
FERNANDEZ; MARÍA INÉS

Domicilio SAN MARTIN 450
C0U 2680000601080171061171
Localidad 9410 USHUAIA -T.

Fecha Concepto

;RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS,
i H Hoja Nro 198
; J| CantTItul.

D 305462352434 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984
27174^2634

; H Fecha 17/07/2008

DEL FUEGO

>ebitos

Sucursal USHUAIA

Créditos Saldo

anco Provincia de Tierra del Fuego

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

:RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
; B Hoja Nro 199

H Cant.Titul.

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

Fecha

VJJ^JJtJÍVHÍll UWAN J-/J-. J-lfí JTl LJI-

FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171

J_> -J U .) 1 U.U.U.¿. *it -) SJi h^W-L J.
IMPl

27174^2634

1
9410 USHUAIA -T. DEL PUEgfiJ

Concepto ebitos

-L.LJ.C,/ j,'j.vw O-^rt. v

Fecha

Sucursal

Créditos

jjj-LíüJis ¿ / j.Du¿¿;oh)

18/07/2008

USHUAIA

Saldo

18 /D T -̂u-̂ -̂ S^ 3^2^ —CRED ..P

Banco Provincia de Tierra del Fuego
w

jo de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

I

titulares
-ó
D,omlciüo

©BU

FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171

.RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
; II Hoja Nro 200
' M Cant.Titut.

27160228984GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 305466¡6¡2434 SOTTILE, MONICA GLADYS
27Í74Qí7/2634

Fecha 21/07/2008

localidad 9410

ĈJ Fecha

USHUAIA -T .

Concepto

3EL FUEG©

i:bitos

Sucursal

Créditos

USHUAIA

Saldo

,^,,M5*.3-jLr..M «¿rU4:6S..a^rv.....^ .. .L. - rtt_^*.jj!- L,^_ j*~ . ,.*-^ ^ u-*-. . tt*Sfot$¡f:hi£¿ ;̂
r**;,-.*-, ,-.v. w« ..¿¿¿O^Sí̂ î̂ ^^^ r̂̂ P^^SS^S

SfflSBS f̂ig^ü'SS?^

TO!B^^



Banco Provincia de Tierra del Fuego :

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO
Titulares GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D

Domicilio
CBU
Localidad

FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
3410 USHUAIA -T. DEL FUEGO

DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
HojaNro 201
Cant.TituI.

3054666|J434 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984t í a

2717407í2*634

Fecha 22 /07 /2008

Sucursal USHUAIA

Fecha

íss^^s ĵsíMSg^^ í̂̂ ^^^ggg^g^gas

• " fT f ?\**í" '"-•^•'^"-K:™'^'^^-^x^^'^^^^!^*^f^^fy^^

anco Provincia de Tierra del Fuego
w

Nro ds Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

RESUMEl DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 202
CantTItul.

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 305466624g4 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984
FERNANDEZ MARÍA INÉS 271740726§
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T. DEL

Fecha Concepto

FUEGO

Fecha 23 /07 /2008

Sucursal USHUAIA

Debi os Créditos Saldo

208 J3S.2 84 208 392 84



¡anco Provincia de

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

Tier a del Fuego

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
HojaNro 203
Cant.TituI.

Titulares GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 305466624B4 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984
FERNANDEZ MARÍA INÉS 2"

orniciilo SAN MARTIN 450
BU 2680000601080171061171
ocaifdad 9410 USHUAIA ~T. DEL

Fecha Concepto

71740726

FUEGO

¡Del

34
Fecha 24 /07 /2008

Sucursal USKUAIA

1 os Créditos Saldo

1)8,352,84 _ 208,392,84

VS> Banco Provincia de Tier

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO
Titulares

a del Fuego

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 204
CantTItul.

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 3054666*4 SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984
FERNANDEZ MARÍA INÉS 2

3omíCÍJ¡0 SAN MARTIN 450
ÍBU 2680000601080171061171
.0 calidad 9410 USHUAIA -T. DEI

Fecha Concepto

71740726

. • ;. . 1
FUEGO

. i De

U

ritos

Fecha 25 /07 /2008

Sucursal USHUAIA

Créditos Saldo

DEPÓSITOS GARANTIZADOS POR EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR (Ley Tarrltorial N 234/B4 - Art. 10}



SIR Baneo Provincia de tí
^•*n^* [

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO
Titulares GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D

3rra del Fuego
f̂fctrf*

Domicilio
CBU
Localidad

FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA

Fecha Concento

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 205
Cant.TftuI.

2717,40^34 S°TTILE' MONICA ̂ ^ 271502^84

Fecha 28/07/2008

-T. DEL FUEG0J

i í ,
: Débitos

Sucursal USHUAIA

Créditos galdo

M^^^^ .̂S^árCRED.-.EDO,

o/U/ 1327a-ACRED, LIBRSMTE
•<>«">*»' *HÍ» w#4f^4ab,j.r^hJ«.^ -»í,̂ .̂ _>. . .. ..T "-J—^Vi>*- J.J. JJ

3-8^78^6.31Z^^ig%%@®mm&w*x*>!B<iís î̂ W'oV^

Js&Q ;̂s* r̂3¡6€fe

ianco Provincia de

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

Tierra del Fuego

RESUMEN

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D 3054666243
FERNANDEZ MARÍA INÉS 2717407263)§
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T. DEL FUEGO

E CTAS. CORRIENTES EN PESOS
Hoja Nro 206
CantTItul.

SOTTILE, MONICA GLADYS 27160228984

Fecha Concepto

Fecha 29/07/2008

Sucursal USHUAIA

DebitoS Créditos Saldo



Provincia de Tierra del Fuego

Nrods Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D

Fecha

FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 USHUAIA -T. DEL FUEGO

Concepto

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
I ¡ HojaNro 207
III CantTitul.

30546660434 SOTTILE, MONICA GLADYS
(flflll

27174072634
27160228984

Fecha 30/07 /2008

Sucursal ÜSHUAIA

Débitos Créditos Saldo

m^^'^^^^S^"^' ^S3 7 9 7 - * "£7677^90

Banco Provincia de Tierra del Fuego
w

Nro de Cuenta 1710611/7
Denominación MINISTERIO DE TRABAJO

Titulares

Domicilio
CBU
Localidad

RESUMEN DE CTAS. CORRIENTES EN PESOS
HojaNro 208
CantTitul.

GOBERNACIÓN DE LA PCIA. D
FERNANDEZ MARÍA INÉS
SAN MARTIN 450
2680000601080171061171
9410 ÜSHUAIA -T. DEL FUEGO

30546662^34 SOTTILE, MONICA GLADYS
I • 1*1«
27174072L634

27160228984

Fecha

Fecha 31/07/2008

Sucursal ÜSHUAIA

Saldo

npPDRITnft RAruWTl7¿nns onn f=i nnmpnwn nr i A onrwiuftiA nc nci BI nn e KM ¿« nsi ATI Aunm «i IB fl mr Tarritorlai u 9.wfti . fin 101



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE GOBIERNO. TRABAJO, JUSTICIA,
SEGURIDAD Y CULTO

SECRETARIA DE TRABAJO

ifl

CONCILIACIONlB ANGARIA

CUENTA CORRIENTE N° 1-71-0611/7

CONCILIACIÓN AL 31/07/08

Saldo libro banco al 01/07/08
Ch. N°B-016335B4
Ch.N°B-01633586
Ch. N°B-01633587
Ch. N° B-01633588
Ch. N°B-01633589
Ch. N" B-01633590
Ch. N° B-01633591
Ch. N° B-01633592
Ch. N° B-01633593
Ch. N° B-01633594
Ch. N° B-01633595
Ch. N°B-Q1633596

'Ch.N° B-01633597
Ch. N° B-01633598
Ch. N" B-01633599
Ch. N° B-01633600'
Ch. N° B-01633601
Ch. N° B-01633602
Ch. N° B-01633603
Ch. N° B-01633604
Ch. N° B-01633605
Ch. N° B-01633606
Ch. N° B-01633607
Ch. N° B-01633608
Ch. Nn B-01633609
Ch. N° B-01633610
Ch. N° B-01633611
Ch. N° B-01633613
Ch. N° B-01 533614
Ch. N" B-01633615
Ch. ND B-01633617
Ch. Nn B-01633618
Ch. N° B-01633619
Ch. N° B-01633620
Ch. N°B-Q1633621
Ch. N° B-01633622
Ch. N° B-01633623
Ch. N° B-01633624
Ch. N° B-01633625
Ch. N° B-01633626
Ch. N° B-01633627
Ch. N° B-01633628
Ch. N° B-01633629
Ch. ND B-01633630
Ch. N° B-01633631
Ch. Ne B-01633632
Ch. N° B-01633633
Ch. N° B-01633634
Ch. N° B-01633635
Ch. N° B-01633636
Ch. N° B-01633637
Ch. N° B-01633638
Ch. N° B-01633639
Ch. N° B-01633640
Ch. N°B-01633641
Ch. N° B-01633642
Ch. N°B-Q1633643
Ch. N° B-01633644
Ch. N°B-01633645
Ch. N° B-01 633646
Ch. N°B-01633647
Ch. N° B-01633648
Ch. N° B-01633649
Ch. N° B-01633650
Ch. hJ0B-01633651
Ch. N° B-01633652
Ch. N°B-01633653
Ch. N° B-01633654
Ch. N° B-01633655
Ch. N° B-01633656
Ch.'N0B-01633657
Ch. N° B-01633658
Ch. N° B-01633659
Ch. N°B-01633660
Ch. N° B-01633661
Transf.Cta. Única del Tesoro Rec 1' Quincena dej

$230.190,57
-$ 187,50
-$112,50
-$359,10
4 79,00

-$ 3.860,00
-$120,00
4 20, OD
-$ 69,99
4 37,50
4 37,50
4 16,80
448,13
44,01

4 749,98
-$ 980,44
430,48
4 5,08

4 2,431,93
-$156,06

413,01
4112,50

42.315,81
-$71,99
412,00
417,67
4 2,95

4 568,38
4104,40

-$ 8,70
4 2.981,85

-$ 92,70
-$15,45

4 839,03
-$1,87
40,10

4 1.626,90
-$ 93,75
4 92,00

-$1.881,00
42.219,50

4 69,00
4 11,50
4 85,00

4122,50
4122,50
4 137,50
4 67,97
45,66

4104,00
41.059,17

4 289,00
4 78,00
4 83,99

4 709,89
4 45,55
4 3,80

4 1.447.50
4 45,00
4 7,50

465,00
-$ 200,00
4 770,18

4 3,87
4 220,40
4 62,99

4210,00
4 230,40
-$ 074,88
4 43,31
43,61

4136,50.
-$ 164,49
4 37,50
4 37,50
4 37,50

$10.921,00

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur v¡os Hielos Continentales, son v serán Argentinos "



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

Informe B30BC

Ejercicio 2008
Fechas: 01/01/2008-31/12/2008

Fecha 06/08/08

Hora 13:23
Pagina 3

Usuario mgomez

cuente Recurso/Proveedor ItnpDistri ImpRecurso observación

7
;ha; 15/05/2008 Expediente:Q07779-tm-08 Nro Cmp Recurso 000437;

Ente Recaudador: 0155-SecretarA-a de Trabajo

01 02 06 03 Infracciones - Ley 90 '•

02189-FONDO ESPECIAL M2GOBIERNO (BARAGIOLA LUIS

Total Provee

TOTAL DÍA

A.

dor

5/

31,867.10
. 31,867.10

31,867.10

05/2008 31,867.10

Fecha:29/05/200ñ

O

Fecha:11/06/2008

m
o
o

—I •ff"i
£T í£

l o ""

5T o. n fi
-a" H Ss¿
3 O ¿£

1 2ca ™*
fZ^

5-

.

Exped1ente:008211-tm-08 Nro Cmp Recurso 000507
Ente Recaudador: 0155-SecretarÁ-a de Trabajo

01" 02 06 03 infracciones - Ley 90
02189-FONDO ESPECIAL (^GOBIERNO (BARAGIOLA LUIS

Total Provee

TOTAL DÍA

Expedíente:009801-tm-OS Uro Cmp Recurso 000558
Ente Recaudador: 0155-SecretarA-a de Trabajo :j

01 02 06 03 Infracciones - Ley 90
02189-FQNDO ESPECIAL M£GOBIERNO (SARAGIOLA LUIS

Total Provee

TOTAL DÍA

Expedfente:009692-tm-08 Nro Cmp Recurso 000564
Ente Recaudador: 0155-SecretarS-a de Trabajo

01 02 06 03 Infracciones - Ley 90
02189-FONDO ESPECIAL MaGOBTERNO CBARAGIOLA LUIS

Total' Pr.oveí

TOTAL PÍA1

; f

A

!o

»/

A. .

or

IV

i

;?

A.j
i

dor,-

1 : '
^

;

'

17,247.00
17,247.00

17,247.00

35/2008 17,247.00

' 30,845.29
30,845.29

. 30,845.29

^ ^16/2008 30,845.29 f

\> "!

34,299.31 , '' //^

: 34'299-31 ,.* \^Sr/¿¿

, 34,299.31 f ^ \

; ''•<? \8 34,299.31

J



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

Informe B3QBC

Ejercicio 2008
Fechas: 01/01/2008-31/12/2008

Fecha 06/08/08
Kora' :; 13:23
Pagina .4
Usuario tngomez

Cuenta Recurso/Proveedor ImpDistn" ImpRecurso observación

.-..JÉ
[lOTfifflGEHERAL: 329,966.99



PROVINCIA. DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaria de Trábalo

USfflJ

Nota N°
Letra: Sub.T

12 ASO 2ffi38

SEÑOR SECRETARIO DE flACBSTDA:

Elevo la presente con ;motivo de reiterar y rectificar lo
indicado mediante Nota N° 0728/Ósl de fecha 11 de julio del año en
curso por lo que se solicita, tenga apien disponer la desafectación de
PESOS VEINTICUATRO MIL ||($ 24.000,00) en la partida
presupuestaria, dentro del ejercicio financiero reconducido en vigencia,
de acuerdo al siguiente detalle:

1.1.1.03.11.111.

Unidad de
gestión de
crédito

549 003.

r v !1- i ¡i^ffl iUnidadl de
gestia™ de

1
5|7Í

Unidad de insumo del
gasto

.004.900.151

Fuente de financiación
cuenta de afectación
específica

1.13
Ijl W

Motiva el presente pedíd^la necesidad de continuar con los
trámites correspondientes conduceiues a la prórroga del contrato de

' ilil iHI
locación de servicios entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Dr.
Diego Federico CAROL quien
jurídico de la Secretaría de Trabaj
cursándose bajo el expediente 969J7/M/T/08

desempeña dentro del servicio
)ichas tramitaciones se encuntran

ificada se acompaña, en relación
Banco de Tierra del Fuego

Asimismo en fotocopia
a la cuenta corriente 1-71-06 ll|
denominada, "Ministerio de Trabaj«S, cuyos fondos son de afectación
específica, y la cual se abastece; ídlf los fondos que se recaudan en
función a la Ley Provincial N° 90 ienla cuenta corriente 1-71-028 8/7 del
Banco de Tierra del Fuego denonfaiada, "Ministerio y Trabajo", la
documentación que a continuación sMietalla:

' ! I II'
• Extractos bancarios del mes delulio de 2008

' ili I*QHI
• Hojas del libro banco del mes cgnulio de 2008

Conciliación bancarias del mtes^e julio de 2008

A su consideración.

" Las\L5lasMcdvinas, Georgias, Se.

a<3t & \MJD&^
ih del Sur's Hielos Contine



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

TIPO RESERVA DE CRÉDITO
RESERVA DE CRÉDITO Nro
AFECTADA A FONDO NRO
FECHA DE LA RESERVA

Ctas Especial
09714 :

00000
14/08/08

Fecha de Emisión: 22/08/08 ' :¡
¡I.

En Concepto de : EXP 9697/TM/08 CONTRATO. DEÍ

LEY PROVINCIAL 90

SE ANULA A PEDIDO DEL ARÉ$

efe

UGG UGC Inciso Descripción

00 0000 000

Total

Son Pesos CERO CON 00/100.-

Importe Responsable

0.00

0.00

Impreso por Usuario: bromero
Dia: 22/08/08 Hora: 13:46

ROMERO: ¡ BlÜafíica

Ejercicio: 2,008

Son $

LOCACIÓN DE SERVICIOS DR

S/NOTA 62/08 SUBSEC. TRABAJO

01RECT'

"Las Islas Malvinas, Georgias y SándvyicKdel Sur, son y serán Argentinos



PROYECTO
LOCACIÓN

"W
i\O

CONTRATO
SERVICIOS

DE SERVICIOS

' l¡
Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en

este acto por el señor Ministro de Trabajo Don parcelo Osear ECHAZU, ad referéndum de la señora
Gobernadora, con domicilio en Avda. San MartínlN0 450 de la ciudad de Ushuaia, por una parte, en
adelante LA PROVINCIA y por la otra parte¡DÓnJDiego Federico CAROL D.N.I. N° 26.416.936 con
domicilio en la calle Píe. Julio Argentino Roca
CONTRATADO, convienen en celebrar el présenle Contrato de Locación de Servicios, el que regirá
conforme a las siguientes cláusulas: : •
PRIMERA: LA PROVINCIA contraía los
desempeñarse como asesor jurídico laboral jen

servicios de EL CONTRATADO a efectos de
el Ministerio de Trabajo e intervenir en todas las

tramitaciones judiciales y/o extrajudiciales que se le encomienden y en las cuales la Secretaría de
Trabajo deba intervenir, como así también atesoramiento jurídico en todas las cuestiones que se
sometan a su consideración. F S i l ~
SEGUNDA: Por el cumplimiento de las actividades contratadas según la cláusula precedente,
cumpliendo una carga horaria de cuarenta. ,(40) I horas semanales. LA PROVINCIA asigna a EL
CONTRATADO y éste expresamente acepta! |una eoníraprestación dineraria mensual de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,00). EL CONTRATADO no podrá ni durante la vigencia del contrato ni al término del
mismo, con independencia de las leyes arancelarias y de la condena en costas que pudiera
establecerse, reclamar de LA PROVINCIA la ¡percepción de honorarios judiciales ni extrajudiciales. -
TERCERA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas entre los días primero (1°) y diez (10) de
cada mes inmediato posterior a aquel en que ^actividad haya sido desarrollada, con los fondos de
afectación específica provenientes de la Ley; Provincial N° 90 - Artículo 14°, previa presentación de
la factura correspondiente. Toda obligación, por conceptos tributarios, aportes previsionaíes y/o
sociales que surjan o graven su actividad, correrán por exclusiva cuenta y responsabilidad de EL
^WIN jLJx^_o..nj_íw, r

CUARTA: Queda explícitamente establecido; je
administrativo y/o judicial llevado en cor]
renunciando a cualquier participación futura de

ue
tra
;ta

u

i - - - - - - -
iL CONTRATADO no participa en ningún trámite
del Estado Nacional, Provincial o Municipal,

¿4- > 'J ¡ £. 1¿>& ¿*¿>sj
QUINTA: El plazo de vigencia del presente contrato se extenderá desde ,_— _
hasta el 31 de diciembre de 2008, el que a su!yez|jse prorrogará para el período comprendido entre el
01 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre^ de 2 )09, siempre y cuando persistan las necesidades de
servicios que motivaron la contraprestación objetó del presente
SEXTA: EL CONTRATADO deberá adecuar el cumplimiento de los servicios contratados, a las
pautas funcionales y temporales que determine li^ PROVINCIA
SÉPTIMA: Queda establecido con respecto a .la cláusula segunda, que LA PROVINCIA podrá
disponer de la movilidad y adecuación de las modalidades de pago y de la asignación mensual por los
servicios contratados, cuando tal decisión Me] resultare impuestas por condiciones legales,
presupuestarias o financieras, de carácter' general, y reúna los requisitos de razonabilidad y
proporcionalidad, conforme lo disponga el Ministerio de Economía de LA PROVINCIA. En su caso,
la medida deberá ser notificada a EL CONTTRKTADO con una antelación de siete (07) días,
reservándose éste la facultad de rescindir el presente contrato con igual antelación temporal.
OCTAVA: Queda establecido con respecto ajila cláusula quinta del presente, que tanto LA
PROVINCIA como EL CONTRATADO, Podran rescindir el presente Contrato de Locación de
Servicios, en forma unilateral, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con una antelación de
treinta (30) días. En tales casos la primera abonara al segundo el precio que resulte proporcional a la
actividad efectivamente desarrollada. -
NOVENA: EL CONTRATADO, declara y manifiesta formalmente que no se encuentra contratado en
otra jurisdicción de la Administración Centralizada, Descentralizada o Autárquica, ni de otro Poder

1 1 i " Ij I ** 7

del Estado Provincial, Municipal, ni Nacional!1 ¡.ni comprendido en el régimen de retiro voluntario.
DECIMA: Por así corresponder a los términos reales pactados entre las partes, la presente
contratación se regirá por las disposiciones de¡ los Artículos 1623 siguientes y concordantes del

GIF.



flf

Código Civil en materia de Locación de Seryicfo's, con exclusión expresa de tódamonná o instituto
1 • ' , -tí oí

ti&q.

el presente contrato, las partes se sujetan a la
jurídico civil, comercial, laboral y/o administrátí,v,o.
UNDÉCIMA; A los efectos del cumplimientlÜd

! " I 'I fll

competencia de los Tribunales Ordinarios dé laj
ciudad de Ushuaia, fijando sus respectivos domici
todas las notificaciones que las partes se cursen en

• ¡í -I ÑU
En prueba de conformidad, se firman DOS (2)
ciudad de Ushuaia, a los días del mes \

ampiares de un mismo tenor y a un solo efecto. En la

Provincia Distrito Judicial Sur con asiento en la
io en los ut supra indicados, en donde serán válidas
su consecuencia. -

del año 200 -



SÍ3D A E ISLAS OE&AfiljmCO'sÜR.'

"MIHISTERiq.DE ECONOMÍA

{Aserte •* ^•*&•& ^T? -

VISTO, el expediente N° 9691'i
rare, j, , • wa^T^fOp8, del reástrolde^es

f» 2 *- O^*r •—*- ** «- *>•****

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se

W. 26,416.936; a efectos dentar .
- , -I Que el titulo de abogado^ 3sugjB|r las

Constitución Provincial en su, artguÍQ]||?0 y que dffi/gñ&jpEm
-* -=- -*C£í?SSWHÍWlBl»i: - ^'—*^™

Encontrándose agregados estos
-' Que en esta gestión de gobienf3||3I|' que las

ÍÍÍÍÍI

73 de la Constitución Provincial.
Que el gasto que deriva de la ¡presente, &e imputado con cargo a la

correspondiente.
Que la .presente contratación* sel encuadra legafanente dentro

- - - °, ,»> [* *• • ^

Ley TerrltojiaL de CqntabiiidadÍN^Constitución Provincial, artículos'73 y
m; Artículo 26°, inciso 3, apartado h); 'Decreto Reglamentario N° 1505/02-y
2042/05, U ' , -

Que el gasto que demande la1 presente será afrontado con los
cuenta-de afectación específica dentro de^narco que estableced Artículo
N° 90, cuenta comente N° 1-71-0611/7 c
"MINISTERIO DE TRABAJO".

Que la suscripta se encuentra fací
de lo-establecido en la Ley Provincial Nc

N° 2042/05 Anexo I, N° 28/08 y 1386/(oí

Por ello:
LA SECRETARIA DE CO

Banco de la Provincia de Tierra deLEtíegoi•*- •-, -= -^.OfííM lenoi

I - •J-a'

ada para dictar el presente acto administratiyrbi
y en los Decretos Provinciales N'~

;TRATACIONES YABASTECIMIENT;O -
SUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar la contr¡atación con el Dr. Diego Federico C
26.416.936, Matrícula Provincial :N°¡|B 18, por la suma mensual de PESOSS11
6.000,00), a partir del 01 de septiembre de 2008 y basta el 31 de
efectos de realizar tareas de asesoramiento jurídico en el área del
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Cumplidos los procedimientos administrativos
normas en vigencia y perfeccionada^aToperación o las obligaciones
indiquen, precédase al pago de la coligación generada.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar el:gasto qu"e demande el cumplimiento de
afrontará con los fondos de afectaciónaespecífíca provenientes de
71-0611/7 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego
Trabajo". j ||
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto quejjrdemande el cumplimiento de la_preseñf|Í
presupuestarias U.G.G. 5702 inciso 331 peí ejercicio económico financiero
ARTICULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivaíÜ

RESOLUCIÓN SEC. CONT. vABASfl N° /08

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas :'¿¿



RIO GRAND

AL SR, MINISTRO DE TRABAJO

Dr. Marcelo O. Echazú

S., ,......./. .D

Se remite en

r

previo a tomar intervención en e! proyec
¡ i

la contratación de servicios del Sr. Diego

En orden a

desde el momento de su suscripción

ano.

INFORME D.A.J.R.G 005/08

CDE EXPTE 009697 -T.l

29 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

devolución el expediente del corresponde,

su

en

Por otra parte

necesidades de servicio que dieron origer

para su continuación, toda vez quejsi

de contrato, mediante eí que se tramita

Federico Carol.

vigencia, se sugiere sea instrumentada

3! caso, 01 de septiembre del corriente

es dable destacar que persisten las

a su contratación, requisitoria esencial

b en no es aconsejable la sucesión de

contratos de esta índole, en el caso' se encuentra avanzados los tramites

conducentes a su incorporación a la planta permanente del Estado Provincial

según se desprende de las constancias de expediente 7217/TM/08 que tuve ante

mi vista.

Para concluir debería adunarse certificado de

¡

cumplimiento fiscal actualizado del nombrado.



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretariado Trabajo

EgfigS - ANO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS"

Irme N° U U / 3 /Qg
i: D.A.F. y D. - M.T.
Expíe. 9697/TM/08

0 2 OCT

CONTADURÍA GENERAL > , i
AUDITORIA INTERNA:

Elevo la presente, c|frren®tivo de solicitar v/intervención en
las presentes actuaciones, condueemés a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios entre lájjkroslñcia de Tierra del Fuego y el Dr.

1''HBflAfllHmff' ^^

Diego Federico CAROL pai^raeSempeñarse en el ámbito del
Ministerio de Trabajo.

r^mit1El gasto que deman;d3bfflgumplimiento de la presente, será
• jffi • ̂ 1 •!• ̂ B| W'" " " ^

afrontado con los fondos de afe^aeión específica provenientes de la
jlhel Banco de Tierra del Fuegocuenta corriente N° l-71-

denominada "Ministerio de Trabai |̂¡ dentro del marco que establece el
A-r+lmT^ 1 A° /í« ío f axr 1>r-nT»n/>t!l! I^ÜWÉArtículo 14° de la Ley Provincia

A tal efecto a
sería del caso dictar.

* ' Ht H^Hnli •

contiriuagmn se el proyecto de resolución que

A su consideración. !l

' Las Islas Malvinas, Georgias) del Sur, son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURIA GENERAL
AUDITORIA INTERNA

-S.tfll!?¿£v
^V^OLIOY^

"2008 - AÑO DE ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS"

ÜNFORME PREVIO N°: ¿337/2008.
LETRA: AUDITORIA INTERNA

UshuSia,

REF.: EXPTE NR|g9697-TM/08
ORGANISMO: TRABAJO - SECRETARIA

Vienen las présbites actuaciones con el fin de tomar
intervención en el expediente de referenciaKue tramita la contratación del Sr. Diego
Federico Carol con DNI 26.416.936 a efectos de desempeñarse en el Ministerio de
Trabajo Provincial de la Ciudad de Ushuáia.H

Habiéndose verificado !a documentación incorporada al
presente expediente se advierte que a
adjuntarse:

* Certificado de Inscripción en Rentas;
• Certificado de Inscripción en AFIP;

•firmJe finalizar el trámite respectivo deberá

de dar cumplimiento. Fecho, vuelvan a
Consecuentemente pase a la Secretaría de Trabajo a fin

ésta Auditoria Interna.

ffl

O
O
13
s
2!
mi-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sand ich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Informe N° ¡O 5 2/09
Letra M.T.
Cde. Expediente N° 15028 TM /09

[adjunto por cuerda Exped. N° 9697 TM /09

AL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTID
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SEÑOR PRESIDENTE

Me dirijo a Usted con relációri afflAcuerdo Plenario N° 1778 que me fueraMI "
notificado en fecha 25 de junio de 2009

En tal sentido elevo las actuacione!5¡de referencia, a los efectos se proceda a su
respecto en los términos de lo normado gn el Punto 4, inciso G) del Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 01/02, modificada por el artículo 3° de su par N° 89/2002,
respecto a mis facultades de insistir en
ese Órgano de Contralor .

Sin otro particular, saludo a:Usted a
-t ' i • ! . . , u

bumplimiento de los actos observados por

'Las Islas Malvinas, Georgias y

Dr. Marcelo O. ECHAZÜ
MINISTRO DE TRABAJO

|Sancjw¡ch del Sur, son y serán Argentinas'



Provincia de Tierra de! Fuego,Antárt¡ca
e Islas del Atlántico Sur República Argentina ¡i

TRIBUNAL DE CUENTAS

A LA SRA. PROSECRETARÍA T.C.'P.
C.P.N. MARÍA LAURA PÉREZ TORRE
A/C DE LA SECRETARIA CONTABLE

Me dirijo; a Ud a

•nilHHALBEElEIfTAt PEITEaUftELnCCa
Mtrtinu

E nía i ti alumino ñu

NOTA INTERNA N° 1175/
LETRA: T.C.P. - ADM CEN

iTRIBUNALSüî

Ushuaia, 17 de Julio de 2009.-

fin de remitirle los Expedientes que se

detallan a continuación, en carácter de insistencia de acuerdo al requerimiento
i '.'i

efectuado por Informe N° 052/09, letra

009697/TM/2008:

Exp. N° 15028/TM/2008 caratulado1 i ¡i i

\A.T., obrante a fs. 69 del Exp.N'

'^/Cancelación del Gasto en Concepto
• ' l>de Honoriaríos Profesionales a fav

i
Provincial N° 90." (fs.65) |1 i

: !•!

• Exp. N° 009697/TM/2008 caratulado
i : I t
1 : i!: i

entre el Dr. Diego Federico Carol\y

70). ' 1
i

! ¡

1 11!
Sin otrqpc

. i . ¡¡; 1: \

i

i

m i
Cfl iV |

O
O

g 2
1 >E. S A -y» .¡ ; :
0.0)0 (\ f
co o SEvAJ IT1 ; :

"I§T\s|? \\
rag'g r"

l°§ 1
í 2
w z> ' •'" • '•

•í" ;

I
y del Dr. Diego Federico Caro!, Ley
11

mS/Contrato de Locación de Servicios
11
m
a Provincia Ley Provincial N° 90." (fs.

i\¡ cular, j;a\udo ó6tentamen/e.-

\
C.RN «ff^fernando ESPECHE

M yüuditor Fiscal
TrfcuJaipe Cueniaa cis la Provínote

\]

'Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos'



•í

ia de Tfcm <M Fuego. A
fjtlss cfcí Atlántico Sur

NOTAINTERNA N° \lSPi/09

LETRA: T.C.P.

1HJAIA,

SR. VOCAL DE AUDITORIA:

Me diíal

Expediente N° 9698/08, caratulado '

TRE EL DR. DIEGO FEDERICO CAJjMl

Expediente N° 15028/08, caratulada!

DE HONORARIOS PROFESIONAlfü

LEY PROVINCIAL N 90", los que

de insistencia en los términos del

N° 01/2001, modificada por el Artícu^J

le hizo saber al Ministerio de Trab.aií

sus efectos.

ja efectos de elevar adjunto a la presente el

pATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS EN-

[PROVINCIA LEY PROVINCIAL N 90" y el

ÍCELACION DEL GASTO EN CONCEPTO

* DEL ÜR. DIEGO FEDERICO CAROL -

pesado, a este Tribunal de Cuentas, en carácter

¡o G) del Anexo I de la Resolución Plenaria

Resolución Plenaria N° 89/02, conforme se

Egcuerdo Plenario N° 1778, en su Artículo 2°, a

C.P.N. María Laura ...
Prosecretaría Contebie>

WC Secretoria (X.uAla~
Tribunal de Cuentas de la Pro'vinds

<& Sur. son y serán Argentina^



<s¿—
MONEA LARNQLD

Secretaria Privada
*- Tfi&unal d» Sw^nte* da la Provincia

' íl



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, , '
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR. \A ARGENTINA ¡

,!
MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE , !

GABINETE Y GOBIERNO, :¡
SECRETARÍA DE TRABAJO I

FSHUAIA, 23FEB.2QQ7

VISTO las actuaciones originadas per la intervención de la Subsecretaría de Trabajo en

asuntos de su competencia y; :

CONSIDERANDO: j

Que como resultado del procedímiérTfo establecido por la Ley Provincial NQ 90 se hanin
comprobado infracciones a las normas laborales;

'• , IH
Que en virtud de la competencia otorgada por el Art 9° de la Ley Provincial Nn 90 se han

'•• IBdictado Resoluciones por las cuales se hanrsancíonado pecuniariamente a diversos empleadores;
i ' ! - JH

Que los actos administrativos sancionatorios fueron correctamente notificados, según las• í . \
constancias que obran en los respectivos ¡excedientes, siendo omitido su pago en tiempo y forma,

por lo que corresponde en virtud de lo dispuesto por los Arts. 11° y 12° del Decreto Provincial N°

Que el suscripto se encuentra

prescripto en el Decreto Provincial N°:4|

2596/03, reglamentario de la Ley ProvinciS! N° 90, la Dirección de Asuntos Jurídicos será el
' : IP

organismo encargado de representar ante el P(SÍer Judicial a la Subsecretaría de Trabajo
i < ff

Que las razones expuestas aconsejanroictar la Resolución S.T. N° 33/94, que apoderó en

forma general a los letrados dependientes jdelg Dirección de Asuntos Jurídicos, para llevar la labor

de procuración en aquellos asuntos judiciales.!

facultólo para el dictado de la presente en virtud de lo

Por ello:

EL SECRETARIO DE TRABAJO

RÍEMJBLVE:

" ! : W
ARTÍCULO 1°.- Designar al Doctor Diego|!FeS^rico CAROL matrícula S.T.J. T.del F. N° 418, en su

ID
carácter de funcionario de la Dirección de 'Asuntos Jurídicos, como apoderado general a los efectos

; : , ^ Mi

de representar en los estrados judiciales a la;
!' ' ^¡ rWARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al^Bolfetímp¿acial de la Provincia, Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN S.T. N°;) O G / Q N-- '

Subsecretaría de Trabajo.

G.T.F.
M.C.G.V O.

" Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sia v tos Hielos Continentales, son y serán Argentinos "

l.ii!



Sr. Ministro de Trabajo

Dr. Marcelo Echazú

S -/ D:

Diego Federico

constituyendo domicilio en calle Roca n°

USHUALA, 24 de octubre de

Carll, abogado, M.P. 418 S.T.J.T.D.F.,

455 dg esta ciudad, me dirijo a ud. con el objeto

de solicitarle arbitre los medios necesarios a ím de efectivizar el pago de los honorarios

profesionales devengados no percibidos ppqgl período comprendido entre el 01 de

septiembre del 2008 al 23 de octubre

PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS:

CENTAVOS ($ 10.636,41.-).

clel rnisrrjo año, los cuales ascienden a la suma de

Dichos honorarios

TRE

profesional desarrollada a favor de este

entre el 01 de septiembre al 23 de octubre

[inist¡

Y SEIS CON CUARENTA Y UN

'fu'éron devengados en razón de la labor

actualmente me desempeño, como apocleracit)

en multitudinarias contiendas judiciales,

enio de Trabajo, en el período comprendido

aml5os del 2008, en donde me desempeñe, y

tanto

¡Se este Ministerio de Trabajo interviniendo

En procesos de apremio como en recursos

regidos por la Ley Provincial n° 90, así co'mjSI también desarrollando tareas tales como

consultas varias de los distintos departarheritosly el estudio y redacción de anteproyectos

tanto de dictámenes como de Resqluciones en sumarios como en expedientes

administrativos.

Es dable aclarar

oportunamente pactado con este Ministerio,'
• I 1 i

2008 el expediente 9697TM 2008, en el cual

del níisnjo año, con opción a prorrogarlo por un año

mas.

q^ el monto devengado surge de lo

cual se dio inicio en fecha 16 de julio de

séjgacta una retribución mensual de pesos seis

mil ($6000), siendo la vigencia de dicho c|onirato el período comprendido entre el 01 de

septiembre de 2008 al 31 de diciembre

EXPEDIENTES

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO ¡C/ [S!AlpRI EDGARDO RAMÓN S/ Ejecutivo"
I I • * I ,MBI ->

(Expte. 310);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO
m

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO $'QP^TRUCTORA DANILO DE PELLEGRIN

~j MARIANO s/ Ejecutivo" (Expte. N° 1169);

ü! -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO) '

JUVENTUD LTDA. S/ Ejecutivo" (Expte.

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO ;<|/

MARIO S/ Ejecutivo" (Expte. 411);

Q S.A. S/ Ejecutivo" (Expte. 752);

-"Subsecretaría de Trabajo de la Prov¡incia|J3é Tierra del Fuego c/ GARCÍA, LUIS

-"Sxibsecretaria de Trabajo de la Provincia ae
J . l¡ 1 I i luí

> Ejecutivo" (Expte. N° 1431);
r~

(^OPERATIVA DE TRABAJO DE LA

AGUfllAR VÍCTOR S/Ejecutivo" (Expte. 1422);

|jerra del Fuego c/ TELEUSHUAIA S.A. s/



-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO O/ PITTAJ

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO1®/

(Expíe. 1520);
¡h

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia; de
;¡[ < '

Humberto s/ Ejecutivo" (Expte. N° 1522|);

VERA

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO.CC/ CIRIGjOIANO ANTONIO S/ Ejecutivo" (Expte.

1541);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO ¡JO/ CÍCLALE FÉLIX EXEQUIEL S/ Ejecutivo"

(Expte. 1592);
il

A&U1ÍAR VÍCTOR SANTIAGO S/ Ejecutivo"

(Expte. 1593);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C

-"Subsecretaría de Trabajo de la Prov

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO^/

JESLIA

incia de

S.R.L. S/Ejecutivo" (Expte. 1661);

Tierra del Fuego c/ FIPASA S.R.L. s/

Ejecutivo" (Expte. N° 1702);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO O/ PI^TARO DAVID S/ Ejecutivo" (Expte. 1719);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Cj INAR í

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia'

SILVESTRE s/Ejecutivo" (Expte. N° 172ll)¡
; ' • I

-"Subsecretaría de Trabajo de la Proyinciá

DANIEL s/ Ejecutivo" (Expte. N° 1722):

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Q/

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

(Expte. 1810);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

IHORMffREM S.R.L. S/ Ejecutivo" (Expte.

S/Ejecutivo" (Expte. 1751);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO : G/

1752);

-"PICONE, MIGUEL OSVALDO C/ SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL

S/ Apelación", (Expte. N° 1794);

10, DAVID S/ Ejecutivo" (Expte.

OJEDA MIGUEL ÁNGEL S/ Ejecuti

Tierra del Fuego c/ BAEZA AGUILERA

de

.R.L. S/Ejecutivo" (Expte. 1720);

de Tierra del Fuego c/ GONZALES,

Tierra del Fuego c/ VILLEGAS, LUIS

CENTRO COMERCIAL SAN MARTIN S.R.L.

EDI

m -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO G/

O 1856);

(Expte. 2191);

-''SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

-"LEE JAN JIN C/ SUBCRETARIA DB

^-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO!\t
(Expte. 1998);

?B-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C
r-
O-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

ICA FUEGUINA S.R.L. S/ Ejecutivo"

G/ MAYON SAYAGO VÍCTOR S/ Ejecutivo"

(Expte. 1811);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO £/ MAYbRGA MANUEL S/ Ejecutivo" (Expte.

1826);

CIRIGLIANO ANTONIO S/ Ejecutivo" (Expte.

C/: LAWDADO HUGO DARÍO S/ Ejecutivo"

PITTÁRO DAVID S/ Ejecutivo" (Expte. 2187);
r

G/

MOMEÑO GUSTAVO NERI S/ Ejecutivo"

|Q©N2ALEZ ROBERTO S/ Ejecutivo" (Expte.

TRABAJO PROVINCIAL S/ Apelación";



ur
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-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

(Expte. 2387);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C

-"NEW SAN S.A. c/ Subsecretaría dé

CLUB NÁUTICO USHUAIA S/ Ejecuti/Ai . -i j s «i

APELACIÓN" (Expte. N° 2442);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO G/ARA^A ROSA S/ Ejecutivo" (Expte. 2532)

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

S.A. S/ Ejecutivo" (Expte. 2533);

C/ SOCIEDAD HOTELERA SUDAMERICANA

CONSTRUCCIONES S.R.L. S/ Ejecutivo"

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

C/

DIAZiITUAN S/ Ejecutivo" (Expte. 2407);

Trabajo de la Provincia de Tierra del

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

(Expte. 2588);

-"NEW SAN S.A. C/ SUBSECRETARÍAütó TRABAJO S/ Apelación" (Expte. N° 2591);

-"ELECTRONIC SISTEM S.A. c/ SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL s/

APELACIÓN" (Expte. N° 2592);

C/ SOCIEDAD HOTELERA SUDAMERICANA

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia

S.A. S/Ejecutivo" (Expte. 2600);

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de Tierra del Fuego c/ IGLESIAS, ALFREDO

RAÚL s/ Ejecutivo" (Expte. N° 2612);

CONSTRUCCIONES CIVILES s/ Ejecutivo
««

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia

EZEQUIEL s/ Ejecutivo" (Expte. N° 2635);}

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/|

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO \G/

de Tierra del Fuego c/ CONINSER

(Expte. N° 2634);

de Tierra del Fuego c/ LEIVA RODRÍGUEZ

.YA ROSA S/ Ejecutivo" (Expte. 2639);

PITjIARO ABEL ESTEBAN S/ Ejecutivo"

(Expte. 2641);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C^DI^JÍllAN S/ Ejecutivo" (Expte. 2642);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO el FITJÍARO DAVID S/ Ejecutivo" (Expte. 2643);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO c) Dlkz llESTOR HORACIO S/ Ejecutivo" (Expte.

2701); ! ; ,

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/j DÍAZ JÍ TAN S/ Ejecutivo" (Expte. 2703);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

Ejecutivo" (Expte. 2808);

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia áe Tjierra del Fuego c/ GENOVESE, MARÍA

m ANGELES s/ Ejecutivo" (Expte. N° 2873) j

r> -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO\ '. i .
CONSTRUCCIONES S.R.L.S/Ejecutivo' (Expié. 2876);

-n -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

HORMIGONES FUEGUINOS S.R.L. S/

Íl
SEGOVIA INGENIERÍA Y

rn S.A. S/ Ejecutivo" (Expte. 2888);

O -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO: O/
Vfl
r~
O
E
O

(Expte. 2889);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

(Expte. 2890);

SOCIEDAD HOTELERA SUDAMERICANA

GIRO, CONSTRUCCIONES S.R.L. S/Ejecutivo"

DEM ASI JUAN DOMINGO S/ Ejecutivo"



e. <:

s>^
c S
ÍB Si

au

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

(Expte. 2941);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

Ejecutivo" (Expte. 2961);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

C/'

CONSTRUCCIONES S.R.L. S/Ejecutivp

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO; <£/

(Expte. 3063); '

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

Ejecutivo" (Expte. 3069);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABA

CONSTRUCCIONES S.R.L. S/Ejecutivo

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO -G/

(Expte. 3200);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

(Expte. 3204);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO G/

(Expte. 3226);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

(Expte. 3350); ;

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

m
£/)

o
O
2

Z3
m

m
r*
O
Sío

CONSTRUCCIONES S.R.L. S/Ejecutivo'

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C

S.A. S/ Ejecutivo" (Expte. 3601);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

3602);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO O/

(Expte. 3603);

-"SUNGLASS S.A. C/ SUBSECRETARÍA

PITTA

PEMASI JUAN DOMINGO S/

HORMIGONES FUEGUINOS S.R.L

(Exp

P,ITT

HORMIGONES FUEGUINOS S.R.L. S/

O: ¡C/ SEGOVIA INGENIERÍA Y

(Expte. 3149);
T 'J'l

MARÍTINEZ ULLAN DANIEL S/ Ejecutivo"

/ DEIS

-"INGENIERÍA FUEGUINA S.R.L. CASyB^EOJfETARIA DE TRABAJO S/ Apelación",

(Expte. N° 3552);

3610);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO tí

3622/05);
. '!'!

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincias

SEGURIDAD S.R.L. s/Ejecutivo" (Expte. N°i0ó6

> -"ÁNGEL MACIOTRA E HIJOS S

*" Apelación", (Expte. N° 3800);

[DÉ

C/ SEGOVIA INGENIERÍA

e. 2970);

O DAVID S/ Ejecutivo" (Expte. SOlSjfgs

kRO LEONARDO IVAN S/ Ejecutivo"

ASI JUAN DOMINGO S/ Ejecutivo"

PITTÁRO LEONARDO IVAN S/ Ejecutivo"

PITTARO LEONARDO IVAN S/ Ejecutivo"

OAT-MAG S.A. S/ Ejecutivo" (Expte. 3351);

(S/ SEGOVIA INGENIERÍA Y

(Expíe! 3574/04);
1

SERVICIOS INTEGRALES PATAGÓNICOS

ALLALTUNI S.A. S/ Ejecutivo" (Expte. N°

SANDR1 EDGARDO RAMÓN S/ Ejecutivo"

Tierra del Fuego c/ PATAGONIA

-"TRASMAR S.R.L. C/ SUBSECRETARÍA DE| TjRABAJO PROVINCIAL S/ Apelación",

(Expte. N° 3676);

.H.

TRABAJO S/ Apelación", (Expte. N°

CJONECTO S.R.L. S/ Ejecutivo", (Expte. N°

O/!'SUBSECRETARÍA DE TRABAJO S/

.p. N" ¿18 STJ



-"ELECTRONIC SYSTEM S.A. C/ SUBSECRETARÍA DE TRABAJO S/ Apelad

(Expte.N°3876);

-"NOBLEX ARGENTINA S.A. C/ SlIJBSEClfÉTARIA DE TRABAJO S/ Apelación

(Expte.3877);

-"NEW SAN S.A. C/ SUBSECRETARÍA

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO ¿/

(Expte. N° 3 899);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

3900/06);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C

(Expíe. N° 3901);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO ;DE TIERRA DEL FUEGO C/ MALE S.R.L. S/

EJECUTIVO" EXPTE N° 3902/06;

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/ PAT^jBONIA SKY S.A. S/ Ejecutivo" (Expte.

3903);

-"NOBLEX ARGENTINA S.A. C/ SUBSECRETARÍA DE TRABAJO S/ Apel

(Expte. 3910);
, u i

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de

Víctor s/ Ejecutivo" (Expte. N° 3929);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO ;G/

3930/06);

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia

Ángel s/ Ejecutivo" (Expte. N° 3931);

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de

Víctor s/ Ejecutivo" (Expte. N° 3932);

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

0 (Expte. N° 3946);

2 -"ESTIBAJE DEL SUR PATAGÓNICO
**

Apelación";

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

4062);

DE

n

TRABAJO S/ Apelación", (Expte. N° 387 (̂|!fe;

SAYAGO VÍCTOR S/ E '

PAVLQV NORBERTO S/ Ejecutivo", (Expte. N°

MAYON SAYAGO VECTOR S/ Ejecutivo1

GIL

de Tierra del Fuego c/ RICALDES CÉSPEDES,

Ángel s/ Ejecutivo" (Expte. N° 3933);

-"Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de Tierra del Fuego c/ ROMANO, Luciana s/

Ejecutivo" (Expte. N° 3934);

ación'

Tierra del Fuego c/ MAYON SAYAGO,

MIGUEL ÁNGEL S/ Ejecutivo" (expíe.

de Tierra del Fuego c/ RICALDES CÉSPEDES,

Tierra del Fuego c/ MAYON SAYAGO,

MAYON SAYAGO VÍCTOR S/ Ejecutivo"

(Expíe. N° 3935);

-"NEW SAN S.A. C/ SUBSECRETARÍA DE TRjÁBAJO S/ Apelación", (Expíe. N° 3945);

-"ELECTRONIC SYSTEM S.A. C/ SUBSECRETARÍA DE TRABAJO S/ Apelación",

.R L.. @/ SUBSECRETARÍA DE TRABAJO S/

MELÉ ROBERTO JORGE S/ Ejecutivo" (Expte.

n -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO :<3/

'(Expíe. N° 4063);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Ó!

(Expíe. N° 4064);

MOMEÑO GUSTAVO NERI S/ Ejecutivo",

MARTÍNEZ ÓSCAR DANIEL S/ Ejecutivo",

UÜ ,J



I i

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/ GIRO CONSTRUCCIONES S.A., ATILIO VI

S.A. Y UTE PAVIMENTOS S/ Ejecutivo/,

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO. ¡3/ MÓMEÑO GUSTAVO NERI S/ Ejecutivos/O

(Expte. N° 4066);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO G¡ ©IROÍCONSTRUCCIONES S.A., ATILIO VIAL ̂

S.A. Y UTE PAVIMENTOS S/ Ejecutivpf, (Expte. N° 4067);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/¡ GIRO i CONSTRUCCIONES S.A., ATILIO VIAL

S.A. Y UTE PAVIMENTOS S/ Ejecutivo

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

(Expte. N° 4097);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO c|| GIÜC

(Expte. N° 4098); : \A DE TRABAJO C/{

Ejecutivo", (Expte. N° 4105);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

4ALE

Ejecutivo", (Expte. N° 4107);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO P^OVINtflAL C/ MAYON SAYAGO, Víctor S/

Ejecutivo", (Expte. N° 4108);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/ijSALOMbN, María Eugenia S/ Ejecutivo" (Expte.

4109);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/¡SALOMÓN, María Eugenia S/ Ejecutivo" (Expte.

4110);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/SALOMÓN, María Eugenia S/ Ejecutivo" (Expte.

4111);
1 ;i :

DELAVANSO, Walter Daniel S/ Ejecutivo",-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO al

(Expte. N° 4112);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO ^

(Expte. N° 4123);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/ MALE

SALOMÓN, María Eugenia S/ Ejecutivo",

(Expp.N°4068);

IROliCONSTRUCCIONES S.A. S/ Ejecutivo",

CONSTRUCCIONES S.A. S/ Ejecutivo",

B ENTERTAINMENT GROUP S.R.L. S/

.R.L. S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4106);

J'RÓVINCIAL C/ MELÉ, Roberto Jorge S/

R.L. S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4124);

SEVICIOS S.R.L. S/ Ejecutivo", (Expte. N°

fvlMES SUR FUEGUINA S.A. S/ Ejecutivo",

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

4146);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO C/

(Expte. N° 4148);

-"MERCURY S.R.L. C/ SUBSECRETARIOS irÍ¡RABAJO PROVINCIAL S/ Apelación"
i H , 1 '

_ (Expte. N° 4176);
m ' i \ > ' •'
r -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL C/ MARES SUR FUEGUINA S.A.
On S/ Ejecutivo" (Expte. 4216);
ÚBd

O -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO | PROVÍ

FEDERICO S/ Ejecutivo", (Expte. N°42 7

CIAL C/ VEDIA MOLINA LUCAS

g -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL .C/ VOLVER S.R.L. S/ Ejecutivo",

r (Expte. N° 4218);

¡.U
—

F. Caroí
Abogadú

M.P. N' A1S STJ



••f

^"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

LAVIA HÉCTOR S.H. S/ Ejecutivo", (Exptd N¡

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROV
> 4 i •

N°4221);

-"MONES RUIZ, Julia Rosario C/ SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL^f^OO %•

Apelación", (Expte. N° 4234);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

VALERIA S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4236);
í

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

VALERIA S/ Ejecutivo11, (Expte. N° 4237Í);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

PROVINCIAL C/ TABUCHINI

PROVINCIAL C/ TABUCHINI CAROLINA

PROVINCIAL C/ TABUCHINI CAROLINA

VALERIA S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4238);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL C/ ITA CONSTRUCCIONES S.R.L.

S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4241);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PR0VINCJIAL C/ ITA CONSTRUCCIONES S.R.L.

S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4242);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PR0VÍNOÍÁL C/ MERCURY S.R.L. S/ Ejecutivo"í .1. 1 • . ; j i

(Expte. N° 4257);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROYlNífÁL C/ FORNIGLIA SILVIA BEATRIZ

S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4258);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROPINÓME C/ CASTRO RICARDO DANIEL S/

Ejecutivo", (Expte. N° 4282);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PR®VINd^í.L C/ SEGOVIA INGENIERÍA S.A. S/

Ejecutivo", (Expte. N° 4290);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL C/ LA MENDOCINA S.R.L. S/
• •' I. ! I í

Ejecutivo", (Expte. N° 4299);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROW

Ejecutivo", (Expte. N° 4300);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL C/ MERCADO MARÍA AURELIA
••i H> i I

S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4330);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO í

(Expíe, N° 4332);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO P^OVINc|jkL C/ SIGOT MARIO ALEJANDRO S/

Ejecutivo", (Expíe. N° 4333);

PROW^CIAL C/ MANDARANO DANI

4220);

3IAL C/ CYC S.A. S/ Ejecutivo", (Expíe.

CIAL C/ REX ARGENTINA S.A. S/

C/ JUJUY S.R.L. S/ Ejecutivo",

:PR|5YINCIAL C/ SEA HERMANOSO -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJ0

> CONSTRUCCIONES S.R.L. S/Ejecutivo'! (Expíe.. ¡N° 4334);
-n f. ]!i ;ll!¡
fifi -"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PROVINCIAL C/ ASOCIACIÓN CIVIL FUEG...
__ !i ! « •

S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4335);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO P^OVÍNCÍkL C/ ITA CONSTRUCCIONES S.R.L.

S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4336);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PRO^ÍNCI

Ejecutivo", (Expte. N° 4337);

AL C/ SEGOVIA INGENIERÍA S.A. S/



-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

(Expte. N°4338);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

Ejecutivo", (Expte. N°4339);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

Ejecutivo", (Expte. N° 4340);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO1

:?RO¡yilf!IAL C/ MASARI S.R.L. S/ Ejecutiv

PRíWINCIAL C/ FRERS MARCELO

C/ PATAGONIA AUSTRAL ...

fCIAL C/ LONCHARICH SUSANA

®LAL C/ SEGOVIA INGENIERÍA S.A. S/

DELIA S/ Ejecutivo", (Expte. N° 4344);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

Ejecutivo", (Expte. N° 4346);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PRO^IN^ÁL C/ SEGOVIA INGENIERÍA S.A. S/

Ejecutivo", (Expte. N°4347);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO P£^í>ígÍAL C/ SEGOVIA INGENIERÍA S.A. S/

Ejecutivo", (Expte. N° 4348);

-"SUBSECRETARÍA DE TRABAJO PR<pt|fN

Ejecutivo", (Expte. N° 4257);

A tal efecto adjuntó
i | r j'¡:

devengados en el período comprendido enté;;

2008; y factura n° 0001-00000192 porjljbnoraims devengados en el período comprendido

entre el 01 d e octubre de 2008 al 23 de octubre deTmismo año.

Copia de Resolución'i ! • «
2007, en donde se me designa apoderado

i ,¡ mq i
judiciales a la Subsecretaría de Trabajo Provincial" la cual se encuentra vigente en todos sus

I I • r I^U i

términos.
u a .

Sin otro particular y,
\ i ' mPrespuesta, saludo a Ud. con distinguida consideración.

I ;: *•! iIgeneraJg los efectos de representar en los estrados

®IAL C/ SEGOVIA INGENIERÍA S.A. S/

aerara n° 0001-00000187 por honorarios

de septiembre al 30 de septiembre de

Sft|n° 006/07, de fecha 23 de febrero de

SECRETARÍA DE 1

espera de una pronta y satisfactoria
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GOBERNACIÓN DÉ fiA^ROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA EJSLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN GENÉriXlMiE ADIVUNISTRACION FINANCIERA DE
SECRETÍm)|GENERAL DE GOBIERNO

MESA GENÉRil¿E ENTRADAS Y SALIDAS

0 0 9 8 9 7 TM

erra del F u e g o , 1 1

INICIADOR
TRRABAJQ - 3EGR

EXTRACTO
S/CONTRATO :p
EL DR. DIEGO
LEY PROVINCIA

BIT!

ANO

2 0 0 8

•J U1 i o d_s 2 0 0 8

EXPEDIENTES AGREGAbds

lcKcnoN DE SERVICIOS ENTRC
O CAROL V LA PROVNCIA

N° DE ORIGEN
7 16

ORIGEN CANTIDAD DE FOLIOS



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

MONtóA L. ARNOLD
Secretaría Privada

Tribunal de Gu^ntaa de le Provincia



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUIL

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trábalo

S E O R SECRETARIO DE

presupuestaria, dentro
vigencia, de acuerdo al S igui¿netal

blen

cn la

Unidad de
gestión- de
crédito

Conducido en

gestión <íe

1.1.1.03.11.1H,

Unidad de insumo del
gasto Fuente de financiación

de afectación

! "1 11 ,ÜV;! '
Moiíva ei préseme- ppraap ía necesidad de -continuar con los

mrrfiQnnnd"i finte^ óhníhifiSníñQ q la nrórrnaa dp,í p.nnfrqfn
""'" '-C""' • ¡ t - i t i 'UJM<r- """" ~" " -£"" — o~* -~ — — --- - ---- , —de servicio
. . r w-ü-_t¿*.-ütva ijLuí ^^^i-.-j ci ¿a prorroga del contrato d?

locación de servicios entre; la i'rWíncia de Tierra del Fuego y el Dr.
Diego Federico CAROL Iquieinjfsé desempeña dentro del servicioJ'ii»*//íí rtr\n C1n/-\-ffví-p*'ír\v 'T\*n1*»r**''5S'; iUij.UJ.vL' u-w ici i_?wíwi-vi,wj..j.a. Uv ü**ulytó3;; ¡

Asimismo eii'fbtpcpíjimértificada se -acompaña, en relación
la cuenta oorricisíc I-71.-06'lffij del. Banco de Tierra del Fuego

denominada, "Ministerio deT^Mg", cuyos fondos son de afectación
específica, y la cuál se abastéceme los fondos que se recaudan en
fundón a íaLey Provincial Ni S&kn-sla cuenta corriente! -71-0288/7 del

' l i d 'H l̂'

Rannn de, Tierra del Fnepo dfinfntpinada "Ministerio y Trabaio" la- - - - - - t_> , i j |i |OB"'f 3 J ' ' -\J • i -'

documentación que a continüacii|i^e. detalla:

yjSSf°S*lme Ir0' *-*—>,«,,raayo

^yí̂ ^S?!̂ *!* «^ *-• marzo, «.

S™=S Srfff * ™10' ttte-- ™-o, abnl

1 ///...2

' Las Jshs Malvinas, Georgias,
íonj^ s/rán Argentinos



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trabaja

O

§ >
m z A -r i

) m
x r__ ' x> p-"ijr s* r X'Q* -a > m

o. r3--jj P™

<n

•o
|
au

33

r™

///...2

c o r r t . recaudadora. Id
cenifiractónyposteriortrmsfettfe

•I

Total
Total Ingresos
Total Ingresos
Total Ingresos
Tota! ingresos
Total ingresos
Total Ingresos
Total Ingresos
Total ingresos
Tota! ingresos
Total ¡ngresos
Tota! Ingresos
Total ¡ngresos
Total Ingresos

A QH

-QUINCENA noviembre 2007 feQU «• 2Q099/MQ/07
QUINCENA noviembre 2007 !

QUINCENA diciembre 2007
QUINCENA diciembre 20¡4
QUINCENA-enero zm
QUINCENA enero 2008 .
QUINCENA febrero 20QS E S e l / 0 5 í
QUINCENA febrero 2008 EÍ» 32?7™ 2008 t
QUINCENA marzo 2008 Exoteí
ruinum-m MWl'£-UiUU01TXPie-L¿U *«W'LfW¿uut
QUINCENA marzo 2008 Expte.BI 5588/TM/2008
QUINCENA a&ri! 2008!Exhe-;N&25^2008
QUINCENA abril 2008;Ex'pte;Nl598/TM/08

nu¡M^ mayG'dS S°°? ̂ pí|̂ ' 777S/TM/08
QUINCENA mayo de 2008 ExpiSfN? 8211/TM/Ü8

TOTAL

12
26
27
34
23
61
53
15
10
31
6.

25.
18.
54.
31.
17.

461.

.210,20

.794,97

.558,17

.875,75
-448,79
-446,00'
.363,00
.048,00
.921,00
.977,00
,389,00
503,00
,225,79
,281,50
,667,10
247,00
156,27

Mónloa
Directora de DSÍ

Secre'ríirfa, Trabaje

ESCGPíAFÍÉb

Smd^á¡^osHt^ Continentales, son y serán Argentino, "



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaria de Trabajo

SEÑOR SECRETARIO DE

USH.

jNota N°
Letra: Sub.T

1 2

' I K'i
Elevo la presente cpn-Jnotivo de reiterar y rectificar lo

indicado mediante Nota N0;0j728/á8| de fecha 11 de julio del. año en
curso por lo que se solicita,;terigaj§ bien disponer la desafectación de
PESOS VEINTICUATRO;' Nfl¡|($ 24.000;00) en la partida
presupuestaria, dentro del ejérGÍ£Ícj|manciero reconducido en vigencia,
de acuerdo al siguiente detalle:

1.1.1.03.11.111.

Unidad de
gestión de
crédito

549

Unidad de insumo del
gasto

.004.900.151

Puente de financiación
cuenta de afectación,
específica

1.13

Motiva el presente pe&ffila necesidad de continuar con los
trámites correspondientes conducentes 'a la prórroga del contrato de
locación de servicios entre la Brojlnciaí de Tierra del Fuego y el Dr.
Diego Federico CAROL quien gejj desempeña dentro del servicio
jurídico de la Secretaría de TrabáM ¡Dichas tramitaciones se encimíran
cursándose bajo el expediente ?6

Asimismo en fotocojji'aMejrtificada se acompaña, en relación
a la cuenta corriente l-71r0611|l!del Banco de Tierra del Fuego
denominada, "Ministerio de|TrapaM¡5 cuyos fondos son de afectación
específica, y la cual se abasteciere l°s fondos que se recaudan en
función a la Ley Provincial Ñ° 9® eri la cuenta corrientel-71-0288/7 del
Banco de Tierra del Fuego denominada, "Ministerio y Trabajo", la
documentación que a continuación!^ jdetalla:

'" Extractos bancarios del mds! Sjulio de 2008
9 Hojas del libro banco del meMé julio de 2008

! - '' ;

de julio de 2008• ' Conciliación bancadas \l
i

A su consideración.

" Las Islas Malvinas, Georgias,



E TTERRADEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trábalo

-í ANO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CZENCia&te

SEÑORA GOBERNADORA:

fde.expte. N(

\' '-.• m
Elevo a Ud. la presente a ;efectos]Kde solicitar su autorización para la

! ' 1 II !
prórroga del contrato de locación; de .seajácios hasta el 31 de diciembre del

presente año, que vincula al Gobierne) ae MíProvincia con el Dr. Diego Federico

CAROL, cuyo vencimiento opera el 31 de agosto del presente año.

• . ^mi'. \l respecto, cumplo en informar que m presente pedido se fundamenta en la

iforine N'O O '

necesidad de contar con el profesional

intervenga en las cuestiones que surgen

ámbito provincial sino también los

provincia y el continuo cambio de

con el objeto de que el mismo

conflictos reinantes no solo en el

iyel nacional que repercuten en la

laborales conjuntamente con su
; I . J^B '

aplicación en el contexto relación empleaído-empleador hacen, por lo .que el

contratado prestará sus servicios :en ftrnWon al asesorarniento y auditoria en

formen en cuanto a lo laboral se refíeie

materia jurídica sumado que intervenga e j g r a n parte de los expedientes que se

as&soramiento de todo trámite que esta

Secretaría deba realizar ante los estrac os

actos administrativos a dictar, revisión áo.

brindan al administrado la tranquilidac

B̂idiciales, revisión de procedimientos,

dictámenes vinculantes de acuerdo a

la estricta aplicación del marco nqrmaíivSFqüe los rige, los que por su condición
1 ' W 'sabré el conocimiento de su interlocutorijerarquizando técnicamente la función d^lM'ganisnio a mi cargo en las tareas que

r" j (lí n
le encomienden, ante la falta de suñctet^si profesionales del derecho.

O
O

r

; I •!
Se complementa a todo lo expuestolen la presente solicitud de renovación

\ I: I [' HH
i ••* 1 1 t ¡I •

¡Tde contrato del mencionado profesional,

Servicio que dieron lugar al mismo, ij

gfccho contrato, además del desempeñó

" Las Islas Malvinas, Georgias. Saná\\*ich¡del-Si r

'dado que persisten las necesidades de

fundamental para la continuidad de

dóneo y preciso que ha demostrado el Dr.

Vos Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



i M

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTICA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaria de Trabaio

DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS?;

CAROL en cada una de las tareas encomerSádas, quien se encuentra contratado

como Abogado, de acuerdo al Contrato de Mención de Servicios, registrado bajo

el N° 12604 de fecha 24 de septiembre ¡d¡|2Q07 y ratificado mediante Decreto

Provincial N° 2673/07. I

Cabe agregar que se encuenttánjsubstanciadas bajo el expediente

7217/TM/08 la documentación conducente^la designación en planta permanente

del mencionado profesional letrado,

finalización de dichos trámites y

discontinuidad en las prestaciones del
i '

continuar con las actuaciones condúcefrii
contrato de locación de servicios, i

péréWíasta tanto no se disponga con la
' 'I -
eíSltos de no ocasionar una posible

' ü . H^B'. ¡

del área jurídica, sería del caso

prórroga de plazo del antes citado

Del mismo modo, se solicita! su aút®mfeación a fin de afrontar dichos gastos

con los fondos de afectación especificarle prevé el Artículo 14 de la Ley

Provincial N° 90 de la cuenta comente 1^1 -̂71-0611/7 del Banco de Tierra del

Fuego denominada "MINISTERIO JDE

A su consideración,

Dr.MarceloO.ECHAZU
MINISTRO DE TRAE AJO

./&4 l&%L

"Las los Hielos Continentales, son y serán Argentinos



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

TIPO RESERVA DE CRÉDITO
RESERVA DE CRÉDITO Nro
AFECTADA A FONDO NRO
FECHA DE LA RESERVA

Fecha de Emisión: 25/08/08 i

En Concepto de : RENUEVA RESERVA 'DÉ

Ctas;Especiales
10454'
00000
25/08/08 Son $

Ejercicio:

:/o o o . o o

PROV DE T DEL F ¡YEL:

ÜGG UGC

05702 0549

Inciso Descripción

9714 ANULADA POR ERROR -

EXPTE 9697/TM/08; CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA

;CAROL - L'EY PROV 90

Importe Responsable
i_ í f]_JJiil

003 Servicios No Pe 24,000.00 Ministro:

Total 24,000.00

e

Son Pesos VEINTICUATRO MIL CON 00/10C

m

Impresas por Usuario: cguzman
lS/08/08 Hora: 16:10

Trabajo

XTí"-! >•> tm — .• .

3 0 # Í S S S jí TFITTfT
^l/riAFIEj

ELORIGIIVA

GU2MAN: Claudia



PROYECTO- J)E CONTRATO DE
LOCACÍof DE SERVICIOS

CONTRATO: DE coc CION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego,¡ Antártida e Islas del Atlántico Sur. representada en
este acto por el señor Ministro de Trabajo Don tylí r.celo Osear ECHAZU, ad referéndum de la señora
Gobernadora, con domicilio en Avda. San Majrtjn í$° 450 de ia ciudad de Ushuaia. por una parte, en
adelante LA PROVINCIA y por la otra parteJDon jojiego Federico CAROL D.N.Í. M° 26.416.936 con

Roca N° 455 de la ciudad de Ushuaia. en adelante EL
prélseMte Contrato de Locación de Servicios, e! que regirá

los] ¡servicios de EL CONTRATADO a efectos de

domicilio en la calle Pte. Julio Argentino
CONTRATADO, convienen en celebran el
conforme a las siguientes cláusulas: i
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata
desempeñarse como asesor jurídico labor;
tramitaciones judiciales 3;/o extrajudicialeí
Trabajo deba intervenir., como asi también
sometan a su consideración. ¡- -
SEGUNDA: Por el cumplimiento de lias
cumpliendo una carga horaria de cuarenta !(40j) Noras semanales. LA PROVINCIA asigna a EL
CONTRATADO y éste expresamente acepta una|cpntraprestación díneraria mensual de PESOS SEIS
A.TTT /<c ¿ nnn nm cr rnMTi? A T A n n ™ ^'Avít nj Curante la vigencia del contrato ni al término del

• L

Ministerio de Trabajo e intervenir en todas las
. T

qti.e se lie encomienden y en las cuales la Secretaría de
asesorámiento jurídico en todas las cuestiones que <je

1 ' i ' ' '

actividades contratadas según la clausula precedente.

MIL fS 6,000,00). EL CONTRATADO no
mismo, con independencia de las leyes
establecerse, reclamar de LA PROVINCIA

arancelarias v de lay e a condena en costas que pudiera
la'pej-cejkión de honorarios judiciales ni extrajucüciales -

TERCERA: LA PROVINCIA abonará las simias pactadas entre los días primero f 1°) y diez (10) de
cada mes inmediato posterior a aquel en que[la actividad haya sido desarrollada., con los fondos de
afectación especifica provenientes de la Ley Provincial N° 90 - .Artículo 14°, previa presentación de
la factura correspondiente. Toda obligación;¡por Conceptos tributarios, aportes previsionales y/o
sociales que surjan o graven su. actividad, correráirpor exclusiva cuenta y responsabilidad de EL
CONTRATADO.- ---*"- >- - -1- -j-1j- ' ".:
CUARTA: Queda explícitamente establecido que] EJiíCONTRATADO no participa en niiuiún t rámi te
administrativo y/o judicial llevado eri contral del Estado Nacional Provincial o Municipal,
renunciando a cualquier participación futura
QUINTA: El plazo de vigencia del presente

de tal naturaleza.-j i i | |¡
cpntratpjse extenderá desde el 01 de septiembre de 2003

hastajíl.JLLdejdjcjej]ibre_de 200St el que ;a su ivez| se 'prorrogará para el periodo comprenríícló"entre el
01 de enero de 2009 hasta el 3 1 de diciembre de 2Qp,9, siempre y cuando persistan las necesidades do
servicios que motivaron la conírapresíacion objetó del presente ..
SEXTA: EL CONTRATADO deberá adecuaV el cumplimiento de los servicios contratados, a bs
pautas funcionales y temporales que determine LA PROVINCIA. -
SÉPTIMA: Queda establecido con respecto 'a ía cláusula segunda, que LA PROVINCIA podrá
disponer de la movilidad y adecuación denlas modal dades de pago y de la asignación mensual por lo.;

contratados, cuando tal decisión L le resultare impuestas por condiciones leaales.servicios
presupuestarías o financieras, de carácter general! y reúna los requisitos de razonabil iclad \, conforme lo disponga el Ministeri(cj de Economía de LA PROVINCIA. En su caso,

la medida deberá ser not if icada a EL :COHTR|Anj|ADO con una antelación de siete. f D 7 ) días,
reservándose éste la facultad de rescindir e! presente contrato con igual antelación temporal. '

respecto 'a j l ?
PROVTNCIA como EL CONTRATADO, pe d'rán
OCTAVA; Queda establecido con •cláusula quinta del presente, que tanto LA

escindir el presente Contrato de Locación
m Servio ¡os, en forma unilateral, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con una antelación de.
^treinta (30) días. En tales casos la primera atopárá fj l j segundo el precio que resulte proporcional a la
Sactividad efectivamente desarrollada.- •bTjNOVENA: EL CONTRATADO, declara y manifiestájformatmente que no se encuentra contratado en
Jotra jurisdicción de la Administración Centralizada, Descentralizada o Autárquica. ni de otro Poder
353el Estado Provincial, Municipal, ni Nacional ni cpnprendido en el régimen de retiro voluntario. • - -
pDECIMÁ: Por así corresponder a los j términos ; reales pactados entre las partes, la presentí

•contratación se regirá por las disposiciones de jos ¡ Artículos 1623 sigotemes y concordantes del

r°

1 4-M.vt Lt.w^r } V V 1 I •" *^f í VK.lHi.V-

1" • f*1 f * 1 +"** ?-t^f ; h í̂ 'í" 1T*̂  V

fc,S LUl'íA ¥l\ÍL
ni?Y rvnrrSY^TíT

.;.



* sÉS&P-".-

Código Civil en materia de Locación
jurídico civil, comercia!, laboral y/o ; , ._
UNDÉCIMA: A los efectos del cuniplitniéntojfdel presente contrato, las parieses

Í s , con exclusión expresa de toda
! '• ' , • Ü'H - \. - - - —

'to

a la
competencia de ios Tribunales Ordinarios ob I,a||F|rovíncia Distrito Judicial Sur con asiento en la
ciudad de Ushuaia, fijando sus respectivos domicftq en ios ut supra indicados, en donde serán vá l idas
todas las notificaciones que ias partes se;cursen eiflsu consecuencia.

ejemplares de un mismo tenor y a u n solo efecto. En laEn paieba de conformidad, se firman DOS (2
ciudad de Usíiuaia, a los ........ días del mes . del año 200 •



RIO GRA

AL SR. MINISTRO DE TRABAJO

Dr, Marcelo O. Echazú

.D

Se remite

INFORME D.A.J.R.G 005/08

CDE EXPTE 009697-T.M.

DE SEPTIEMBRE DE 2008.

ión el expediente del corresponde,

previo a tomar intervención en el próyfectíjcjé contrato, mediante el que se tramita
!

la contratación de servicios del Sr.! uiegp ¡

En orden

desde el momento de su suscripción

ecerico Caro!.

año.

igencía, se sugiere sea instrumentada

caso, 01 de septiembre del corriente

Por otra pa'rteHés dable destacar que persisten las

necesidades de servicio que dieron om'gjeĵ aí su contratación, requisitoria esencial

para su continuación, toda vez qué .si

contratos de esta índole, en ej caso

conducentes a su incorporación ja Ja'

|̂i no es aconsejable la sucesión de

§e'i encuentra avanzados los tramites

plaf¡iía permanente de! Estado Provincial

según se desprende de las constancias ;dej]expediente 721II TM/08 que tuve ante

mi vista. |

Para conc

cumplimiento fiscal actualizado del no'nji'Bracjcr.

i w ;•
uirfl] debería adunarse certificado de



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

TIPO RESERVA DE CRÉDITO
RESERVA DE CRÉDITO Nro
AFECTADA A FONDO NRO
FECHA DE LA RESERVA

Ctas
10454
00000
25/08/08

Especíí

Fecha de Emisión: 10/11/08

En Concepto de : EXP 15028/TM/08

EXPTE 9697/TM/08 CONTRATO

PROV DE T DEL F Y

UGG UGC Inciso Descripción Importe

057'" 0549 003 Servicios No Pe 10,036.41

Total 10,636.41

Son Pesos DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA

Impreso por Usuario: cguzman
Dia: 10/11/08 Hora: 10:35

EL DR

Responsable
1 1

Ministro d<

GUZMANi 01

ÜKIt

»l

Ejercicio

Ues

Son $

2, 008

.41

RENOVACIÓN RESERVA DE CRÉDITO 9714

DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA

ZAROL - LEY PROV 90

1)1

Ul Trabajo

SEIS CON 41/100.-

aúdia



.;ürtSiJo HUMANOS

" *. & - ' ^ 6 ' y ^ ^ D E T íj&»—-;, ̂  fe^-^

VISTO el expediente N1 7217: ¡M/08 dei registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitaría; designación en Planta Permanente del señor

J .11! "̂ Plj'J I t

Diego Federico CAROL, D.N.L N° 26.
desempeñará en el ámbito de la Secretaría

' • -Que se procedió a 'llamar!
Resolución M.T. N° 71/08, para cubrir] un
Ministerio, siendo el señor CAROL el.únicq
recaudos para dicha designación. ' ;

I6|93mcomo agente categoría 21-P.A. y T., quien se
défegbájo, dependiente del Ministerio de Trabajo.

a'JKDóncurso Interno de Antecedentes mediante
cargo! festinado a un (1) abogado en el mencionado

postulante que cumplimentó en tiempo y forma los

.ullas!autorizaciones correspondientes.i ;¡ M
Que a fs, 12 vuelta constan
Que afs, 15 obra el respaldo presupuestario pertinente.
Que la suscripta se encuentrajfacultáda para el dictado del presente acto

i J t C1

administrativo en virtud de lo dispuesto por el a!

Por ello:

tículo 135° de la Constitución Provincial.

LA GOBERNADORA'DE;LA PRCÍÍMNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E I S 1 E L ATLÁNTICO SUR

' T A.
ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Peirmanente^en el Ministerio de Trabajo - Secretaría de

' ¿6.416.936, como agente categoría 21 P.A.Trabajo, al señor Diego Federico CARJ31J,
y T., a partir del día siguiente de su notificac^'otorgándosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado de iaptitud psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/94, Anexe]Imiinto A2. y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia, j I ¡ H
ARTÍCULO 2°,- El gasto que demande el ¡présente será imputado a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 5700, inciso 1- Gastos en Personal j Hjí j
ARTÍCULO 3°.- Notiñcar al interesado, comunicar a la Dirección General de Presupuesto, a
quienes corresponda, dar al Boletín Oficia] lalBróvincia y archivar,i^di ' J

DECRETO N

Dr. Marcelo Osear ECHAZUj
Ministro de Trabajo'

COPIA FIEL DEL



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E_ ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaria de Trabaío

RIO GRAISJL

|OOS - AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS'

SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO

E

Viene a esta dependenci^ ' • --

3 Q OCT, 2008

legal asesora la nota del
correspondiente a finj de; emitir opinión acerca de la
viabilidad de lo recljama'dq, por el Dr. Diego Federico
Carol.

CUESTIÓN PRELIMINAR

Previo a analizar fondo de la cuestión
letrado delplanteada/ corresponde ;adfl arar que el

epígrafe, se desempeña en Hél ámbito de esta cartera
Í tí ; ' •

laboral , baj o la modalid
conformidad al contenido

solicita se arbitren

de planta permanente , de
Decreto NQ 2185/08, que

£ar©l en fecha 23/10/08.fuera notificado al Dr.

ANÁLISIS

Por la misiva referenciada, el antes nombrado
medidas conducentes y

necesarias para ef ectiivizate | el pago de los honorarios
! il f' I J*l -

que se le adeudan enj qb¿ndgj¿to de la labor profesional
puesta al servicio
período comprendido enüijé
octubre del corriente^
partir del día 24 del
ref erenciados, se pr ocluí

¡lir;qste Ministerio, durante el
01 de septiembre al 23 de
inclusive,atento que a

de los períodos mensuales
[la incorporación de dichoprociimj o

agente a la planta petmarjei|tíje del Estado Provincial.

_eda de la verdad obj etiva
(Jurídica, se constata que a
Í7/MG/2007, el Dr. Carol se

desempeñaba como asesor!- ljs:rado de la Subsecretaría de
Trabaj o mediante un cpn'tjrcfpb de locación de servicios,

1

Ahora bien, y en
propia de esta asesor
través del expedient;e

b\
f
ís

?!
cuyo vencimiento opero

Que mediante expddienMe
contrato de locación| ¿Le :"-
con la actuación de d'ic

en.fecha 30 de agosto de 200

9697/TM 2008 se tramita un
servicios tendiente a contar
!| I - 1 1

ib';l¡profesional del derecho, cabe

fecha 16 de julio de.
aclarar que el expediente^ de,referencia fue iniciado en

008 .previéndose en el mismo que

" Las Islas Malvinas, [Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "
! ¡ - i • ' ' i !



MINISTERIO DE TRABAJO

Sr. Subsecretario de Hacienda

CPN. Cristian Ruiz
S -i D:

Visto el presente, mediante el
arbitren las medidas conducentes

"2008-AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS'

0 ^ 7Informe n° v fe- /

LETRA M.T.

Cde. Expte, n° 015028-TM/08

USHUAIA, " * 7 « W de 2008.-

el Dr. Diego Federico Carol solicita se
necesarias para efectívizar el pago de los

honorarios que se le adeudan en cOnceptq Se' la labor profesional puesta al servicio de
este ministerio, durante el período comprendido entre el 01 de septiembre y el 23 de
octubre del año 2008, atento que
incorporación de dicho agente a la!pl

§l! A 1r del
i

día 24 de ese mes se produjo la
i A anta permanente del Estado Provincial.

Compartiendo el dictamen JDJAJ.J.RljG. N° 064/08, obrante a fs. 27/29 de los
presentes, í

Observando que el Dr. Caro'l

vencimiento operó en fecha 30 de

desempeñaba como asesor letrado de la
Subsecretaría de Trabajo mediante Un contrato de locación de servicios, cuvo

I .! ' I í ' **

agosíoi de 2008, el cual obra en el expediente
13777/MG/2007.

Que mediante expediente 9697/TM|Í()08 se tramita un contrato de locación de
servicios para contar con los servicios ¡de dicho profesional del derecho, cabe aclarar

! ¡ í ' || i

que el expediente de referencia fue iniciada en fecha 16 de julio de 2008, previéndose
en el mismo que dicho contrato regiría ¡desde el 01 de septiembre al 31 del año
2008, con opción a que se extienda í.pqij.ün año más, ascendiendo la retribución
pactada a la suma de PESOS SEIS MIL ¡
de cuarenta horas semanales. ;

Que las actuaciones tendientes
iniciaron con anterioridad a la ¡fecria <|e
anterioridad al 31 de agosto de 2008J: pon
r-r,r\&\Ac<.-m-!- rnií» la Af^n-mvz inr*nmníi' nrtr.il-a ¡Ai

¡tf.OOO.-) mensuales, con una carga horaria

¡renovación contractual antes dicha, se
i finalización del vínculo, esto es con
ende, adelanto opinión en el sentido de

considerar que la demora incurrida pórj¡lá l^dministración Pública, no puede afectar al
interesado, máxime cuando este continuó; ,GÓn la prestación de labores al servicio de
ella (conforme se demuestra con las
que se detallan en la misiva que dier,a

Que el carácter "oneroso" cié
derecho se presume, sea este prestado'

tárjeos] judiciales que el letrado llevó adelante y
origen a este preparatorio).
los íseryicios prestados por un profesional del
ajunapíersona de carácter privado o público.

Que la exigibilidad de láj; retribución por dicho servicio se encuentra
íntimamente vinculada con la utilidad que significo para la Administración Pública la
labor desarrollada por el Dr. Carol, íes; por ello que a esa "retribución", sin importar el
nombre que se le dé, se le atribuye :cará!cter alimentario.

Que este principio rector originado! en la contraprestación que ofrece el
individuo en provecho del administrador,-, ;géhera la obligatoriedad de pago por parte
de éste, independientemente de la existencia1 b no de vínculo contractual.

'Las Islas Malvinas, Georgias Sandwich del Sur son y serán Argentinas'



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO
Secretaría de Trábalo

ft-AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS5

ínflmne N° 0135 708
D.A.F. y D. - M.T.

(Ejp^xpte. 15028/TM/08

I 07 de noviembre de 2008

CONTADURÍA GENERAL
AUDITORIA INTERNA:

Elevo la ¡presente, eon mSvo de solicitar v/intervención en
• ¡ I I 'MR '

las presentes actuaciones, conducentes a la cancelación del gasto en
concepto de honorarios profesional^ ¡a favor del Dr, Diego Federico
CAROL, por servicios jurídicos
dentro del período comprendido
octubre del año en curso.

TBIl11 * ~" ~" ~l~&~ *~~~i.ww
¡brindados al Ministerio de Trabajo,
enfSe; el 01 de septiembre al 23 de
'l£l IIM.III í

El gasto que demande el Cumplimiento de la presente, será
afrontado con los fondos de afec|a^n_.esgecífíca provenientes de la
cuenta corriente N° 1-71- |fl¡ Banco de Tierra del Fuego
denominada "Ministerio de TrjabajI'Kíentro del marco que establece el
Artículo 14° de la Ley Provincial ~'"

A tal efecto a continuactqilse el proyecto de resolución que
' 4 f..'al IMMI \ í ~^ L

sería del caso dictar.

A su consideración.

' Las Islas Malvinas, Georgias^ \Scmdwici ldelSvr, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL
AUDITORIA INTEKJVA

"2008-ANO DE ENSEÑANZA DE LAS OENCIASX-O;

oMíp£0 \!*/:*»& . \

INFORME N°:5 4 3 0/2008
[LETRA: AUDITORIA INTERNA

Úsrfflaja, 1 2

INFQRME:DÍAUDITORIA
1 1 1 H:

REF.: EXPTE NR©
ORGANISM;

.Í15028-TM/08
MlEliSTERIO DE TRABAJO

Vienen las, presentes actuaciones con el fin de tomar
intervención en el expediente de referencia I que tramita la cancelación de facturas
emitidas por el Dr. Diego Federico Capí correspondiente a honorarios profesionales
durante el mes de Septiembre y parcialidad Be' Octubre de 2008.

Habiéndose verificado la documentación obrante en lasi j i
presentes actuaciones se advierte que jal'misma tramita fuera de procedimiento,
habiéndose dado cumplimiento con las 'Circulares N° 06/04 y 01/08 del Ministerio de
Economía y 05/08 de la Secretaría de Hacienda, obrando:

IA fs.3/4 constan facturas debidamente conformadas;
De fs.5/12 obra nota de pedido eféctffida por el peticionante;
A fs.25 consta reserva de crédito;
A fs.27/29 obra dictamen del serv'cioJjErídico del área;
A fs.30 consta nota de pedido Bebidamente fundamentada suscripta por el
Funcionario de mayor jerarquía del área:

fin de continuar trámite.

Provincial.-

Consecuentemente pase a la Subsecretaría de Hacienda a

Posteriormente

'Las Islas Malvinas, Georgias

girar las mismas al Tribunal de Cuentas

^Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE ECONOMÍA

:2008 ~ ANO DE¿ÁENSENAMZA HP r.fas Y:

:ÜSWJAIA, 2 s NOV 2Bi»
Mil

VISTO, el expediente N° 15Ó28/fMM8[ del registro de esta Gobernación- v
t T ' Ifl . ' J

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita. ̂  _ _ . _ t i i ,

i ¡i ¡
láfeancelación del gasto en concepto de honorarios

profesionales a favor del Dr. Diego I[ederi<g> CAROL, por servicios jurídicos blindados al
Ministerio de Trabajo, dentro del períotib ¡comprendido entre el 01 de septiembre al 23 de
octubre del año en curso. P M • I 1 1

Que mediante expediente N°: 9697/PJM/08, se encontraba el trámite el Contrato de
Locación de Servicios entre el Gobierno déla ¡Provincia de Tierra del Fuego y el profesional
letrado mencionado en el primer considerando, por el periodo comprendido entre el 01 de
septiembre del año en curso hasta el 31 de diciembre de 2009.

Que la continuidad de los trámites dará la.contratación antes aludida contaba con la
anuencia de la señora' Gobernadora, ¡de jacuerdo a lo solicitado por el señor Ministro de
Trabajo mediante Informe Letra M.T.N? "00^/08.

| • i I I I ! IÍÍ '

Que mediante Decreto Provincial N| ¡2185/08 se designa al Dr. Diego Federico
CAROL D.N.I. 26.416.936 en Planta Ijermanente, a partir del 24 de octubre del presente
año, quedando sin efecto las tramitaciones qué se substanciaban mediante el expediente Nc

9697/TM/OS. ' :'
Que mediante Dictamen D.A IR G^ „ . 064/08 surge que corresponde dar lugar a las

tramitaciones conducentes a la cancelación del gasto en concepto de honorarios
profesionales a favor deL Dr. Diego FedericóiGAROL.

Que el gasto que deriva de la

Constitución Provincial, artículos 73 y

presente fue imputado con cargo a la partida
presupuestaria correspondiente.

Que ia presente contratación se encuadra legaímente dentro de lo establecido en la

Título III, Artículo 26°, inciso 3, apartado
74¡ L&! Territorial de Contabilidad N° 6, Capítulo U,

MjllDecreío Reglamentario N° 1505/02 y Decreto
Provincial N° 2042/05.

Que el gasto que demande la preséntejserá afrontado con los fondos provenientes de
la cuenta de afectación específica dentro toéfflmarco que establece el Artículo 14° de la Ley
Provincial N° 90, cuenta corriente lk°jl{7Jlüdll/7 del Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada "MINISTERIO tó TRlBAJO".

i T! i I líl I '

Que si bien la tramitación resulta; extemporánea y no se ajusta a ios procedimientos
establecidos en las normativas vigentes] re'sulta insoslayable la existencia de la prestación
del servicio, como a lo cual ha generado
el Dr. Diego Federico CAROL, po;r ío

í i

unaFobligación por parte del Estado Provincial ante
.quelse suscribe la presente resolución para evitar

mayores interioridades a la Administración. 11; [ .
Que el suscripto se encuentra! facúliadg; para dictar el presente acto aa^ninistrativo, en

virtud de lo establecido en la LeyjPrto''incial¡ N° 723 y en los Decretos Provinciales N°
3637/07, Anexo II, N° 2042/05 Anexo í, ilNíf |'S/08 y 1386/08.

Por ello:
EL SUBSEtRÉTÁlIO DE HACIENDA

ÍRJEÍS U I E L V E :
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la cancelaciónIde las Facturas B-0001-OOOG0192 y B-0001-
00000187 por la suma de PESOS{prás MOIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($: í,Q¡.&36|(l) a favor deL Dr. Diego Federico CAROL,
en concepto de honorarios profesionales brindados al Ministerio de Trabajo entre los días 01
de septiembre y 23 de octubre del año; en eursp| por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Cumplidos lósl procedimientos administrativos establecidos y

.perfeccionada 1& operación, procédaSe al'i á'gcrde las obligaciones generadas, con los

\'\\Las Islas Malvinas,
ES COPIAIRÜSt, DEL ORIOINAJL
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PROVINCIA DE TIERRA 0EL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE ECONOMÍA

///...2

/ V

é
i=

Folio
>:
^í

2008 - ANO DE LA ENSEÑANZA DE D^LCrEÍ4CJA:S"

Fondos de Afectación Específica provenientes de la cuenta comente N° 1-71-0611/7
del Banco de Tierra del Fuego denominará "Ministerio de Trabajo".
ARTÍCULO 3°.- Imputar el présente gasjo a la partida presupuestaria U.G.G. 5702
inciso 331 del ejercicio económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al B¡oÍdtfnj Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SUB.HAC. N

G.T.F.
M.T.

' Las. Islas Mah>maSi Georgia ,. son v ¿"era/7 Argentinas
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Pr&vincía de Tierra de/ Fuego, Amarrida
e /sJas de/ Adámico Sur

República Afgeaíine

"200S- A/To de Enseñanza de las C/enfe

ACTA DE CONSTATACIÓN TCP ÍNSI869/ 08 - ADM. CENTRAI

nttlJUI IE CIEIOU KTfEIlí flttflUS
uionu

(CONTROL PREVIO -JA». CENTRAL)

luSHUAIA, 27 de Noviembre de 2008
1» •

Sra. Contadora General:

Ref.: Expte 015028-TM-2008 "S/CANCELAGI0N ¡DEL GASTO EN CONCEPTO DE
HONORARIOS PROFESIONALES A FÁVOFJ GJEL DR. DIEGO FEDERICO CAROL
-LEY PROVINCIAL 90-"

Monto: $ 10.636,41.-

Área Generadora: MINISTERIO DE TRABAJO

Me dirijo a Ud. en virtud de la intervención' efectuada por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento ajlolestablecido en el Art. 32 de la Ley N°
50 y sus modificaciones, Resolución l?leria¡;Í̂ fCP N° 01/01, Ley N° 495 y suPle'nariái j i.c •

reglamentación, a los efectos de comunicarle lass^üientes conclusiones:

i.
2.
3.
4.
5.
6.

OBJETO: Cancelación de Facturas B qoOl-00000192/1'8.
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Directa | j
IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: UGG 05702
ORGANISMO / REPARTICIÓN BENEFICIARÍA:
PROVEEDORES: Carol Diego Federico. |
INTERVENCIÓN TRIBUNAL: Primera intervención.

JGC QSJp Servicios no personales
Secretar a de Trabajo.

Observaciones:

Los honorarios profesionales que traijnMn' en las presentes actuaciones,
corresponden al período que abarca des&J&Ol de septiembre al 23 de Octubre
del corriente. Del análisis de la dpcumerSación obrante en el expediente, se
verifica que para los períodos facturadoamo existe un " Contrato vigente
firmado entre las partes" en el 'cual íseroeterminen derechos, obligaciones,
monto a facturar.etc, por lo que se ¡obsefiySgue la presente tramitación no se
ajusta a los procedimientos estabjecidosren la normativa vigente.

vde 35 fojas
erdo a lo

Efectuado
útües

j i

~~ r~

el análisis
incluida la

r—*

se procede
presente acta,

a
a

a devolucíórr i
los
f~\i /

efect :>s
establecido por Resolución Plenaria 01/01 Anexó llmcisos D

G l^or\ ' ' . -
;í ;

•<>

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwicl

,

'! H [
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id 'sM;
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CP. RAFAEL ANÍBAL r-HOREN

Auditor Pisca1

Ttíbuaaldecías de,l

son y serán Argentinos"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO

IR fl

Q&'-r ANO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CLE

Informe N° Q O 9 1 '!
Letra: í9.T.
bde.Expte.N0 15028/TMyJáU.
i ^. V.

Ref. s/jCANGEIlACION DEL GASTO EN CONCEPTO DE
—""--1*-'** PROFESIONALES A PAVOR DEL DR. DIEGO
FEDERICO fGAROL - LEY PROVINCIAL N° 90

USHUAIÁ

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

Elevo las actuaciones!; j$\a referencia, atento al
ACTA DE CONSTATACIÓN C0NTRp8 [POSTERIOR T.C.P. N° 869/08
- ADM. CENTRAL, con !mo;jp.ffi! de dar respuesta a lo
indicado en la misma. ! '-¡ H

Conforme a las obserMamiones realizadas en cuanto
a las tramitaciones cpndjucWates a la cancelación del
gasto en concepto de honora^
por el Dr. Diego Federico

os profesionales prestados
CAROL dentro del período
septiembre y el 23 de

áeMtro del Ministerio a caraoIjl IgHW. | , ^J

establecido entre el j jólj
octubre del año en curso.
del suscripto, se inf[orina Kj)j.e el mismo se encuentra
correctamente justif icáfd^jj en cuanto a la
contraprestación de serva.GcLK; de acuerdo a lo informado
en las actuaciones obran£é|sl&e fojas 5 a 12, lo que dio
lugar a la intervención; gjLrídica medíante Dictamen
D.A.J.R.G. N° 064/08 dé:f©'jaf 27 a 29.

Dicho gasto se encuéjnwá sin . obj eciones para su
continuidad de acuerdo j a|L:|fe.nálisis realizado por la
Auditoría Interna en jéL i! MÉ'orme N° 5430/08 como se
puede observar a [f̂ Ĵ ál1 32/ contando con su
correspondiente acto ¡administrativo 'de autorizar la
presente cancelación ele] lia Ser do a la Resolución del
Subsecretario de Hacienda1' |Ñ0 159/08 obrante a fon as

| 'Ni IBflr '•', —J

33/34. !

Es dable destacar que'i j-ij i.f
locación de servicios a if

fjp; prórroga del contrato de
r¡: del Doctor Diego Federico

CAROL, se encontraba tramajtmdose bajo el expediente N
9697/TM/08, cuya continuadâ .'contaba con la anuencia de
la señora Gobernadora i.(ffi:; 20) . En virtud la
designación (fs. 26) a|part¡R;; del 24 de octubre del año

-i • : • • .í f l ^ w ! • * , -í "i « ien cur so en p 1 ant:a
profesional, se dejó siii)
llevaban adelante a través

y^rmanente del mencionado
las actuaciones que se

11 ti. expediente 9697/TM/08.

Que si bien la tirkmííFa'üióii no se ajusta a los
*- i'.¡i i t HI :tMI:'t

procedimientos estable.GÍdo:stfe|n las normativas vigentes,
resulta'insoslayable la! &y¿Lsilencia de la prestación del
servicio, lo cual ha genera'Ep una obligación por parte
del Estado Provincial an¿ej :efl_í! Dr. Diego Federico Carol,
la cual debe ser cana]eILasla!, máxime cuando resulta
indudable el benefil&ir© 'Hcrue recibió el Estado

" Las Islas Malvinas, Georgias y\ del Sur, son y serán Argentinas "
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Provincia de Tierra del Fuego,Antírt¡c^j _ Q
e Islas del Atlántico Sur Re

TRIBUNAL DE CUENTAS

AL SR. SECRETARIO CONTABLE
CP EMILIO MAY

Me

TM-2008,S/ "Cancelación del gasto en
i •

favor del Dr, Diego Federico Caról

honorarios a un profesional que

setiembre y el 23 de octubre

inadmisible mas aún tratándose de

estas situaciones en todo el ámbi

I. en relación al Expediente N° 15028-

coficepto de Honorarios Profesionales a

Leyfprovincial N° 90" a efectos de realzar

teniendo en cuenta las siguientes

de

o

2) Así lo entendimos y lo volcamos

TIIMNU DI CKKtti lETlfJIU lEHltlO
wrunii

litWSfLÍTLUmtlUl

"2008 -Año de Enseñanza de las
NOTA INTERNA NRO, 2001 /08
LETRA: T.C.P. ADM- CENTRAL

Ushuaia, 04 de Diciembre de 2008

consulta legal por ante quien corresponde:
i

consideraciones: I

1) Según las presentes, el misiriísimía Ministerio de Trabajo autoriza pagar

habría prestado servicios a ese Ministerio sin

que medie el correspondiente cont atcjpor el período comprendido entre el 1° de

M)08. A simple vista la situación sería
IB !
misterio que debe velar por que no ocurran

de la Provincia.

enVActa de Constatación N° 869/08, fs.35,

realizando la siguiente observad ón'S'Los honorarios profesionales que
\tramitan en las presentes \ corresponden al período que

abarca desde el 01 de septiembre al 23 de Octubre del comente. Del
\ i ]fl |

análisis de la documentación ofiraiafe en el expediente, se verifica que
1 U

m
en
o
O
•o

para los períodos facturados no existe un " Contrato vigente firmado

entre las partes" en el cuai.se detejmmen derechos, obligaciones, monto
* * I

rva que la presente tramitación no se
P !

ajusta a los procedimientos establecidos en la normativa vigente."
M E

3) Posteriormente el Ministro de|TrabajoTpresenta descargo mediante Informe N°
I 1! Éí;

0091/08 (fs.36) en el que afirma entremras cosas que la prestación del servicio

se realizó por lo que no se ocasiona perjuicio fiscal.

Considero que eí Ministerio de Trabajó^ rriasjB á de haber generado esa obligación de
, . "-

-pago, a mi juicio habría incurrido ál:ménosien las causales corresp'ondientes^a la
'!' i -! ; '¡! M \ \n de las sanciones establecidas en: a! Le 50 Art.30 44 ccdts. or lo Ciie^

jí
O

consulta legal a sus efectos.

C|¡n otro particular, lo saludo atentamente.

*Las Islas Malvinas, Georgias; Sandwicf,

CP. RAFAEL ANÍBAL CHOREN
Auditor Fiscal

cl de Cieñas dt '.3 Pwvmcia

del Sur, son y serán Argentinos"
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MINISTERIO DE TRABAJO

Ministro de Trabajo:

receiEn virtud de haber r,
referencia, se elevan los actuados paria

' I F" I l

Sugiriendo, salvo criterio más elevado.
Auditor Fiscal del Tribunal de ¡Cuentas
Provincial 50.

'Las Islas Malvinas, Georg'ás

racionado en ésta Dirección expediente de
su conocimiento y posterior intervención.
sner en cuenta lo expuesto a fs. 37 por el
por tal motivo se adjunta copia de la Ley

Ushuaia,

INFORMEN0 : f
Letra: MT
Cde. Expte. 15028 TM 2008

1 6 DIC. 2008

Claudia Ljrena^OSENDE
Directora Sra

_ _ _
Mmistfflw de Trabajo

Sandwich del Sur, son y serán Argentinos'



18|£ ANO L>E LA ENSEÑANZA DE LAS CIEN
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.
REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE TRABAJO

Informe N° S3 7 4
Letra: D.G.A.F.- M
3.N° 15028/TM/08 por
separadas Exp . 969 7 /TM/ O 8
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL

DERICO CAROL Y LA PROVINCIA LEY PROV

RejfgsjJjeANGELACION DEL GASTO EN CONCEPTO DE
HO^RABlcSJl̂ RbFESIONALES A FAVOR DEL DR. DIEGO
FEDERÍ GÍSEAROL - LET PROVINCIAL N° 90

USHUAÜ

TRIBUNAL DE CUENTAS DE

Elevo las actuacx®ia<3s;

Int. 2027/08 de fecha C
obrante a fojas 37 vtaJ

A su consideración

ge la referencia, atento a
lo solicitado por la se (MalpBcretaria Legal en su Nota

SEÑORA SECRETARIA LEGAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE

diciembre del año en curso

Dra. Mónica Cristina PE$E¡1I£

! Las Islas Malvinas, Georgia.

B
*.
I

K2776ÍK' ch delSicr, son y serán Argentinas

alorerfaROSENDE
" /Administrativa

i(Ush.)
i Trabajo

INCIA
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i¿e¿ ¿Ifitepa;

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINO*

Elevo nuevamente las actuaciones de
analice y se expida, en base a las siguientes

Que tal como se expusiera en[
contestaban las observaciones formuladas

•'2008-ANO DE LA ENSEÑANZA DE LA

que se
-ADM.

CENTRAL, el gasto en que se debe incurri'r pifa pagar los honorarios profesionales del Dr.
Diego Federico CAROL, se encuentra plenamente justificado en la efectiva prestación de
servicios. I

Esto no fue controvertido, tal cómo se informa en la Nota Int. N° 2027/08, que luce a fs.
37 vta., suscripta por la Secretaria Legal de ese TCP., al sostener que "no se cuestiona la
contraprestación", para luego afirmarse ique respecto a lo solicitado por el Auditor Fiscal a fs.
37, último párrafo, se debían adjuntar determinadas actuaciones.

•^

NotaN0 i /09
LETRA M.T.
Cde. Expíe. n° 015028-TM/08

USHUAIA,
13 FEB. Z009

referencia a fin de que el plenario del Tribunal las
'•ÜUConsideraciones que creo del caso formular.

le n° 0091/08, Letra MT, por el
cta de Constatación TCP. N° 869/08 -

I I
Esto -en definitiva- se cumplimentó

finalmente motivó la Nota TCP N° 1588^08,

iremitiéndose otra vez el expediente, lo que
donde por una parte se dice que la actuación del

Tribunal es a los efectos de determinar si corresponde la aplicación de alguna sanción, y que,
en consecuencia, se proceda al pago, ;devpl^endo el expediente al TCP para su control
posterior.

Siendo entonces que la intención de
encuentro cierta contradicción en avalar el

ncionario es evitar toda actuación disvaliosa,
para luego ver si este fue mal hecho, y en su

virtud aplicar -hipotéticamente- una sanción, NMese que la actuación del TCP ha sido anterior
1 • • ' ' A ' *+ t \1 W 1 1 " "I " ,y cualquier perjuicio se podna evitar fa esta altura-, con la solo suspensión o encamlamiento

del trámite, lo que se condice con la función preventiva prevista en el inciso a) del artículo 2 de
la Ley n° 50.

I ' !••'
Es por ello, que en orden a evitar ese posible perjuicio se pretende un pronunciamiento

expreso previo que aclare la cuestión, no • sin advertir que la prestación de servicios del abogado
ha sido de suma utilidad y necesidad para el Estado Provincial, ya que era el único letrado de
nuestra ciudad que contaba con poder generajjudicial para actuar en las causas en que el
Ministerio de Trabajo era parte, según jse desprende de la Resolución S.T. n° 006/07. En
concordancia con ello, destaco que este Ministeiio debe intervenir en variadas causas judiciales
que tienen origen en la aplicación de las sanciones previstas en la Ley provincial n° 90 y sus
apelaciones subsiguientes, así como en .el cobro iejecutivo de las multas que así resultan, de
manera tal que la ausencia de un apoderado legal pudo haber implicado un grave perjuicio
derivado de la contumacia procesal (aljrespecto,Jtengase en cuenta el listado que obra a fs. 5/12
del expediente 15028/08 TM). Visto así,¡ dejar ¡sin representación legal al Ministerio durante la
tramitación de procesos judiciales, si [hubiera 'constituido una falta grave de los funcionarios
actuantes, y un posible perjuicio patrimonial,; que se evitó merced a la continuación de la
prestación por parte del abogado Diego CAROL

También es del caso destacar. 'que l ía ¡tramitación de una nueva contratación se vio
, J-i , -II ii •. • ndr ' u

illobstaculizada por un hecho que es de conocimiento público, esto es, la ocupación de la sede en
Ushuaia del Ministerio de Trabajo de la'Provincia ¿durante todo el mes de septiembre de 2008 yt ¡ i iií'i mfií"Las Islas Malvinas, Georgias y;Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



los primeros días del mes de octubre
pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE
derivó en un funcionamiento irregular
situación de violencia que se vivía.

"2008-ANO DE LA ENSEÑANZA DE

por un grupo de dirigentes gremiales
JADORES DEL ESTADO (A.T.E.), lo que

^pendencia, con varios días de asueto por la

En definitiva, no existiendo perjuicio fiscal alguno, sino todo lo contrario, ya que se
evitó un grave perjuicio potencial, es
lo que solicito así se haga, de manera d
conforme a derecho y en aras del mejor
se le dé el trámite de insistencia al preserií

?u>e
de

entiendo corresponden levantarse las observaciones,
J — al pago con la tranquilidad de haber actuado

la comunidad. En caso contrario, se solicita

Sin otro particular, saluda atentamente.

'Las Islas Malvinas, Georgias

Dr. Marcelo O. ECHAZÚ
MINISTRO DE TRABAJO

i Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'



Provincia de Tierra cíe/ Fuego, Antártida
e Jslas tfeJ Aríáotíeo 5t/J"

República Argentina

USHUAlS

SR. VOCAL LEGAL:

Secretaría

TRA

I.-Cuestión Previa.

Debo recordar que

actuaciones atento a la consulta jurídica

Aníbal CHOREN, quien observa

Trabajo de la Provincia al

habría prestado servicios a ese MinistenS

contrato, en el período que va

octubre de 2008.

está

la

autorizar pagar

Con la situación des cripta.
•-^ i1

perjuicio que el Ministerio de Trabajo

funcionarios habrían incurrido a]

aplicación de las sanciones establecida;

INFORME LEGAL N° ~f -^ /09.

LETRA: T.C.P.-S.L

CDE: Expte. N° -015028/2008

i
i

Í8 de Febrero de 2009

. !
Legal las actuaciones del corresponde

j • ! ¡ |

P f/Í CANCELAQON DEL GASTO EN
í!'l

90", ello a fin de la correspondiente

Vuelve a esta

caratuladas: "MINISTERIO DE

CONCEPTO DE HONORARIOS PRÓEÉSÍfNALES A FAVOR DEL DR. DIEGO
I I I I!"

FEDERICO CAROL. LEY PROVINCIAL N

intervención.

desde

Secretaría Legal interviene en las presentes
• • !l!
efectuada por el Auditor Fiscal C.P. Rafael
: 'I í

irregularidad existente en el Ministerio de
'"-,'ílí!honorarios a un profesional abogado que

1 ÍLO | sin que medie el correspondiente
Ial primero de septiembre hasta el 23 de

ha

menos

ccdts. por lo que efectúa la consulta

u.- Antecedentes:

J
lega .

Habiéndose adjuntado'jiaL

en

Auditor actuante expresa que sin

generado una obligación de pago/ los

gn las causales correspondiente a la

[Fa Ley Provincial 507 artículo 30, 44 y

' ' IB ni

presente, el expediente solicitado 009697-

TM/2008 caratulado: " TRABAJO-SE^T^RIA. S/ CONTRATO DE LOCACIÓN

DE SERVICIOS ENTOE EL DR. DIEGO)

LEY PROVINCIAL N° 90 ", pasaré a

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur

FEDERICO CAROL Y LA PROVINCIA

ar la conducta seguida por los

y'Los|Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

1



Provincia de Tierra d&í Fuego, Aníartííía
c Islas del Adámico Sur

funcionarios actuantes a fin de meri

interviniente.

Exped enteA fs. 15 del

Locación de Servicios/ registrado

2007/ celebrado entre la Provincia

quinta se establece el plazo de

agosto de 2008.

y.

'ffl

liar le

vgencia

A fs. 19 del Expediente

sanciones propuestas por el auditor

N¡? 009697-TM/2008, obra Contrato de

:1 Ñ 12604 de fecha 24 de septiembre de
i • I j
SrJlgiego Federico Carol/ en cuya cláusula

mismo/ finalizando en fecha 31 de
: II

009697-TM/2008/ obra Nota N° 01715/08

del Sr. Secretario de Trabajo Walter. Lucianifde fecha 8 de julio de 2008/ dirigida al
I I II 1 iSr. Ministro de Gobierno/ Coordinación General y Justicia A/C del Ministerio de

Trabajo/ mediante la cual solicita su anuencia a fin de prorrogar el contrato de

locación de servicios hasta el 31 de diciembre

Ministro de Trabajo/ dirigida a la Sfa.

del año 2008.

A fe. 31 obra Informe ¡Letra: IU.T. N° 012/08 suscripta por el Sr.

Gobernadora/ solicitando su autorización

de 2008.

A fs. 60 obra Nota N°

para la prórroga del contrato de locación de i servicios que vincula a la Provincia
- : ¡] I < Í ;i

con el Dr. Diego Federico CAROL/ cuyo vencimiento operaba en el mes de agosto

de Hacienda a fin de reiterar lo indicado

de julio de 2008/ solicitando

VEINTICUATRO MIL ($24000) en

se

la

financiero reconducido en vigencia.

0062/08fietra: Sub. T. dirigida al Sr. Secretario

mediante Nota N° 0728/08 de fecha 11

Ipartida1
i II I I I»!

disr^pnga la desafectación de PESOS

ipresupuestaria/ dentro del ejercicio

continuar con los trámites correspondientee

tft de servicios entre la Provincia de Tierra del

O quien se desempeña dentro del servicio jurídico de la Secretaría de Trabajo.

I ¡!

A fs. 64 obra Proyecto de

entre la Provincia representada por.

Diego Federico CAROL. A fs. 64 vía

otilando tal solicitud la necesidad de

1 la prórroga del contrato de locación
m- '
fuego y el Dr. Diego Federico CAROL/

Contrato de Locación de Servicios celebrado

él Sr. Ministro de Trabajo y el abogado Dr.

2 efectuando un pase al área Legal para que se

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del

obra Nota del Sr. Ministro de Trabajo

Sur,y'Los;

ixpida.

líelos Continentales, son y serán Argentinos"
2



PmvincÍB de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

A fs. 65 obra Proyecto! Se

Autorizando la contratación con [el

primero de septiembre de 2008 hasta el ¿

n

005/08.

31

En fecha 29 de septiembre loe
r ! i 1 |1! | M ,

^Resolución de la Sec. Cont. y Abast
' til

. ©ifego Federico CAROL, a partir del

d*diciembre del mismo año.

2008 se emite Informe D.AJ.R.G.

En fecha 4 de noviembrellícle

Auditoría Interna, N° 5337/2008 i ;sólilcitán"dbse

Certificado de Inscripción en Rentas'y Certifijsácio

• • i <i ' - i •<¡|i
En fecha 2 de octubre de 2008 seiremite mediante Informe N° 0075/08

- | II |¡!
el expediente para la intervención' de la Contaduría General, Auditoria Interna

r r f 1 li m •
i -

para su intervención, j

¿008 se emite Informe Previo Letra

se adjunte a las actuaciones

de Inscripción en AFIP-.

Con la intervención dé Auditoría Interna concluye el expediente en
M; I ¡;! i

tratamiento sin haberse perfeccionado el contrato de locación de servicio para la
I I : li!¡prorroga de los servicios prestados por el abrogado CAROL.

Analizado que fuera el;Exüediente N° 015028-TM, sobre cancelación
; : j I !¡ |¡'!

del gasto en concepto de honorarios profesionales a favor del Dr. Diego Federico

CAROL. LEY PROVINCIAL 90, surge

Resolución Del Secretario de Hacieñcla ÍíJ° O

abogado CAROL como apoderado; ;gerieral

estrados judiciales a la Subsecretaríajde1 Tjrabd

m A fs. 3 /4 del misrño|
w*
^-presentadas por el abogado CAROL
OTcorrespondientes al período 1 de octubre
*""" :. '•- \ i!

23 de febrero de 2007 se emite

6/07, mediante la cual se designa al
! ¡ 3

á los efectos de representar en los1 1
o (fs. 2).¡ i t v '

expediente, obran facturas en orieinaliii.i " muí ' °

p'Br prestación de servicios profesionales

dl2008 al 23 de octubre de 2008 y por
. •<!« J í

-,prestación de servicios del periodo séptiembrejcle 2008.

A fs. 5 obra Nota de fecha! 24 de

CHAROL, dirigida al Sr. Ministro dé
33 1 1
(¿vonorarios profesionales devengados

ryl ¡' 1 . 'llIrabaic
I I I; II ¡ 'I

no

Jentre el primero de septiembre del 2008
r- ii

! r

''l
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich. del;Sur yjljos fíelos Continentales, son y serán Argentinos"

i JF

octubre de 2008 suscripta por el Dr.

a fin de solicitar el pago de sus

"percibidos por el período comprendido

¡octubre del mismo ano.



Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
e Islas del Aüántíco Sur

República Argentina

A fs. 26 del expedienté anor

2185/2008 mediante el cual se designa al

analizado obra Decreto Provincial N°

|r. Diego Federico CAROL en planta

permanente del Ministerio de Trabajo, Secretaría del Trabajo a partir del día
; '• ' I I! ¡9 ¡

siguiente de su notificación. Obra Notíficacióri del mismo en fecha 23 de octubre de

2008. í

A fs, 27 /29 obra Dictamen' i i« «i i

hacer lugar a lo requerido por el DrjGAÍRO

DI
los2008, abonándose en consecuencias,

durante el período correspondido entre el

a fs. 30 obra Informe N° 027/200?

al Sr. Subsecretario de Hacienda median

SJJ.R.G. N° 064/08 el cual recomienda

en su nota de fecha 24 de octubre de

jpnorarios profesionales devengados

ie; septiembre al 23 de octubre de 2008.

I
del Sr. CAROL en el período antes citado/

acreditado la continuidad en la prestación

el 1 de septiembre y hasta la designación

I
del Sr. Ministro de Trabajo dirigido

elKual solicita el pago de los honorarios

aclarando que ha quedado debidamente

deservicios en el período que va desdeiBn Manta permanente del mismo.

Destaca el Sr. Ministro /que

murriamente vinculada con la utilidacLque

la labor desarrollada por el Dr. CAROL

lalexigibilidad del pago se encuentra

sigráfico para la Administración Pública

Asimismo expresa el SrJ MinistrS

la contraprestación que ofrece el individuo en

obligatoriedad de pago por parte de éste,\indepenuientemente de la existencia o no de
\ III 'vínculo contractual".(el destacado me pertenece).

A fs. 32 obra Informe Letra:

Advierte que verificada la documen

aO -procedimiento, efectuando un pase

"° . , - j itsontinuar el tramite de pago. ;
•in

A fs. 33 obra Resolución de

fñediante la cual se autoriza la cancelaqtór

cjue "este principio rector originado en

provecho del administrador, genera la

IAuditoría Interna N° 5430/2008/ el cual

la misma tramita fuera deación;
1Subsecretaría de Hacienda a fin de

la' Sutisécretaria de Hacienda N° 159/2008

II
Hiee:o Federico CAROL en concepto de honorarios profesionales.
.—» O l :i\ I . ! : U I I -1

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

las facturas presentadas por el Sr.

4



Pro\incÍ3 de Tierra de] Fuego, Antártida
e Js/as del Atlántica Sus

Bi

' i W
A fs. 35 obra Acta de: Constatación de este Tribunal de Cuentas N°

i ' I iJ HH i
869/08 Adm. Central/ en la que selcbncluvg crue para los períodos facturados no

í 1 I! lll I
existe un contrato vigente firmado entre laslpártes/ por lo que la tramitación no se

ajusta a los procedimientos establecidos

A fs. 36 obra Informe N?i • > i
i ; i

de Trabajo/ expresa que la tramitación
¡ i, i

Dr. CAROL se encuentra correctamen

de servicios.

•?en ilmnormativa vigente.

009ll/j2008 a través de la cual el Sr. Ministrotdel pago de los honorarios profesionales del

te justificado en cuanto a la contraprestación

i . ! «
Expresa el Sr. Ministo ;que lajgtrorroga del Contrato de Locación de

Servicios se encontraba en trámite yj conjlla anuencia de la Sra. Gobernadora/ la que
i :¡l II ™ '

en virtud de la designación del Sr. GAR®L

dejó sin efecto.

planta permanente del Ministerio/ se

: . '. Jl!Reconoce que la tramitación! no se ajusta a los procedimientosL i i i - ini
establecidos en las normativas [vigentes

demostrada la prestación del servicio

por parte del Estado Provincial ante; él
i

A fs. 38 vta obra nueva

dejando constancia de la necesidad del prontE

la

•no obstante lo cual ha quedado

ha generado una obligación de pago

SlROL la que debe ser cancelada.

A fs. 40 obra Nota N° 029/09
• 1 1

Plenario de Miembros de este Tribunal

destacando que el gasto en el qub se

m profesionales del Dr. CAROL se encuentr'

prestación se servicios.

Manifiesta el Funcionario que] al servicio no fue controvertido como

surge claramente de la Nota Interna^

vta.

Luego el Sr. Ministró de
i

amplia de la Nota T.C.P. N° 1588/08

'Las Islas MalvÍBas, Georgias, Sandwich de. Sur

suscripta por el Ministro de trabajo,

pago al Sr. CAROL.

Sr. Ministro de Trabajo/ dirigida al

Cuentas/ a fin de ser analizadas/

debe -incurrir para pagar los honorarios
I
lenamente justificado en la efectiva

202: /08 de esta Secretaría obrante a fs. 37

'rabjájo efectúa una interpretación muy
Hfl

le^esta Secretaría Legal entendiendo que

y, LoslHielos Continentales, son y serán Argentinos"





Provincia de Tierra de/ Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Anjdiríiiía

sitaEl presente expediente

Auditor fiscal interviniente en las [actuado
j

respecto al procedimiento legal seguido

Habiendo efectuado un pormenorizado

obrante en los dos expedientes estudiado
í iirregularidad administrativa y jurídica.'

encor

actuac óhes seguidas por el Ministerio de

í = 1

Si bien se inició el trámite idé

no surgiendo de la totalidad de la

que no perfeccionaron el acto.

Esta es la irregularidad en el
i

el Sr. CAROL no debió estar prestando

uniera a la Provincia. ¡

mil/ttí ílíIBÍÜí K7IEUHWÍ.HBI
«mama

correctamente observado

es, efectuando una consulta legal

Que el Sr. CAROL sé'i
i

representación judicial respecto de las
¡

Trabajo y bajo Contrato de Locación de Servicio

análisis de los antecedentes

puedo concluir que existió una

raba con un poder General de

del mismo, este no se sucribió

documentación analizada los motivos por los

¡procedimiento legal seguido, atento que

,sin una relación contractual que loservicio

I
i

Ha quedado exhausta'vamen.r

análisis que el Sr. CAROL prestó servicio^
í I I IProvincia y en forma correcta, resultando

Trabajo. Ello no justifica la irregularidad en la

1 A' ' * N ̂no cumplir con los procedimientos que
i

e la

Esta es la cuestión reprpc

Cpago atento que en su defecto la Provincia incurriría en un enriquecimiento sin

Üausa.
>
IS
m
r™ En virtud de lo hasta a'quí expuesto, comparto lo sostenido por el

.'Iml¡Auditor fiscal interviniente y habiendo

:omprobada en las actuaciones bajo
i1'!
¡d efectúo por una necesidad de la

? ello beneficiado el Ministerío de
!

J
üe han incurrido las autoridades al

I
i xige para que se preste ese servicio.

5

funcionario, la que no impide el

aú'edado demostrado incluso con el
I 1^conocimiento de titular de la cartera1 Ministerial que no se ha cumplido con el- r|!|;| ( ¡ i f - ,

Procedimiento legal, correspondiendo enj virtud ¡de ello a criterio de la suscripta, la

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y! Jos Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
, mil -* O



Provincia de Tierra dei Fuego, Auíamda
e ísias de/ Atlántico Sür

República Argentina

aplicación de sanción/ ello en virtud

Provincial 50.

de lo Reglado por el artículo 44 de la Ley>

M

''Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Suir,}í

¡u

Atento a lo hasta aquí |expüest|o¡

presentes actuaciones pasen a plenario de

de la sanción propuesta. j

TIIUNtíf E MEMÍIlETi£Bl6taílECl
ÍXTÜTlBi

¡entiendo que corresponde que las

rniéñibros a fin de analizar la aplicación

', i i a i i i a
efectos

V H «ILos HíelBs Continentales, son y serán Argentinos'



MfllH

Prm-mcia de Tierra azi Fuaga, Antártida
e ¡ulna del A&áaaco Sur

ííea A/geniína

Vienen a este Presidente los Ex

de la Provincia N9 015028 -TM- 2008,'

GASTO EN CONCEPTO DE HONORARIOS

DIEGO FEDERICO CAROL - LEY; RROV
I ill

caratulado "S/CONTRATO DE LOCACIOfv

USHUAIA, de abril de 2009.-

oedientes del registro de la Gobernación

FEDERICO CAROL Y LA PROVINCIA LEY

fundar mi voto.

Comenzando su examen, ( cabe

analizadas por este Tribunal en el marco

de la Ley Provincial 50, reglamentado
j

ia Resolución Plenaria N2 01/01, modi
\n del señor Auditor Fiscal

caratulado: "S/ CANCELACIÓN DEL

PROFESIONALES A FAVOR DEL DR.

NCIAL Ns 90.-" y Ns 009697-TM-2008,
: | ! ! ¡ l
DE SERVICIOS ENTRE EL DR. DIEGO

3ROVINCIAL N5 90.-", a los fines de

señalar que las actuaciones fueron

del Control Previo, previsto por el art. 32

med ante el Decreto Provincial Ne 2460/00 y

¡cada por su similar Ns 89/02, mereciendo la

Acta de Constatación T.C.P. Ng 869/08

expediente citado en primer término;.':
i

La observación efectuada | o

honorarios profesionales que tramitan

ai período que abarca desde el 01 de

Un ilí¡!
Rafael Aníbal CHOREN, a través del

-ADM. CENTRAL, obrante fojas 35 del

en

Del análisis de la documentación obrante

DOrtunamente, fue la siguiente: "7. ¿.os
[ ;.| f

¡as, presentes actuaciones, corresponden
¡I II

septiembre al 23 de Octubre del comente.
I I

emei expediente, se verifica que para1
los períodos facturados no existe un Contrátd vigente firmado entre ¡as partes' en

I | |1| ¡I i
el cual se determinen derechos, obligaciones ¡ponfo a facturar, etc, por lo que se

observa que la presente tramitacipi

establecidos en la normativa vigente".

Como consecuencia de ello, mee iarité

36 dei mismo expediente), el seño'r Mins

informó que ei gasto en cuestión -a su

ro

justificado en la contraprestación de¡ servicios

intervención del área jurídica mediante

29).

Manifiesta asimismo, que la

¡se ajusta a los procedimientos

informe Ne 0091/08, Letra M.T. (fs.
I
sde Trabajo, Dr. Marcelo ECHAZU,

criterio- se encuentra correctamente

lo que dio lugar oportunamente a la

Dctamen D.A.G.J.R.G. Ns 064/08 (fs. 27 a

Auditoría Interna de! Ministerio no tuvo

el

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich1 de]

Subsecretario de Hacienda N9 159/08

objeciones acerca del gasto en ocasión de e|áborar el Informe NQ 5430/08 (fs. 32)
í I 1 'i ' "íPil

y cuenta con su correspondiente acto administrativo para autorizar la cancelación

en cuestión, de acuerdo a la Resolución

[S(fs. 33/34, Expíe. NQ 015028-TM- 2008)'.

Asimismo, plantea que la prórr.óga

Savor dei Dr. Diego Federico CAROL

s 9697/TM/98, cuya continuidad

del contrato de locación de servicios a

!¡se encontraba tramitando bajo ei Expediente
U I" (Vu" ¿i -Ucontaba con la anuencia de la señora

Sur son y serán Argentinas"



III

Provincia tJti Tierra del Fuego, Antártida
£.- ís/aií do! AUSsacQ Sor

República Argentina

' I I !Gobernadora (fs. 32) y quedó sin efecto'

designación del profesional en la planta
I '

Reconoce finalmente que ía|

establecidos en las normativas vigbn

existencia de la prestación del seryiciq

a partir del 24 de octubre de 2008, con la

pefrrí'ánente.

esj

no se ajusta a los procedimientos

Fpero afirma que resulta insoslayable la

lo cjue ha generado una obligación por

I1,. Iello.
parte el Estado provincial ante el Dr! SjÁFíéíL, que debe ser cumplida, máxime

cuando el Estado se ha beneficiado'con
- i

En ese contexto, el Auditor Fiscal precisa mediante Nota Interna Ne 2001/08

el ,M histerio de Trabajo autorizó a pagar

deservicios al organismo a su cargo,

(fs. 37, Expte. N9 015028-TM-2008),!qúie;

honorarios al profesional por la prestación
! ¡ III i i i -

sin que mediara el correspondiente pontjató rjelativo al período comprendido entre

el 1g de septiembre y el 23 de pctu

irregularidad merece la aplicación de:

¿je 2008 y, por considerar que tai
I lili : líl!
is3flcl°l?,?s conforme lo establecido por los

artículo 30, 44 y concordantes de ik te¡y¡

legal.

A través de Nota T.C.P. N2 1588>o!8

provincial Ng 50, efectuó una consulta

(fs

la señora Secretaria Legal de este T¡ribu^al,| d|eyolvió las presentes actuaciones al

Ministerio de Trabajo, por entender ¡que

esa instancia, sino que debe tener lugar

su

oportunidad en que analizará la conducía cíe
Í I líi i

actuados, a fin de determinar si corresponde

39. Vía. Expte. N9 015028-TM-2008),

intervención no resulta pertinente en
¡MI t ,
en el marco del control posterior a! pago,

!l
los funcionarios que tramitaron los

(a aplicación de alguna sanción, de

conformidad a las atribuciones contendáis f)orj el artículo 4, inciso h de la Ley

provincial N- 50.

A fojas 40, se halla incorporada ía {¡Iota

que el señor Ministro de Trabajo reitera

en torno a que no habría perjuicio fiseáí e¡rj

servicios contratados. En consecuencia,
Híi

evitar el perjuicio que podría generar si se

conducta luego sería merecedora de san!— o ¡ a lm

Nf 029/09, Letra M.T., a través de la

o's fundamentos vertidos en su anterior,
in i !, '

!f

fundón de la efectiva prestación de los

•solicita que se aclare la cuestión, para

pagara lo adeudado al Dr. CAROL, si tal

¿iones y agrega, que la tramitación del

'nuevo contrato se vio obstaculizada pon la'
O * J "'

ocupación de la sede del Ministerio de

Crabajo en la ciudad de Ushuaia durante todo ¡el mes de septiembre de 2008, por
— ¿ •' \j ' i I 1 ' !
]3arte de delegados de la Asociacióníde Trabajadores de! Estado (A.T.E.), hecho

que califica como de público conocimiento '
n | 'I | |¡|

Por último, la Dra. Mónica PENEDO'bmitÍp el Informe Legal N2 72/09 Letra'
i li!'l IÜ " ' Ü ¡I
:C.P.-S.LM en el que sostuvo que el Ministro'de' Trabajo había malinterpreíado su

O f " 1! I
anterior Nota, a! entender que estaoa
r-w ' ~ I I I
?> I ' i
Sancionarlo por ello, cuando en realidad.

r ' i -II; 11!

n- •
"Las islas Malvinas, ueoreías, sandwich del

to t i r if.f; . I

ordenándosele el pago para luego

Intentó transmitírsele que corresponde
— tv ,,.i!l ! ll̂
ffectuar el pago, debido a que se cor̂ í̂ p'¡¡5 la ¡efectiva prestación de los servicios,

I I
Sur son y serán Argentinas"

l̂ Ji



ia de T/cna deí Fuega. Aíftartitia.
c Is¡3s del Atlántico Sur

a fin de no incurrir en un enriqu'ec miente ;sin causa por parte del Estado,

es

independientemente de que las irregularidades del procedimiento ameriten la

aplicación de sanciones a los reponsab'

Concluye que: "Ha quedado

actuaciones bajo análisis que el Sr.

exhaustivamente comprobada en las

ROL drestó servicios y lo efectúo por una

necesidad de la Provincia y en forma corréete, resultando por ello beneficiado el

ministerio de Trabajo. Ello no justifica la irregularidad en la que han incurrido las
1 I !' i! í

autoridades al no cumplir con os procedimientos que la ley exige para que se

reste ese servicio.

Cuestión reprochable al funcionario

su defecto la provincia incurriría en un enr¡iquebimiento sin causa
| I ||f . l | l<!

En virtud de lo hasta aquí expuesto, comparto lo sostenido por el Auditor

la que no impide el pago atento que en

fiscal interviniente y habiendo quedado

de titular de la cartera Ministerial que
\ correspondiendo en virtud de ello

sanción, ello en virtud de lo reglado por.el

no

a

Mi voto.

Toda vez que, como se señalara

actuaciones en instancia de tratamiento p

demostrado incluso con el reconocimiento

se: Wa cumplido con el procedimiento

cr'teríp de la suscripta, la aplicación de

artículo 44 de la ley Provincial 50".

inicialmente, al encontrarse las

3ñárip, entiendo procede imprimir a la

a

3e

po^lsu similar N9 89/02, por avocación,

de lajley provincial NQ 141 .

que; !"«... La avocación será procedente
i ti *''••' ' : í

mientas ¡a competencia no haya sido asignada al órgano inferior en mérito a una

En efecto, norma citada establece

Nota N- 029/09, Letra M.T., el tramiteide apelación contra el Acta de Constatación
I II I Ü

NQ 869/08 - ADM. CENTRAL, en los términos :$el Punto 4 inc. F) del Anexo I de la

Resolución Plenaria N2 01/01, modificac

en función de lo dispuesto por el artículo

idoneidad especialmente reconocida].".

este caso, pues e! ejercicio de la facultad

cabeza de los Miembros que conforman

Ror dijo, la avocación es procedente en
'! J i ' í

dei.bbservar recae originariamente en
, ) |j j
esté; Órgano de Contralor, conformei • 1 1 i •*** ''

surge de las atribuciones previstas por el artículo 4e,inciso b) y 26, inciso g) de la

ffilev provincial Ng 50; habiendo sido reglamentado el procedimiento del control
» 1 III 111O preventivo de los actos que disponen fondos ¡ públicos a través de la resolución

Plenaria Ns 01/01, modificada -por su similar

instancias en dicho trámite, siendo la
:

ultima le

?5 pH) $ Miembros, conforme lo dispuesto por el
S BT> vx\

Punto;

Ri
UdUi

En este caso, el cuentadante efe:e?:uó su

Tribunal de Cuentas de la Provincia, omitiendo
MM i

inciso e) de la citada norma, circunstancia quej.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich delj'Sur son y serán Argentinas

NQ 89/02, contemplando distintas
, .|
i apelación por ante el Plenario de

ífinciso f) de su Anexo I,

¡presentación directamente ante el

a instancia prevista por el Punto 4,

a mi criterio, determina que deba



ÍI

Provincia de Tierra de] Fuego. Antártida
e luías del Atlántico Sur

ser tratada por éste Plenarío por |ayoeacón| ya que, conforme indicara en el

resulta materia de su competencia.

,que hace a la dinámica de toda

párrafo precedente, el objeto de la pretensión

La avocación funciona como

organización administrativa, cori

eenica

determinadas, siendo definido tal institu o

caráct'er transitorio para actuaciones

por la Procuración del Tesoro de la

administrativo propio, fundándose; en

oportunidad, adquiere una competencia

órgano inferior y sobre la base de que

contenida, en sí, en la del superior (y. Dic
' I I i i

De rnodo tal que la avocación 'supone

nación como aquél que tiene lugar cuando un órgano determinado, por un acto

razones de orden jerárquico y de

Tiaterialmente coincidente con la de un
I ! í

al competencia del órgano inferior está

159:581; 168:292 y 226:161, entreoíros).
i
pue la competencia del inferior se

i,f •
es decir, que la competencia del órgano

I Lavocado, extremo este que se configura

encuentra comprendida en la del superior;,
! I lí

avocante comprenda en sí a la del órgano

en el caso en estudio.

En cuanto a la cuestión de fondo.
' ' III

reparo efectuado en el Acta de Constatación N? 869 T.C.P. - ADM. CENTRA, que
* 1 IH f I • i *
I M'l I :

resulta materia de recurso y los elementos! invocados por el cuentadante en su

en esta instancia procede analizar el

presentación, a los efectos de determinar

Por mi parte, analizadas las'.

actuaciones, considero que los elementos

M.T., no debilitan el reparo efectuado

efectiva prestación de los servicios por

si estos permiten conmoverlo.

constancias obrantes en las presentes

uarte

acreditado en las presentes actuaciones

[os defectos del procedimiento administrativo establecido en materia de

contrataciones, en el artículo 34, incisp

Provincia! N9 1505/2002.

aportados en la Nota NQ 029/09, Letra

señor Auditor Fiscal, dado que, la

del Dr. Diego CAROL, lo cual se halla

carece de toda entidad para subsanar

2,

Por lo demás, e! argumento introducido

de las medidas de fuerza llevadas

apartado a) del Anexo I del Decreto

en la última de las notas, respecto

Trabajadores del Estado (AT.E.) durante

acontecimiento carece de valor justifican

a (cabd por delegados de la Asociación de

todo el mes de septiembre de 2008, tal

é, debido a que la prestación pendiente

de pago, tuvo por objeto los servicios;profesionales del Dr. CAROL durante ese

mismo mes, por lo cual y en función'de

Trabajo, al haberse vencido el anterior

prórroga debió hallarse perfeccionada1

anterioridad a la toma de las oficinas dé

los argumentos del propio Ministro de

y¡
¿ontr^to el 31 de agosto de 2008, su

condiciones de ser ejecutada conen

Minis

En virtud de lo expuesto y considerando, que no es esta la instancia en la

que corresponda expedirme respecto
Ü'.l I

de

en el sentido de que se dicte el acto administrativo que disponga:

"Las Islas Malvinas, Georgias, Saiídwich delPias,S

la'

erio de Trabajo en Ushuaia.

aplicación de sanciones, inclino mi voto

II Sur son y serán Argentinas"
4



/Ven Jiíc/a f/e TTcjra de¿ ñjfgo. Antártida
e /ate def Ar/áíjcrco Sur «fiBHÍEJtltlfifftSBaiBifcllüMtíll

a) Ratificar, la observación .feSfcMa en el punto 1 del Acta
til HUÍ

emitida en el marco delConstatación N2 869/08. T.C.P. -I

Expediente del registro de la Gobernación

caratulado: "S/CANCELACIÓN DEÜ

PROFESIONALES A FAVOR DEL] Üf$

PROVINCIAL N2 90.-"

de la Gobernación de la Provincia ¡Ni
l

contra el acto a dictarse con copia cérti

haciéndole saber que podrá insistir en

ja Provincia N2 015028 -TM- 2008,

CONCEPTO DE HONORARIOS

FEDDERiCO CAROL - LEY

b) Notificar al Ministerio de Trabajo Jcor '̂rémisión del Expediente del registro

por este Tribunal de Cuentas, asu'mien'cío¡

dentro del plazo perentorio de cinco (5):diaJ3

términos del Punto 4, inciso G) del Anexo'

modificada por el artículo 39 de la Resolución
' I til

c) Requerir al Auditor Fiscal actuante
' ! 1 un

que efectúe el monitoreo del trámite que

bajo examen.

d) Notificar, con copia del Acuercic-

Contable; a la Señora Secretaria Legal y

Es mi voto.

0¡15l<p3-TM-2008, haciéndole saber que
¡ - III W
'ícadaraél acto administrativo que se dicte,

el, cBplimiento de los actos observados

' Responsabilidad exclusiva por ello,

notificado el acto a dictarse, en ios

95a Resolución Plenaria Ne 01/2001,

Slenaria N2 89/2002.

Ile

ámbito del Ministerio de Trabajo,
nMiin . . . , ..
irjjfpnma en lo sucesivo al expediente

a dictarse, al señor Secretario

Auditor Fiscal, en el organismo.

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sañdyiíicf:

2008 - AÑO DE LA EÑSE^Í.

, son y serán Argentinos'

CIENCIA



ia de Tierra cíe/ /-liego,
o fe/as tíe/ Atlantic:) Stsf

Viene a examen de este
i I i Dregistro de la Gobernación de lal

O ( j

"S/CANCELACION DEL GASrb EN;
í ¡ n i :

PROFESIONALES A FAVOR DEL DR.
I i l lPROVINCIAL N 90" y Expediente N

55

^

de abril de 2009

DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

CAROL Y LA PROVINCIA LEY

mi voto.

de Auditoría el Expediente del

Provincia N° 015028-TM-2008i
¡QONCEPTO DE HONORARIOS

DIEGO FEDERICO CAROL - LEY
Ü
<S)9697-TM-2008 «S/CONTRATO

i
Que me antecede el votp

propios los conceptos vertidos por

brevedad tengo por reproducidos; en el
I I "

mi adhesión en un todo a lo dicho por

II! _
ENTRE EL DR. DIEGO FEDERICO

I I 1 1 '•!•! i

N 90" a los fines de fundar

Residente del Tribunal, haciendo

colega preopinante y en honor a la
I HÎ H L

•esente. Por ello, dejo plasmada

Bqlega votante en primer término,

como también mi adhesión a las med Líspropuestas, conforme la doctrina

del Superior Tribunal de la Provincia, seifcada en los autos "Trujillo Ñores
I UH i

Juana s/ Sucesión ab-intestato"- seníengia1 de fecha 06/11/OS^ -registrada

delresolucionqs y sentencias de la
Ilífll I 1 J

en el T. VIII-F0 635/641 del registro

Secretaria de Recursos.

Es mi voto.

'Las Islas Malvinas, Georgias, Skndlw

2008 - AÑO DE LAÍENSEÑ

is Alberto C
Voial de A

rribunal kaitisnSsde la Provincia

Ur , son y icrán Ai'gentmus
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o. W O

S.

•o
5

<!••: I ierra del í'
/ji/3.% Je/ Aliá

USHUA1A, Mayo de 2009.

Viene a este Vocal Legal el Expedientes del registro de la Gobernación

[caratulado: "S/ CANCELACIÓN DEL
MÍ
fe^OFESIONALES A FAVOR DEL DR.

BROVINGIAL Ne 90.-" y N^ 009697-TM-2008,

DE SERVICIOS ENTRE EL DR. DIEGO

¿EY RRaviNClAL N2 90", a los fines de fundar

v^s <- - \|..:-X,'V ¿ I

feLj1
'-• V. ..-•'y>

de la Provincia Ng 015028 -TMj

GASTO EN CONCEPTO DE HONORMl'OS

DIEGO FEDERICO CAROL - LEY

caratulado "S/CONTRATO DE LOCAGION

FEDERICO CAROL Y LA PROVINCIA

mi voto.

Liminarmente observo que la's actuaciones llegan a este Vocal

Legal precedidas del voto del los Sres ílreisidente y Vocal de Auditoría de éste

Tribunal de Cuentas, por lo que

JJjtíOS IglI iaf íin

O
O

iTI

\\

O

'Las Islas Malvinas. Georgia^

2003 - AÑO DE L

antecedentes allí detallados, hago remisióni

Por su parte, y luego del análisis 'del
1U Ü I

que coincido plenamente con el criter sus
I I I

motivo al acto administrativo propue te po

Así voto.

evitar reiterar innecesariamente los

ellos en honor a la brevedad.

del Sr- , he de expresar

etntado en el mismo, adhiriendo por tal

este.

Drf Migue! LONGHíTANO
/ VOCAL

Tribunal de Cuentas de la Prtívfnds

andwib BEel Sur. son y serán Argentinas'

fENS



Provincia de Tierra, dé/ fuego, Antártida
e Islas de! Adámico Sur

República Argentina

SK/A: MINISTRO DE TRABAJO

DOMICILIO: Deloqui y Fadul -USHÜAIA
1 : '

: ¡
Hago saber a Ud. que¡ en

TtUINUlEtlENIU lEUEBUlEílttl
•uroirraa,

[•¿TíTción a los Exptes. N°s 01528-TM-2008 yimw

009697-TM-2008 del registro de la Gobemacíóllcaratulados; "S/ CANCELACIÓN DEL
• ! í lint

GASTO EN CONCEPTO DE HONORARIOS'||.OFESIONALES A FAVOR DEL DR.

DIEGO FEDERICO CAROL - LEY PRQYMglAL N° 90" y "SI CONTRATO DE

LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE

PROVINCIA LEY PROVINCIAL N° 90;

Plenario N° 1778.

Se remite copia de] la1

. i ; l ,
certificada del Acuerdo Plenario N° 1778jy¡los,

3 DIEGO FEDERICO CAROL Y LA
I

i, se ha emitido el Acuerdo

Asente Cédula de Notificación y copia

exüybdientes de referencia.

QUEDA UD. DEBEbMpfTE NOTIFICADO

Ushuaia,

En Usmiaia, a días del mes de 2009, me constituí en el

domicilio de ....... . ^ . . . . . . . . . . y fui atendido por una persona que

"Las Isl̂  Malvinas, Georgias! Sand:

dijo llamarse , \I , a. quien se le entregó copia de la

presente Cédula de Notificación y copia certificada del Acuerdo Plenario N° 1778 y los

expedientes de referencia.

SECRETARIA DE TRABAJO !

leí Sur son y serán Argentinos"



En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provine a

Atlántico Sur, siendo las 10:00 horas del di£

del Tribunal de Cuentas, a fin de dar tratamiento

Gobernación de la Provincia N° 015028 -TM

DEL GASTO EN CONCEPTO DE HONO

DEL DR. DIEGO FEDERICO CAROt,i
TM-2008, caratulado "S/CONTRATO DÉ

DR. DIEGO FEDERICO CAROL Y LA PRO

f/^^1
IBIS SNM fl£ WEfíUS Di TlBMí íti [Oto O

l^-'w^»

í̂ Su¿v^wv r'Vwx / iÍSÁ¿1_>
- X. .xííí?

O

Habiendo analizado las actuaciones en primer tér
I !. IAlberto R1CCIUTI, seguidamente se transcribe

Expedientes del registro de la Gobernación

caratulado: "S/ CANCELACIÓN

HONORARIOS PROFESIONALES A ¡FA

e Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

^ junio 2009, se reúnen los Miembros

enano al Expedientes del registro de la

j?008, caratulado: "S/ CANCELACIÓN

¡RÍOS PROFESIONALES A FAVOR

PROVINCIAL N° 90.-" y N" 009697-

UQJf ACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL

ÍNCIA LEY PROVINCIAL N° 90".—

rSino el Sr. Presidente C.P.N. DR. Claudio

E

SU

CAROL - LEY PROVINCIAL N°¡ 90.

"S/CONTRATO DE LOCACIÓN DE

FEDERICO CAROL Y LA PROVINCIA

fundar mi voto.

Comenzando su examen, cabe señalar qué

, Voto: "...Vienen a este Presidente los

la Provincia Nü 015028 -TM- 20Ü8,

GASTO EN CONCEPTO DE

ÜpR DEL DR. DIEGO FEDERICO

|y N° 009697-TM-2008, caratulado

'ICIOS ENTRE EL DR. DIEGO

LEiViPROVINCIAL N° 90.-", n los f ines de

las ictuaciones fueron analizadas por este

Tribunal en el marco del Control Previo, prevista por el art. 32 de la Ley Provincial 50.

reglamentado mediante el Decreto Provincial

01/01, modificada por su similar N° 89/02,jmereQÍ6ndo la observación del señor Auditoi

Fiscal, CP. Rafael Animal CHOREN, a través

ADM. CENTRAL, obrante fojas 35 del expediente citado en primer término.

Q La observación efectuada oportunamente
P Í i|
^profesionales que tramitan en las presentes

"^abarca desde el 01 de septiembre al 23

de;

'2 2460/00 y la Resolución Plenaria N°

[cta de Constatación T.C.P. N" 869/08 -

n >
T* documentación óbrame en el expediente, se

la siguiente: "A Los honoraria^

attuaciones, corresponden al período que

Existe un ^Contrato vigente firmado entre
r

j ' i i ulas p

Iones, monto a facturar, etc, por lo que

ií ajusta a los procedimientos establecidos, en la
iconsecuencia de ello, mediante Informe

Expediente), el señor Ministro de Trabajo? Dr N
. . , H - lcuestión -a su cnteno- se encuentra correctarr

Iservicios, lo que dio lugar oportunamente.a

Dictamen D.A.G.J.R.G. N° 064/08 (fs. 27 a 29).

'Las Islas Malvinas, Georgias, SandwicV

Igjfibre del corriente. Del análisis de la

que para los períodos facturada* na

Tes' en el cual se determinen clereclia.\ que la préseme tramiracifíii ñu

rmativa vigente''. •

0091/08, Letra M.T. (fs. 36 del mismo

.árcelo ECHAZÚ, informó que el gasto en

e!justificado en la contraprestación de

i'tervención del área jurídica mediante

agí Sur , son y serán Argentinos'

2008 - AÑO DE LA ENSEÑANZA E LA CIENCIA



•f+í3v<¿¿ ,

tHI

Manifiesta asimismo, que la Auditoría Interna

ISiami DEtlíNltó MTlfHUGEÍ (Bilí
wamtk

t utas as Humea ÍM

dellMinisterio no tuvo objeciones acerca del

gasto en ocasión de elaborar el Informe N° 5430/08 (fs. 32) y cuenta con su correspondiente
i ¡¡I

acto administrativo para autorizar la canceíaciónlén cuestión, de acuerdo a la Resolución

del Subsecretario de Hacienda N° 159/08 (fs'.

Asimismo, plantea que la prórroga del con

Federico CAROL, se encontraba trami

cuya continuidad contaba con la anuencia de

efecto a partir del 24 de octubre de 2008

permanente.

con

, Expte. N° 015028 -TM- 2008).-
••

KÍé locación de servicios a favor del Dr.
u ffl
ajjdo bajo el Expediente N" 9697/TM/98.

eñora Gobernadora (fs. 32} y quedó s in

designación del profesional en la p l a n t a

Reconoce finalmente que la tramitación no ¡se

las normativas vigentes, pero afirma que resulta;

del servicio, lo que ha generado una obligación

CAROL, que debe ser cumplida, máxime cuandc

N° OL5028-TM-2008), que el Ministerio

En ese contexto, el Auditor Fiscal precisa mediante Nota Interna N° 2001/08 (fs. 37, Expte.

3ta a los procedimientos establecidos en

insoslayable la existencia de la prestación

>r parte el Estado provincia l ante el Di

Estado se ha beneficiado con ello.

-abajo autorizó a pagar honorarios al

profesional por la prestación de servicios al organismo a su cargo, sin que mediara el
' !1

correspondiente contrato relativo al período |oemprendido entre el 1° de septiembre y ei 23
j || I

de octubre de 2008 y, por considerar que tal irregularidad merece la aplicación de sanciones
i ' l!lconforme lo establecido por los artículo 30, .44 y encordantes de la Ley p rov inc ia l N" ->0.

efectuó una consulta legal. --j—.-
i ¡

A través de Nota T.C.P. N° 1588/08 (fs. 39r

Secretaria Legal de este Tribunal, devolvió

Trabajo, por entender que su intervención no rp¡

debe tener lugar en el marco del control postenpr

conducta de los funcionarios que tramitara:

2 corresponde la aplicación de alguna sanción de

& por el articulo 4, inciso h de ia Ley provincial
-?1 ] !
n A fojas 40, se halla incorporada la Nota N° 029

Ministro de Trabajo reitera los fundamentos

habría perjuicio fiscal en función de la efectiva
rrP

lconsecuencia, solicita que se aclare la cuestión,
OS'J .

S,.Letra M.T., a través de la que el señor

;rBdos en su anterior, en tomo a que no

se pagara lo adeudado al Dr. CARO.L,¡
iei°™ • I
^sanciones y agrega, que la tramitación jdel

ocupación de la sede del Ministerio de Trabajó
l! r I ,

de septiembre de 2008, por parte de delegados ¿e

(A.T.E.), hecho que califica como de público cor caimiento.

Islus Malvinas», Georgias, Sundv

2008 - AÑO DE LA ENSENA

ich

3xpte. N° 015028-TM-2008). la señora

presentes actuaciones al Ministerio de

.ta pertinente en esa instancia, sino que

Jal pago, oportunidad en que analizará ki

[os actuados, a fin de determina! si

Conformidad a las atribuciones conferidas

prestación de los servicios contratados, [ir,
BDará evitar el perjuicio que podría genera1'

conducta luego sería merecedora üc

contrato se vio obstaculizada por la

'ciudad de Ushuaia durante todo e¡ mes

fa Asociación de Trabajadores del Estado
11

Sur , son y serán Argentinas"

3E LA CIENCIA

.n..,



/•mi-jiicia efe TiVrra dy¡ Fuc-^o, Antártida
L- t$¡&!, de7 Atlániku Sur

República Argentina

Por último, la Dra. Mónica PENEDO emitió el

en el que sostuvo que el Ministro de Trabaje

entender que estaba ordenándosele el pagc

realidad, intentó transmitírsele que corresponde
¡¡ |

la efectiva prestación de los servicios, a fin.ae

por parte del Estado, independientemente 'de

ameriten la aplicación de sanciones a los réspor

Concluye que: "Ha quedado exhaustivamente comprobada en las actuaciones bajo análisis
¡1 : I I • Kt • **

ín

ar

nc

f-'/í íRw"':-' \—Yí&v V,
IW8HNÍÍ Bt MlHttl DíllEllílEl fflftd

JSIiíMi

orme Legal N° 72/09, Letra: T.C.P.-S.L..

bfa rnaJinterpretado su anterior Nota, al

luego sancionarlo pur ello, cuandu ccu

¡ctuar el pago, debido a que se corroboró

incurrir en un enriquecimiento sin causa

las irregularidades del procedimiento

¡ables.-

que el Sr. CAROL prestó servicios y lo efectu

forma correcta, resultando por ello beneficiad*

la irregularidad en la que han incurrido

procedimientos que la ley exige para que se 'reste

Cuestión reprochable al funcionario, la que'1 no

provincia incurriría en un enriquecimiento sin

£h virtud de lo hasta aquí expuesto, \conpamp lo sostenido por el Auditor fiscal
\ habiendo quedado demostrado

la cañera Ministerial que no se ha cumplido

jor una necesidad de la Provincia v en
F •

íg ministerio de Trabajo. Ello no justifica

las autoridades al no cumplir con os

servicio.-

impide el pago átenlo que en su de fe a u la

en virtud de ello a criterio de la suscripta, 'la apicación de sanción, ello en virtud de lo
J! I '

reglado por el artículo 44 de la ley Provincia 50"

con el reconocí/metilo de ¡iiLikir c/c

procedimiento legal, correspondiendo

MÍ voto.

Toda vez que, como se señalara inicialrnente.

tratamiento plenario, entiendo procede imprimí:

de apelación contra el Acta de Constatación

términos del Punto 4 inc. F) del Anexo I de

fnpor su similar N° 89/02, por avocación, en finerón de lo dispuesto por el artículo 3U de la

O ley provincial N° 141.

n efecto, norma citada establece que:

^competencia no haya sido asignada al\d

"especialmente reconocida...". Por ello, la

oí

av

los a

'Las Islas Malvinas, Georgias, S'anÜ^vic

2008 - AÑO DE LAfBNSESÍA

L . II
:jercicio de la facultad de observar recae ongín

" , I I
3 conforman este Órgano de Contralor, conforme
oi ! I
1& artículo 4°,inciso b) y 26, inciso g) de la ley iprqtf
•W i I i

í

?e] procedimiento del control preventivo de& " i.
de la resolución Pienaria N° 01/01, mocüficac

!¡

distintas instancias en dicho trámite, si eruto¡i '
A -i . j i
I Miembros, conforme lo dispuesto por el Punto 4
y . . ! : . - . .

e centrarse las actuaciones en instancia de
1 TI •

Fa Nota N° 029/09, Letra M.T., el trámite
1
|;. 869/08 - AJDM. CENTRAL, en los
ú

R|solución Pienaria N° 01/01, modificada

ivocación será procedente mientas la
H

'gañS inferior en mérito a una idoneidad

ocación.es procedente en este caso, pues ei

lente en cabeza de los Miembros que

!rge de las atribuciones previstas por el

Icial N° 50; habiendo sido reglamentado

S j C j u e disponen fondos públicos a través

or su similar N° 89/02, contemplando

a la apelación por ante el Plenario de

he so f) de su Anexo I. • --

Sür , son y serán Argentinos'

)E LA CIENCIA



Prmincin tic Tierra de! ruego. f\atsirfiüa
e í>/as <Jc¡ Atlántico Sur

Rtriáhüea Aracmiftit

En este caso, el cuentadante efectuó'

Cuentas de la Provincia, omitiendo la instancia

norma, circunstancia que, a mi criterio

avocación, ya que, conforme indicara]

su

7

en el párrafo precedente, el objeto de la pretensión

tacíón directamente ante el Tribunal

I
revista por el Punto 4, inciso e) de la citada

determina que deba ser tratada por éste Plenario por
r

ilfee a la dinámica de toda organización

resulta materia de su competencia. ¡—
i

La avocación funciona como técnica q'de
• ' i

administrativa, con carácter transitorio para lactaciones determinadas, siendo definido tal
III
aman como aquel que tiene lugar cuando uninstituto por la Procuración del Tesoro de la

órgano determinado, por un acto administraO J t- i . ¡ ¡

jerárquico y de oportunidad, adquiere una com^etbncia materialmente coincidente con la de

propio, fundándose en razones de orden

en sí, en la del superior (v. Dict. 159:581; 1(58';

De modo tal que la avocación supone

un órgano inferior y sobre la base de que tal competencia del órgano inferior está contenida.
M

comprendida en ¡a del superior, e^ decir!]1 jgy¿é la competencia de! órgano avocante

estudio.-

¡£ y 226:161, entre otros).-

¡a- competencia del inferior se encuentra

comprenda en sí a la del órgano avocado, éJclferno éste que se configura en el ca;>u en

En cuanto a la cuestión de fondo, en esta iñstarSSa procede analizar el reparo efectuado en

el Acta de Constatación N° 869 T.C.P. - ADMJCiENTRA, que resulta materia de recurso y

los elementos invocados por el cuentadante enjgur presentación, a los efectos de determinai

si éstos permiten conmoverlo.

Por mi parte, analizadas las constancias1 cíbfja
í ,

que los elementos aportados en la Nota

efectuado por el señor Auditor Fiscal] dado
i

parte del Dr. Diego CAROL, lo cuál, s'e

carece de toda entidad para subsanar) los

establecido en materia de contrataciones, en eljartículo 34, inciso 32, apartado a) del Anexo

I del Decreto Provincial N° 1505/2002.
• • , <: Por lo demás, el argumento introducido -en í

, de fuerza llevadas a cabo por delegados

'es en las presentes actuaciones, considera
Ji
fe/09, Letra M.T., no debilitan el reparo

la efectiva prestación de los servicios por

acreditado en las presentes actuaciones,

'cfefectos del procedimiento administrativo
kl>Uli.< r

(A.T.E.) durante todo el mes de septiembre1:

•¿ profesionales del Dr. CAROL durante, ese

S.Í justificante, debido a que la prestación'pendiente de pago, tuvo por objeto los servicios
:fj J I i I i lili Muí

mtima de las notas, respecto de las

; Asociación de Trabajadores del Estado

2008, tal acontecimiento carece de valor

¡llffPlil , , r • ' i imismo mes, por lo cual y en runcion de los

5? argumentos del propio Ministro de TraBajo 'aJ

k agosto de 2008, su prórroga debió hallárse£\ ' r & ,,,., |lh

tcon anterioridad a la toma de las oficinas1 íl'el

"Las Islas Malvinas, Georgias,jSand'j

2008 - ANO .DEIÍA ENSE;

¡aberse vencido el anterior contrato el "M de-
-)t!iAccionada y en condiciones de ser e jecutada
1! !msterio de Trabajo en Ushuaia.

ffi 'del Sur, son y serán Argentinos"
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í'im inci.i L/L- fierra del hite»», .•\nusrtidx
L- lulas de! Atlántico Sur

Argentina

7a -JO

6-¿

^ ./

En virtud de lo- expuesto, y considerando ...que noKs esta la instancia en la que correspon

expedirme respecto de la aplicación de sancio;nes|- inclino mi voto en el sentido de que

dicte el acto administrativo que disponga:

a) Ratificar, la observación efectuada en el

T.C.P. - Adm. Central, emitida en el marco

de la Provincia N° 015028 -TM- 2008, cáratifjjjSo: " V CANCELACIÓN DEL GASTO EN

del Acta de Constatación N° 869/08.

kpediente del registro de la Gobernación

CONCEPTO DE HONORARIOS PROfiESK

FEDDERICO CAROL - LEY PROVINCIAL

b) Notificar al Ministerio de Trabajo con

Gobernación de la Provincia N° 015028-TM

remisión del Expediente del registro de lu

dictarse con copia certificada del acto adir inisjSativo que se dicte, haciéndole saber que

podrá insistir en el cumplimiento de los actosBb'servados por este Tribunal de Cuentas,

asumiendo responsabilidad exclusiva por ello,

Resolución Plenaría N° 01/2001, modificada

89/2002. - -

c) Requerir al Auditor Fiscal actuante en el

monitoreo del trámite que se imprima en lo

de notificado el acto a dictarse, en los términoSdel Punto 4, inciso G) del Anexo 1 de la

¿ALES A FAVOR DEL DR. DIEGO

?, haciéndole saber que contra el acto a

aentro del plazo perentorio de cinco (5) días

artículo 3° de la Resolución Plenar ia N"

ání'tílS? del Ministerio de Trabajo, que efectúe el
I IIIIÉlll J '

d) Notificar, con copia del Acuerdo Plenario

Señora Secretaria Legal y al señor Auditor íjisca

al expediente bajo examen.-

ictarse, al señor Secretario Contable: a la

¡en el organismo.-

Es mi voto. —

Posteriormente, tomó intervención en las'ácttlía^ones el Sr. Vocal de Auditoría CPN Luí

Alberto CABALLERO, transcribiendo a.contin ración su Voto: "...Vienen a examen de este

Vocal de Auditoría el Expedientes del regisiiffl de la Gobernación de la Provincia N"

015028 -TM- 2008, caratulado: "S/ CANCEjyCION DEL GASTO EN CONCEPTO

mDE HONORARIOS PROFESIONALES

O CAROL - LEY PROVINCIAL N° 90.-" y
O !•
^"S/CONTRATO DE LOCACIÓN DE

,VOR DEL DR. DIEGO FEDERICO

Éx5e"diente N° 009697-TM-200S, caratuladoni i i*»

FEDERICO CAROL Y LA PROVINCIA

fundar mi voto: i_i_._

Que antecede al presente el voto del PresidenTeJjei Tribunal C.P.N. Dr. Claudio Ricciuti ,

ENTRE EL DR. DIEGO

PROVINCIAL N° 90", u los f ines de

por lo que haciendo propio los conceptos 'vertió® por el colega preopinante, en honor a la

brevedad y a fin de no ser reiterativo del 'rnismofee tienen por reproducidos en el presente.

Por ello, dejo plasmada mi adhesión erij

término, conforme la doctrina del Superior]

^a los autos caratulados "Trujillo Ñores, Juana s'
W J I - I I I M I I I

"Las Islas Malvinas, Georgias;

ZOOS - ANO DE LA E.

n " 'líSanav

se

II
i dicho por el colega votante en primer

al de Justicia de la Provincia, sentada en

cesión Ab-intestato"~ sentencia de fecha

el Sur, son y serán Argentinos'

DE LA CIENCIA
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mc^

>

tti de '/'ierra dcí 1'utfgo, A/;tarntte
c Js/íi* iA:f Af/ílnfící* Sur

Ruiública r\j-t;t:i)itna

06/1 i/02 - registrada en el T. VIH-F0 635/iÓ41>

de la Secretaría de Recursos.

Es mi voto.

Posteriormente, tomó intervención en lasí actúas ones el Sr. Vocal Legal Dr. Migue l

LONGHITANO, transcribiendo a continuación B! Voto: "...Viene a este Vocal Le»al el
í 1 ifl °Expedientes del registro de la Gobernación de la Provincia N9 015028 -TM-

Registro de Resoluciones y

2008, caratulado: "S/ CANCELACIÓN
i j j ¡|

HONORARIOS PROFESIONALES A FAVOR

LEY PROVINCIAL N9 90.-" y N2 009697-TílV

LOCACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL D

PROVINCIA LEY PROVINCIAL N^ 90", a los fir

Liminarmente observo que las presentes act'uací

del voto del los Sres. Presidente y Vocal de

que a fin de evitar reiterar innecesariamente

a ellos en honor a la brevedad.-
1 - I

Por su parte, y luego del análisis del votó del

plenamente con el criterio sustentado en él

fe EL GASTO EN CONCEPTO DE

IDEL DR. DIEGO FEDERICO CAROL -

L2008, caratulado "S/CONTRATO DE

DIEGO FEDERICO CAROL Y LA

de fundar mi voto.-

Icl

administrativo propuesto poréste.-

Así voto.

Por todas las consideraciones expuestas, el Ci

las facultades previstas por la Ley Provincial 50

RESUELVE:-

es llegan a este Vocal Le^al precedidas
ij
Pona de éste Tribuna) de Cuentas, por lo
ffj

fitecedentes allí'detallados, hago remisión

r

Presidente, he de expresar que coincido

rn&rno, adhiriendo por tal motivo al acto

>o Plenario de Miembros, en el marco de

ARTICULO 1°.- Ratificar, la observador?

Constatación N° 869/08. T.C.P. - Adm. Ceiftl

del registro de (a Gobernación de la Proyincíi

CANCELACIÓN DEL GASTO

« PROFESIONALES A FAVOR DEL DR.

PROVINCIAL N°90.-'

K- ARTICULO 2°.- Notificar al Ministerio de

m
reeistro de la Gobernación de la Prov
•m &

p| ^podrá insistir en el cumplimiento de

11V 1
fectuada en el punto 1 del Acta de

IU emitida en el marco del Expediente

Io 01502S -TM- 2008, caratulado: ".S7
|!
CONCEPTO DE HONORARIOS

\£GO FEDERICO CAROL -LEY

^ábajo con remisión del Expediente del
IR
H5028-TM-2008, haciéndole saber que

tos observados por este Tribunal de

a s:

o

ET01 Q.

-D»
d

I

Gpuentas, asumiendo responsabilidad exclusiyíjrjor ello, dentro del plazo perentorio de

los términos del Punto 4, inciso G) del

)JÍÍ modificada por el artículo 3° de la

Joinco (5) días de notificado el acto a dictarse
-n -I I I I I
j&nexo I de la Resolución Plenaria N° 01/2

N^esolución Plenaria N° 89/2002.-

ARTICULO 3°.- Notificar el presente

O
?5n el ámbito del Ministerio de Trabajo

se imprima en lo sucesivo al expedien

fin1

d ministrad vo al Auditor Fiscal actuante

deíque efectúe el seguimiento del t rámi te

bajo] examen.--
"Las Islas Malvinas, GeorgÍas,-Sanc!v\ s§jel Sur, son y serán Argentinos'"
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,/Jf I ¡erra tM I'HKÍÍIJ. \inxrliüt¡
•-• ÍÍ.ÍJ.S Jtfi .Al/iUHlítfií ¿01'

O í /

ISIBltól BE EÍINBS Di T1UU I ti Httíí
WíiSIJSí

5e|j^rpo Plenario de Miembros, desglosan

li3Íí?9orPoración ai registro de Acuerdos '**•**&
JI1R

dPol?ii»Ct0 ser reemP*azados en las presentes

ARTICULO 4V Por Secretaría Privaüa
jj

los originales de los Votos, a los efectos
U i
H I

Plenarios conjuntamente con el presente

actuaciones por copia certificada dejllpí?' mismos. Ello, acorde lo dispuesto ñor la
U Al imiHHil:' * '

Circular N° 06/08. - —-

ARTICULO 5°.- Por Secretaría

registrará, se practicaran las notificad orre;
lili II"Plenario en el Boletín Oficial de la ProMneía'

No siendo para más, se da por finalizadofejiactG

PRESIDENTE: C.P.N. Dr. Claudio Alíelo E

LONGHTTANO - Vocal de Auditona C

ACUERDO PLENARIO N°

íf&Kiiberto CABALLERO.-tu MI Aid. •

Plenario de Miembros, se

se publicará el presente Acuerdo

lugar y fecha indicados ut supra. Fdu.

- VOCAL LEGAL: Dr. Migue!

'Las Islas Malvinas, Georgias,&Sánd\O DEL"B 'Sur . son y serán Argentinos"» < ' ' J °



Provincia de Tierra del Fuego,Antartica
e Islas de! Atlántico Sur República Argentin

TRIBUNAL DE CUENTAS

A LA SRA. PROSECRETARÍA T.C.P
C.P.N. MARÍA LAURA PÉREZ TORR L
A/C DE LA SECRETARIA CONTABLE

Me dirijo

detallan a continuación, en carácter

efectuado por Informe N° 052/09,

009697/TM/2008:

ffi

Exp. N° 15028/TM/2008 caratüadc
ni am:*"i i

de Honoriaríos Profesionales

Provincia! N° 90." (fs.65)

Exp. N° 009697/TM/2008 carafiílade
<*• 1BHÍH- Jb •

le

LJ

1

: NOTA INTERNA N° 1175/09
' LETRA: T.C.P. - ADM

Ushuaia, 17 de Julio de 2009.-

|cie remitirle los Expedientes que se

^insistencia de acuerdo al requerimiento

t., obrante a fs. 69 del Exp.N0

Cancelación del Gasto en Concepto
E;
fe/ Dr. Diego Federico Caro!, Ley

tS¿Contrato de Locación de Servicios
mm juíl^

entre e! Dr. Diego Federico Caro .-yj provincia Ley Provincial N° 90." (fs
B . I I>1IH£; *

70).

j > £ pMî lar, saludo

C.P.N.Jo'9
A.'

Tribunal "W.f

"Los Islas Malvinas, Georgias, Qándjv c

L

EWjS1"'', son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra de! Fue^u, Autnrtida
e Islas del Atlántico Sur

Repábiica Arpünf/na

SR. VOCAL DE AUDITORIA:

Me dirijo1

II11
Expediente N° 9698/08, caratulado |S|(f

TRE EL DR. DIEGO FEDERICO CA§@>¿
flifij

Expediente N° 15028/08, caratulad||

DE HONORARIOS PROFESIONAlFEl

LEY PROVINCIAL N 90", los que]TfWlf.
nan i

de insistencia en los términos del Puntó
Mil

N° 01/2001, modificada por el Artíeulq

le hizo saber al Ministerio de Trabaje

sus efectos.

REC1E

"Las Islas Malvinas, Georgicis}

NOTA INTERNA N° \íS) /09

LETRA: T.C.P.

tóUAIA,

' M 200^

'!«ja efectos de elevar adjunto a la presente el

3RATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS EN-
lt
^PROVINCIA LEY PROVINCIAL N 90" y el
i
&CELACION DEL GASTO EN CONCEPTO
*-n

R DEL DR. DIEGO FEDERICO CAROL -
in-Tj
cesado, a este Tribunal de Cuentas, en carácter
Til

G) del Anexo I de la Resolución Plenaria
KM

la Resolución Plenaria N° 89/02, conforme se
Jíi
íperdo Plenario N° 1778, en su Artículo 2a, a

.N.' María U
Prosecretaría Co

WC SecrsUria Ccat
Tribunal de Cuentas de la Pio"i".cÍ6

del Sur, son y serán Argentinas"


